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PONTOS DE SÜSCRICION.

Km M a d r id , en la Administración de la Imprenta NacionaJ,p la z a  de 
fontejos ( antigua casa de Postas ),

E n  P r o v in c ia s ,  en todas las Administraciones de Córreos.
En París, C. a . Saavedra, rué Taitbout, númi ¿S.—B. Dennó 

Schmitz, 2, rué Favart, 2.
Los ANUNCIOS Y süscRiciONEs PARA LA G a c e ta  se reciben en la Ad

ministración de la Imprenta Nacional ( entrada, por la calle de San Ri
cardo) desde las once de la mañana hasta las cuatro y media de la 
larde todos los d ia s : los festivos solamente dé once á una.

Para la venta de obras y  ejemplares de la G a c e ta  está abierto el 
despacho de libros desde las diez de la macana hasta las cinco de la 
larde, y  en los días festivos de once á uña. ¡

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Dbréc- 
lor de la G a c e ta  DK M a d r id .  * |

PRECIOS DE SUSCRiCION.
PeseUu.

P rovincias , inclusas las I slas 
B aleares  y Ca n a r u s ...............

4
i8
36

25
35

Madrid- .    *..............     Por un mes. . . . . . . . . . . . . .
Por tres m eses.................
Por seis meses.. ..........
Por un a ñ o . . . , . . . , , . . . . .

U lt r a m a r   .................. Por tres meses.. ..........
E x t r a n je r o  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Por tres meses..    ..................

Los ejemplarios sueltos, atrasados y  corrientes, se venden en el 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento. ^

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la Gaceta se 
servirán á los suscritores dentro de los plazos simientes:

Madrid, ocho dias.— Provincias, un mes.— Ultramar y extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de yenta 
como ejemplares sueltos.

MADRID.
PRESIPEflCIÁ B i t  CONSEJA DE M

DEGRETOS.

De acuerdó con el Consejo de Ministros, i
Vengo en admitir la dimisión que del cafgOi de Gober

nador civil de la provincia de Valencia Me ha presentado 
D. Joaquin Fiol; quedando satisfecho áel celo, inteligencia 
y lealtad con que lo ha desempeñado.

D^do en Palacio á veinte dé Octubre de mil ochocien
tos setenta y uno. • ,

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros , 

dlomé I f a l c a m p o .

ÍDe acuerdo con el Consejo de.M iniaros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia dé 

Valencia á D. Ramón de Kei|^éf y Moreno, electo de la de 
Granada. .

Dado en Palacio 1  veinte de Octubre de mil ochocien
tos setenta y uno.

AMADEO.
ElPresidenle del Conseje de Ministros,

Jíoisé I f a lc a m p o *

De acuerdo con él Consejo de Ministros, , - , > ^
Vengo en admitir la dimision'^que D. Juan Fernando 

Espino Me ha presentado del cargo dé Gobernador elécto 
dê _Jp> p ro v in c ia  die_^aen. ¿

Dado en Palacfó'á VemtifeifiOd 
cientos setenta y uno.  ̂ V . í

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

M a ie a m p o .  '

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Guipúzcoa q D. Felipe Mingo.
Dado en Palacio á veinticinco de Octubre de mil ocho

cientos setenta y uno.
' -  AMADEO., ■ ,

El Presidente del Consejo de Ministros, 
i^osié M a le a m p o .  * \

De acuerdo con él Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil de la provincia .de Valladolid Me ha pre
sentado D. Vicente Lobit; quedando satisfecho del celo, 
lealtad é inteligencia con que loba desempeñado.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil ochocien
tos setenta y uno.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

M a ie a m p o ,'  i

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrár Gobernador civil de la provincia de 

Valladolid á D. Pedro Qller y Cánovas. .
Dado en Palacio á veinticinco de Octubre de mil ocho

cientos setenta y uno.
AMADEO.

El Presidente de] Consejo de Ministros,
«losié M a lc a m p o »

MINISTERIO DE LA GUERRA.
I • ■ ' .

DECRETO. ^

Vengo en nombrar Secretario del Consejo Supremo de 
la Guerí’a al Brigadier D. Francisco Aguirre y Echagüe.

Dado en Palacio á veinticinco de Octubre de mil ocho
cientos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro déla G uerra,. *

« l o a ^ a i u  Baisi/salsf.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

limo. Sr.: He dado cuenta al Rey (Q. D. G.) del expe
diente instruido en esa Dirección general con motivo de 
la consulta del Registrador de .Villafranca del Panadés 
acerca de si puede considerarse derogada, en virtud de la 
actual ley hipotecaria, la Real orden dp 19 de Octubre 
de 1866, que determinó los requisitos necesarios para veri
ficar la inscripción de las mstitucioneS de herederos, co
nocidas en Cataluña con el nombre dé heredamientos pre
ventivos, y  en caso afirmativo á qué reglas deberla ate
nerse para la inscripción de los referidos heredamientos.

En su Vista:
Considerando que la Real órden de 19 de Octubre 

de 1866, qué al efecto dictaba ciertas disposiciones mién- 
t|*aé estuviese en sús|yéíiso el art. 34 de la antigua ley, ha 
quedádó derogadAen todas sus paríés, sin que pueda tener 
siplicácion en ñiñguíi Óasó ddsdé él 1.'̂  de Enero último en 
í|ue comenzó á regir la nueva ley hipotecaria: 
f Considerando que en la  conveniencia de escogitar uik 

riiedio que armonice los derechos del heredero preventivo 
y los que puedan tener el instituido ó instituidos por tes
tamento ó en otra última,voluntad, en la propia ley hipo
tecaria puede encontrarse un seguro criterio para resolver 
estas cuestiones, partiendo siéinpre del principio que el 
Estado, que concede por medio del. Registro extraordinarios 
beneficios á la inscripción, no debe permitir que los obten
gan sino los que resulten con derecho á ellos en virtud de 
las pruebas y formalidades establecidas por la legislación 
común;

S.;M., de conformidád con lo; propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido declarar:

Artículo i L o s  heredamientos conocidos bajo el nom-

técaria y su reglamento para el Registro de los bienes y  
derechos Reales adquiridos en virtud dé abintestato.

X A rt.^.° . Para que pueda acordarse dicha inscripción, 
el que la solicite presentará con los documentos en que 
conste el heredamiento los que acrediten:

1.° Haberse cumplido la condición ó llegado el caso 
que implica la institución preventiva de heredero.

Que el solicitante es la persona llamada en primer 
lugar conforme á las cláusulas del heredamiento; cuando 
esta no hubiese sido designada nominalmente. Los requi
sitos enumerados en este artículo se acreditarán con las 
partidas correspondientes de bautismo y defunción, y por 
medio de información de jurisdicción voluntaria ante" el 
Juez municipal. '

Art. 3.° Si á juicio del Registrador no resultaren pro
bados los indicados extremos en la forma que las leyes de
terminan, se suspenderá la inscripción; y haciendo constar 
en el título el defecto que contuviere, se devolverá al in
teresado para que use de su derecho. Si este se conformare 
con la calificación del Registrador, lo manifestará en soli
citud escrita, y se extenderá la oportuna anotación preven
tiva con arreglo al art. 19 de la ley hipotecaria.

Art. 4.® El heredero preventivo podrá asimismo ob
tener la declaración judicial de su derecho, conforme á los 
artículos 368 á 375 de la ley de Enjuiciamiento civil, sin 
que tengan aplicación los artículos 351 y siguientes da la 
misma sobre la prevención del juicio abintestato. Los 
edictos que han de publicarse contendrán, además de los 
particulares que expresa el art. 368, las cláusulas del he
redamiento, la fecha en que se otorgó y el nombre del No
tario autorizante.

Art. 5.® , Registrada la declaración judicial obtenida 
conforme al anterior artículo, será aplicable á los bienes 
adquiridos en virtud de heredamiento preventivo lo dis
puesto en el art. 38^ de la ley hipotecaria.

Art. 6.° Queda derogada la Real órden de 19 de Oc
tubre de 1866.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid ^4 de Octubre de 1871.

ALONSO.
Sr. Director general'de los Registros civil y de la propiedad 

' y del Notariado.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Habiéndose observado que en diferentes ocasioneB se 
omite por algunos Gobernadores de provincia, en la recia-, 
macion de quintos residentes en Ultramar, el reemplazo á 
que pertenecen, la série, el/número y aun el nombre de 
sus padres, datos sin los cuales se hace muy difícil.á los 
Gobernadores superiores civiles de las islas la identifica

ción de la persona y la talla y reconocimiento de los inte
resados, se recuerda á V. S. lo prevenido en diferentes fe
chas sobre este particular. ;

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 9>l de Octu
bre de 1871.

BALAGÜER.
Sr. Gobernador de la provincia de.....

T R IB U N A L  SUPREMO.
Sa la  sé^ tiü d a .

En la villa y corté de Madrid, A14 de Octubre de 1871, en 
el expediente núm. 920 pendiente ante Nos sobre admisión del 
recurso de casación propuesto por Francisco de Pablo y Gar
rido :

1.* Resultando que en la noche del 14 de Setiembre dél aSo 
anterior, y  como á las diez y media de ella, iba á su casa E uge
nio Pascual, acompañado de Baldomcro Tornes, y  al llegar frente 
ála casa de Julián Sain, Francisco Pablo Garrido, que se hallaba 
parado con Otros, llamó al Eugenio para darle un recado ; se lo 
llevó por la calleja que da á la heredad de Meliton Galdea, le 
dió un palo en la cara y en seguida 12 golpes con una navaja, 
causándole otras tantas heridas, de las que falleció á los seis 
m eses:

2.® Resultando que instruida causa por el Juez de primera 
instancia, se elevó en consulta á la Audiencia de B úrgos, y la 
Sala de ,1o crim inal, aceptando probados los hechos antes refe
ridos, dictó sentencia en la que declaró que los mismos consti
tuían el delito de asesinato ejecutado con premeditación co
nocida ; que su autor por prueba plena y concluyente era Fran ̂  
cisco Pablo Garrido, al que condenaba, conforme á los artículos 
del Código penal que se c itan , en la pena de cadena perpétua, 
indemnización de d.500 pesetas, accesorias correspondientes y  
costas: \ .

3.* Resaltando que á hombre del, procesado se ha interpuesto 
recurso de casación invocando para su admisión los casos 3.^, 4.* 
y  5.® del art. 4.® de la ley de 18 de  Junio de 1870 que lo esta
bleció, y álega como infringido el art. 419 del Código penal, 
pues los hechos tales como se aceptan probados en la sentencia 
no pueden calificarse de asesinato sino de lesiones graves, y  
cuando más de homicidio simple:

Visto, y siendo Ponente el Magistrado D. Manuel L eón:
1.® Considerando que según el art. 7.® de la ley de casación 

criminal este Supremo Tribunal ha de aceptar los heobo^ como 
se consignen en la sentencia, y en ellos han de fundarse las in 
fracciones que se citen para admitir el recurso siempre que 
sean de las comprendidas taxativamente en él art. 4.®:

2.® Considerando que las alegáciones que por el recurrente 
se hacen están en oposición con los hechos consignados en la 
sentencia, en la que se da por probado que Francisco Pablo Gar
rido se llevó con engaño á Eugenio Pascual á un sitio oculto y  
retirado del que estaba con los que le acompañaban, en el que 
de improviso le dió primero un golpe en la cara, y consecuti
vamente le causó 12 heridas con una navaja, de las que fa
lleció; '

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar 
á la admisión del recurso con las costas. Comuniqúese á la Sala 
sentenciadora á los efectos que correspondan.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e
ta  é ihsertará én \d̂  Colección legislativa, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.=Manuel Ortiz de Zúñiga.==Tomás H u et.=  
José María Haro.==Manuel León.=Fernando Perez de Rozas.=  
Francisco de •Vera.=Lujs Vázquez Mondragon.

Publieacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excrao. Sr. D. Manuel L eón , Magistrado del Tribunal 
Supremo, celebrando audiehcia pública su Sala segunda el dia 
de hoy, de que certifico como Secretario habilitado de ella.

Madrid 14 de Octubre de 1871.==Manuel Ramos.

E n la villa y corte de M adrid , á 14 de Octubre de 1871, en 
el expediente núm . 924 pendiente an te  Nos sobre adm isión del 
recurso de casación propuesto por M anuela A ndreu y Blasco y 
Cárlos A ndreu y Ramos:

1.® Resultando que entre nueve ó nueve y m edia de la  m a
ñana del dia 5 de Marzo de 1870 salió Teresa E stéban de su casa 
de Collados con un macho cargado de leña en dirección á N a- 
varrete á recibir un recado en casa de unos parientes, según se 
le encargaba en una carta  que hab ia  recibido por el correo, fe
chada en Paherudo y suscrita  por su tio  D. Juan A ntonio B las
co; y que sobre las diez ó diez y m edia se encontró el cadáver de 
la  dicha Teresa en la partida de la  L astra  del Carrascal, teniendo 
en el cuello una solución de continu idad  que cortaba todos 
los vasos targuio exófogos hecha  a l parecer con instrum ento 
cortante, que debió producirla la  m uerte in stan tánea , y  en la 
cabeza otro golpe tam bién m o rta l, causado algún tiempo des
pués de ser ya cadáver por la violencia con que debió arro jár
sele una piedra de d.2 lib ras 'q u e  tenia sobre la cabeza , eneon- 
trándesele además en la cavidad in te rio r el feto de un niño 
como de seis meses, m uerto á consecuencia de la muerte de la 
madre:

2.® R esultando que con motivo de este hecho se instruyeron  
diligencias por el Juzgado de prim era instancia de Oalamocha, 
y úna vez term inadas, se elevaron en consulta á la A udiencia 
de Zaragoza; y la Sala segunda, aceptando los hechos expuestos, 
declaró que constitu ían  el delito .de homicidio calificado, sin c ir
cunstancia atenuante, y con la agravante I f ,  10, 8.* y últim a; 
y que por prueba de convencimiento eran autores del mism o 
los procesados Manuela y Cárlos Andreu, á los que condenaba
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en la pena de teniéndose
presente respecto á Manuela Andreur lo dispuesto en el art. 99 
d e l  0ó(i!gb antiguo, al abono á Francisco B eltran, viudo de Te
resa É stéban ,. de.^.000. pesetas-en ■ dOncepto. de indem nización 
m ancom unadam ento y-por igiíales partes, y.el pago de las costas 
en Igual proporción:.....  ........

3 “ 'Resultando que’c o n tra 'e s tá 'sp te n c ia  y á nombre de la 
procesada se ha interpuesto en y recurso de ca
sa c ió n  por iñfráccióñ de ley,,ségun é l  árt. casos 3.^,'y,i '  de 
la ley de i8  de? Junio de ISITO, y citandqeom o infring ída la re
gla Ío  para ía aplicación del Código de Í8bO, porque todos los¡ 
heehos-siOOiásignados noi son bastante para adqu irir el conven- ' 
cimiento de la crim inalidad de  los •acusados-, y  e l art. de la, 
ley dé reform a dérprocedintierrto erim iftalyporqtíe los indicios’ 
que^'Sé ádnfiten en la senten®^ paedén considérarse tales 
que no dejen lugar á duda racional de la crim inalidad, según él 
órden natu ra l y ordinario de las cosas:

Visto, y siendo Ponente D/?Mlífí|iel ^ leon^ '
1.® Considerando que Éon a(|^isilAés íop r f e r s ^  de 

casación por infracción d e |Í y  e ^ lo  c f^ in a ,i¿cu sád (|l^ s  a lig a  
das están comprendidas eilialg iiiio  d tó o s  c a s o ^ t^ u lia x a tiv a -  
m ente señala el art. 4í.%||e ÍA quc^estanfeciá: ¡

2.® Considerando que la iñtraccion “de la regla "45 dé la ley' 
pro visión ahupara la  aplicación del. Código .de "l8bO , como la 
regla de la de 18 de Junio d e l año anterior, en cuanto se di
rigen á contradecir la apreciación de la prueba que la Sala sen
tenciadora ha hecho y como dé proced im ien to , no está cora- 
prendidá en ninguno de dichos casos; .

Fallam os que debemos declarar y  declaramos no haber lugar 
á la .admisión deLpresente recurso, con las costas. Comuniqúese 
esta decisión á la Sala séntéñeiadora á los efectos oportunos.

Así por esta nuestra  sentencia , que se pubKcará. en la Ga 
c e t a  DE M a d r id  é insertará  en la C o le c c ió n  legislativa, lo ipro-* 
nunciam os, m andam os y ñrm am os.=M anuel Ortiz de Zúñ,iga.f=  ̂
Tomás H uet. — José María Haro. =  Manuel L e ó n .^ F e rn a n d o  
Perez de Bozas. Francisco de Vera. =  Luis Vázquez Mon - 
dragón. ,

Pub lioacion .= L eida  y publicada filé la sentencia anterior 
por el Exorno. Sr. D. M anuel L eó n M ag is tra d o  del T ribunal 
Suprem o, celebrando audiencia púbjica 9^ Sala segunda el dia 
de hoy, de que certifico como Secretario Habilitado de ella.

M adrid 14 de Octubre de-1871.=¿=ManueLRam08í

En la v illa  y corte de Madrid, ‘á 16 dé Octubre de 1871* ew  
el expedientp iNos<spbr,^í aglmisicm d e l
recurso de casación p ropu 0 Staipor.^Tomá& -Bodriguez.Pejrez: .

1.® B esultando .que en  la nocheídel ?0. de^ Mayo deíl869-se 
solicitó licencia d e l A lcalde de Tordesillas por ,yarÍQS jóvenes 
para un baile de conwte^en una casa, particu lar, en, la cual se 
reunieron las personas invitadas, que este perm iso se retiró  des
pués por la .expresada A utoridad, y que convocados varios-veei-.‘ 
nos armados y los serenos en auxilio de la mism a, se situaron' 
por su órden á la  puerta de la casa donde se daba el baile é 
nicieron^saUr. á los eoncurrentes; ,y que al llegar á  la  calle s^- 
dió la .vo¿de«4  eiíos* á .la,.q]iie..respoiidléi'0 mflpg auxiliares del 
Alcalde asestando golpes y ,estocadas á,los< que saliau, produ
ciéndose con tal motivo la m uerte  dor M anuel Redate-, una le -  ■ 
sion á H iginio Morales que le im pidió dedioarse á 'sus<ocupacio
nes habituales por espaeiO'd^f26<diáS',;y.ofera^‘á  distintas, per so- , 
ñas qpe 'no  exigieron asistencia facultativa; y  ^que la  S alá 'de lo 
crim  inal de la  A udiencia-de V alladolid tdeoiaró en su sentencia 
que los hechos expresados constituyen los delitos de homicidio- 
y lesiones ménos graves, con la concurrencia de dos circuns
tancias atenuantes m uy calificadas y n inguna agravante: que 
es autor de los mismos, por prueba de testigos íidedignos, el se 
reno Tomás Rodríguez Perez, á quien condenó á seis años y un 
dia de prisión m ayor, á la indem nización consigu ien te , y 
á 100 pesetas de m ulta por las lesiones coa arreglo á los a r t íc u 
los 419, 4^0 y demás de aplicación ordinaria del Código penal: 

Si.® R tsu ltando  que con tra  esta sentencia se ha  in terpuesto  
por til procesado recurso de casación según el caso 5.® del a r 
ticulo 4.® de la ley por no haberse calificado debidam ente la 
c ircunstancia exim ente de responsabilidad que acompañó al 
delito, y citando como infringido el núm . del art. 8.® que ex i
m e de responsabilidad crim inal á aquel.que obra en v ir tu d  de 
oberliencia debida:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Tomás R uet:
1.® Considerando que coa arreglo al art. 7.® de la ley de 18 

de Junio de 1870 este Tribijual debe acep.tar los hechos como 
se havan consignado en Ja sentencia:

% ° " Considerando que apreciados los hechos que han  sido 
estimados como probados en la m ism a no resulta n i se des- 
preriiif: de ellos que la A utoridad á la cual auxiliaba el re cu r
rente se hubiera propuesto llevar tan al extremo su m andato 
que prodüjera el homieidio por él ocasionado:

3.*' C onsiderando, por consigu ien te , que el recurso  in te r
puesto es inadm isible conforme á la  ley ;

"Fallamos que debenaos declarar y declaramos no haber l u 
gar á su admisión, con las costas. Com uniqúese esta decisionfal 
T ribunal sentenciador á los efectos correspondientes.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará  en ia Ga 
c e t a  DE M a d r i d  é insertará en la Colección leg isla tim , l o  pro
nunciamos, mandamos y flrm am os.=M anuel Ortiz de Zúñiga.— 
Tomás Huet.==José María H a ro .=  Fernando  Perez de Rozas.-= 
Francispo de V era .= L uis Vázquez M ondragon.-=El Sr. D. Juan 
Cano Manuel votó en Sala pero no pudo rirm ar.=M anueI Ortiz 
de Záñiga,

Publicacio íi.=Léida y publicada fuá la  sentencia an terio r 
por el Excmo. Sr. D. Tomás Huet, M agistrado del T ribunal S u 
premo, celebrando audiencia pública su Sala segunda en el dia 
de hoy, de que certifico como Secretario habilitado de ella.

Madrid 16 de Octubre dé 1871,^ M an u e l R am os.

En la villa y corte de Madrid, á,16 de O ctubre de 1871, en 
el expediente núm. 847 pendiente ante: Nos sobre adm isión del 
recurso-de casación propuesto por Dolores B arcina y García:

1 .“ Resultando que Dolores Barcina G arcía, c riada de.D oña 
A lejandra.U ibaran, a l salir de casa bajo eLpretexto de un se r
v icia doméstico :á laa-.seis defia,imañana: del 1.® de Setiem bre 
de 1870 se> llevó.-.seis; sortijas^dcí oro y  un  par de pendientes 
perteneeientes á su am a, tasado, todo en: .4^1. pese tas 50 c é n ti
mos, hecho que está probado: hasta, por confesión de la proce
sada, m as no asi lasustracsion .de un.veatido de m erin o , pa
ñuelo de capucha y una camisa:

S."' R esultando que la Dolores Barcina empeñó los pendien
tes en una casa de préstamos por 242 rs. y vendió á un platero 
las sortijas en 340 rs., y ambas cosas fueron rescatadas por 
Doña A lejandra, abonando al prestamista y platero las can tid a
des que respectivam ente entregaron, las cuales fueron consig- 
nadaspor los mism os á disposición dei Juzgado:

3.® R esultaudo que la procesada, que no ha sido penada a n 
teriorm ente, alegó exculpándose que babia cometido el hurto  en 
un momento de arrebato y obcecación con el fin de pagar la 
lactancia de una n iña que tenia en ama, extremo que no ha ju s
tificado 4 p^-nr de haber tra ido  á la causa una carta con este 
objeto, y qrp habiéndose arrepentido se presentó á Doña Ale
jandra confesando su d e lito :

4.® R esultando que la Audiencia de esta corte, por sentencia 
de 9 de Junio últim o, declaró queriis&vhéchos probados consti
tu ían  el delito de hu /to  doméstico en:̂  cantidad m ayor de 1 0 0  

fipesetasy m enor de 500>;*del qttJB'^e^lp^ponsahle la  procesada 
cpolores Barcina Garcísf sin circunM ancias atenuantes n i ag ra
vantes ; y vistos los artículos 531,-ñúitói35, y, 533,'.núm. a.® del 
Código penal reformado, pon ■sujeción*» ilo prevenido en el 96, 
teniendo en consideración la  de 1¿̂  ̂ la

‘'condenó á cuatro años, dos m eses y qrr>dm&.prisíion correccio
nal con la accesoria eomapondienter, de 252
reales al prestam ista Gasova .y Orti?, y las
co sta s ; sobreseyendo,resp6p4o aR hSptb 4 víM^<^f^^ de m erino, 
pañuelo y camisa, mahd^dixentreg^a^á;^®^ U lba-
ran  las dos cantidades depositadasí:-^

4.® Resultando que contra estsfeéftteiicia se ha in terpuesto  
por parte de la procesada recurso de casación por infracción de 
ley, invocando los artículos 1.® y .̂®, casol.®, y 4.®, caso 5.® de la 

187M JunXD de 1870, y alegando q u e 'S i^ 'a  infringido eliar- 
j'ltíéulo re^la|l.®, por no haberse aptócadálel grado m ín in p  de 

lapenaiidadiivpiuesto que concurrió íía  c il^ r is ta n c ia  ateutiíanr 
te ( 7 /del &d:Vi* dei Código, cqmO-he d ep ren d e  de l a i ^ r t a  

' presentada e n  autos con este objeto |,V
Visto, slendh Ponente él M agistrado D.^'Francisco de^v^'ra 
Considerando que, de, los hechos consignado^,,.enj JS' ...sen;-, 

tencia contra la  cual se re c u r re , los cuales' tiene que aceptar 
este T ribunal Supremo non arfeglp al arfe. 7.®4o,la le y ,d e l¿  de 
Junio de 1870, no se-déduce¿ que cóncürriese la á ircú tóy ríé ia  
a tenuante que se invoca por parte- de la procesada , y por con
siguiente que nohay.iundam eütp  legal que a,utorice la admisión 
del presénte reeursóV ' ■ " \

Fallam os qué'debernos deólárar y  declaramos'que- no-hálíu^ ' 
gar á la dehpropuestO 'pór-Dóiqres B arcina Gáiícíai á  quien-ebnr 
denamos en las costas;JGomuníquese esta ;decisión a i Tribunalrc 
sentenciador.á los:efectQS^cortfespohdiénteS¿f - :b

' Así por esta^ sp te n c ia ,, que.;sq-publíca,rá en 14 GacetajíDE^ 
Madrid  é inser tará^ en  Ja dq :pronunelamQS^!
m andam os y, firm am os.=^M ^nu^ dé ■Zdñig'á.,=Tom
Huet.=^José l^áH a í íá rb .^ F é r ^  Péréb dé R bzás.= F ranéís^
co dé V erai=Lüis^ Vibq^  ̂ S h  Di  ̂Juan  O inb
M anuel votó^éhBaía •̂ y no p u d o ^ h rin a ri M anuel Ori^^' dé ;Z'ú-- 
niga. íjc a;-’

: •Pubhcaéionb'=4lJeidái y  pühiicááalfué i la¿isenténcia lan le rio r 
ppr. el-HlxcmqrSr. D. EranciBco>de /V̂ qrâ ! Magistrado del T ribu - 

, líalSuprem o,.celebrando audiencia pqbUca a^'^Sala,segund^^^  ̂
j el 4,ía de Hoy, de.que ceriUloo como Sscretarióhabilitado; dejella’ 

Mádrid 1 6 'de O ctubré'de 1871.=M anuél Ramos,

E n la villa y corte'-de-M adrid, á 18 de O ctubre de 1*871̂  en 
el expédierfte nximi. 954: pendiente 'ñríte iNos sobre, adm isíóir , 
del-recurso de casacionfropueartOíPívríD. B.

í 1." ResuU ándo.que á  instancia^de^.I).íÉ .\K .C . fe íq s truy^ , 
causa crim inal contra su  m ujer D.,pori
que term inada y rem itida en apel^tción ál.lf Auaie’ncia^i la S^laj 
dé lo crim inahd ictó  sentencia, e u 'k 'q h e h e c l ^ 'q ^  no estaba'' 
spficicntetnente pt^obado el delito  dé^ádúTIíerio l-.fcóhfÓrihe'-á íá^ 
ley vigente de 18 de Junio  d e4 8 '7 0 , /p o r ^ ’̂ Cohsiguiénte'^o'ble^' 
séia esta causa sin perjuicio respecto á DoñafL.:M;^p.9Ay siai*ülHí 
terio r progresó en cuanto  á D. G..- H. pq rhabeiíía lleo ido  ::a- •,

' 2.* R esultando qué á nom bre dei acusador D. E. N. C. s e h a , 
iñterpuqsto recurso, de-^casación- solicitando su-admisionquorpo 
fCÓmprehdido en los artículos 1.®, Sí.*,.3,® y ,4.®, casos 4.®y,5.® de 
Í4  ley que le- h a  estab lec ido , y  .alega infringidos^ los artíéuT 
los 1.® y 3o8.del Código a n tig u o 'y  la regla 45d e  la ley  p rov i
sional para su ejecución, y d e l nuevo tam bién el art. 1.®, el 448 
y la régla i2  de la ley de reform a del procedim iento crim inal, 
pues los hechos tai cual se h an  probado y se han consignado en 
la  sentencia dem uestran de un  modo indudable el delito que se 
perrigue y de que ha sido objeto esta c a u sa :

V isto, y siendo Ponente el Magistrado D .,M anuel L e ó n :
4.® Considerando que en prim er térm ino para que proceda 

la admisión del recurso de casación por infracción de lá y e n lo s  
juicios criminales es p rec iso , conform e“ál art. i.® de ia le y  de 
48 de Junio de 4870, que se introduzca contra sentencias dic-^ 
tadas por las Audiencia^,, y según el a rh  2.° se entenderá sólo 
por sentencias aquellas en que se absuelva lib rem en te , se con
dene ó declare exento de responsabilidad, las. de sobreseim iento 
que no estim en como delito el hecho que hubiese dado lugar 
al procedimiento y las dem ás que se expresan en los casos 3.®, 
4,® y 5.®:  ̂ ,

5.® Considerando que la que es objeto de este recurso  no 
está com prendida en tre  n inguna de ellas por declararse sólo un 
sobreseim iento sin perjuicio ; ' .

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lu^  
g a r a  la adm isión del re cu rso , con las costas. Comuniqúese 
esta decisión a l T ribunal sentenciador á*losefédtos d é la  ley.;

' Así, por esta nuestra  se n te n c ia , que se publicará en  la G a
c et a  DE M ad rid  é. in sertará  e n  la-.Coíecctott id£í-ü(aííua, lo p ro - 
nunciam os, mandam os y firmamos. =  Pedro Gqm la Ser- 1  
na ,= T om ás Huet,==José María H aro .= José  F erm ín  de Müro.— 
Manuel L eon .= F ernando  Perez de Rozas.=^Francisco de Véra.

Publicación. =  Leida y publicada fué la séntencia an terior 
por el Excmo. Sr. D. Manuel L e ó n , Magistrado del T ribunal 
Supremo , celebrando audiencia pública su Sala segunda en el 
dia de hoy, de que certifico como Secretario habilitado de ella.

Madrid 19 de Octubre de 1871.==Manuel Ramos.

1.* Considerando ■ que ino' procede la adm isión del recurso  
de casación por infracción de ley-cuando las que se álegan no 
están comprendidas entre las que taxativam ente señala el a r -  
tiéiilo é / 'd e la - le f 'q ü e U é ' ha  éstablecidó ;

S.® Considerando que en ninguno de los casos del reférido ’ 
articulo c^fáh’Á pm i^endidas las infracciones de. leyes .dé p rq - 
cédinikuTilé oiTá ápreciación dé la  prueba hecha por la  Salé; 
senteiMlftidorai' . -  •< ' :

F a lk ii§ S “que debeinos declaran y ‘declaram os no haber-lu-..'- 
gar áíiiftaaéifiisíori deo'starecursO 'Con las'costas. C om uniqúese'- 
al,T ribunal .á litode procede ú  los efectos oportunos. '

"Aáípbr^éstft nuestra  senteheiavqué,se  pub licará 'en  la  G a
ceta 'H kM Íí’dbjd é insertará  en d a  Colección legislativa^ lo p ro -  ̂
nunciq |no% ipaoíaiiiosyñrm am os.= M ^H uél Ortiz de Zúñiga.=* " 
Tom ás H u e t.= Jo sé  María H aro.-=M ánueltíieQ U -.,f-Fernando 
Perez de R ozas.—• Francisco de Vera. === L uis Vázquez M on- 
dragón. ,

r s e n t e n c i a . an terio r 
fporiel É fcp io é p M  D. ifanue liL eon , M ági% ado del T ribunal 
Buj^em o, cf^ettando aiM eno|ía_pública su p a l a  segunda en el 
dia¿Se h o y |d e « u e  c e r t i l io  ® í5b ‘ Sécié4ari(|Éiabilitado de ella. 

MadrM ^ 0  p i  C ^ u b #  d^p74.^M |N uuel7R am os.

É n  la villa y corte de Madrid, á 20 de Octubre de 1871, en 
el expediente núna^ 973 pendiente ante Nos sobre adm isión del 
rec;Ursoidé casacllk  p rep u es td p o r M áhuél Sánchez de la  Torré'
y  H ernández:........................................... .

4.® R esultando que en tre  seis y siete de la tarde deí ^3 de 
Octubre de 1870 estaban erf la  basa de Gabino García R am os 
Manuel Sánchez de laT o rré  fy su tlq Juán  R uiz A rro y o ,,y  p r o - , 
rnovida. cuestión entre éobre cuál dé lós m achos dé uno
u  o tro  vaálarlimási se íé v u h #  él Sanohez d iciéttdó 'iba á d ar un  
tofetpn ul Ruiz,. e l qqm ^ ^ iO ^ e w fifu é  d u la  ca^^

En la villa y  corte de M adrid , á 19 de Octubre de 4871, en 
el expediente núm . 956 pendiente ante Nos sobre admisión del 
recurso dé casación propuesto por E nrique  Escobar y G il:

4.® Resultando que en 29 de Enero de 4870 D. Pedro S erra t 
recibió un anónimo, en el que se le decia que si para el s i
guiente dia 30 no rem itia  por el correo in terio r á la vista y bajo 
un sobre dirigido á D. E n rique  T. y Gil 2;000 rs. en billetes, 
seria asesinado: que dando parte el Serrat á .la  A utoridad, d is
puso se colocasen dos agentes en la A dm inistración de Correos 
para,que detuviesen al que reclám ase la carta, como lo verifi
caron en D. E nrique Escobar y Gil, que la sacó , ocupándole al 
mismo tiempo otros anónim os en dos que- le am enazaban para:; 
que fuese á recoger dicha ca rta : ?

2.® Resultando que seguido por el Juez el procedim iento 
contra el D. E nrique Escobar y  GiJ, y term inado se rem itió  á la 
A udiencia de esta corte , y la  Sala de lo crim inal declaró que 
los hechos probados constitu ian  el delito de ameiiazas de'.muerte- 
exigiendo una cantidad: que por indicios graves y concluyentes, 
conforme á la nueva ley de procedimiento, era su au tor D. E n 
rique Escobar y Gil, al que, teniendo presente los artícu los del 
Código penal vigente, le condenaban en cuatro años y  ocho m e
ses de presidio correccional, suspensión de todo cargo y derecho 
político y mitad de costas:

3.® Resultando que á nom bre del procesado se h a  interpuesto 
recurso de casación invocando para su admisión los. artículos 4.*, 
y caso 1.® del 3.® de la ley provisional de 48 de Jun io  de 4870, 
y alega como infringido el a rt. 1 2  de la tam bién provisional 
sobre reforma del pcocedim iento, porque los indicios en que la 
Sala se funda para apoyar la crim inalidad del procesado no son 
graves y concluyentes como en dicho artículo  se ex ig en :

V isto ,y  siendo Ponente el Magistrado D. Manuel León:

patio de la casa al R u ízco m láo sd áp rite il qdeo raeq n tó d ásv  
lIs^Faqu.ltatíyqs declararon  f sgre]iihá-fmor4 3 l,>.k en la
pochédé l 29^dol inism ó méS: “ '
j 2.® R esultando que instru ida  con tal motivb^'causa por e l 

JÍuez de Orgaz ^ y ^ y ^ } ^  en consulta á la  A udiencia de esta  
corte , la  Sala dé lo  crim inal declaró que los hechos probados 
(A>nstitüian el delito de homicidio, siéñdósu  autor M ánuel 'Sán- 
(|iez de la T orre y H ernández , con la éiÉíHmstáhctá á téñuan te  
de embriaguez y n inguna agravante, por lo que le condenaban 
én la pena de 43 años de reclusión, accesorias correspondientes^ 
1.500 pesetas de indémniziacion á:. la viuda del m uérto y las 
costas::' ,•

1 3.® R esultando que se ^ .3  in terpuesto contra dicha, sen ten 
cia recurso" dé'-casacioh' pH^infraccion de ley á nom bre d e l p ro 
cesado Manuel Sánchez de la  T o rre , solicitando su adm isioT t. 
conforme.>á los* casas 4.® y 5.®.del art¿ 4.® de la ,ley  de 18 de 
Jim io dél año an te r io r , por haberse infringido el a rt. 9.®, ca
sos 3;^, 6 .® y 7.® de,l Código penal hoy vigente , pués dados los 
heclios acepta^b^ á ^ i t i d o s .  como probados en la sentencia, 
lá Sala no ha  e s tím ádó 'las  c ir c u n s^ n c k s  a tenuantes de a rre 
bato y  obcecaeion y la ' falta d# 'íh 'téricion en e l procesado de 
ckúsar un  m al de tan ta  gravedad como e lq u e^ p to d lijo , cual se 
deduce de las palabras quéJh-dirigm .de,^ sólo u n  lofeton:

> \ V isto, y  siendot Ponente ej to g is tra d q  D. M anuel L eó n :
1.® Considerando ^úe-éñ^óB■hé¿ú’rsos ihfrabéión de léy 

este SupJWfmo T ribunal h a  Me limitaFseparaiSUí adm isión 'á  Ids 
hechos consignados en la sentencia, y sirias infracciones alega
d as,'s iem pre  que sean de las que taxativam enle señala el a r 
tículo L®, se fundan en ellos:

2.® Considerando que dados los hechos adm itidos en la sen 
tencia objeto de este recu rso , las alegaciones de haber obrado 
el delincuente con arrebato  y obcecación y de no haber tenido 
intención deqcausar ítbdp el m al que produjo no están confor
mes con ios hecHos que se aceptan probados ;

Fallarnos que debemos declarár y dééíaram os ño haber lugar 
á la admisión del recqyso, con las costás: Cóm uñíquese á la 
Sala sentenciadora á los. efectos de la  ley ;>

Así por esta nuestra  sen ten c ia , que se publicará en la G a
c e t a  DE Ma d r id  é insertará  én l a  Colección legislativa \ lo pro
n u n c iam o s, mandainps y ifirrnamps¿í==Mánuel Ortiz de Z úñ i- 
ga .= T om ás Huet.==áJosé María Hai’o .^ M an u e l L eon .= Fernan-r 
do Perez de R ozas.=Francisco  de‘ V era .= L u is  Vázquez M on- 
dragon: ’

Publicacion.=*Leida y publicada fué la sentencia an terio r 
por el E xcm o ..S r. D. Manuel L eqn , Magistrado del T ribuna l 
Suprem o, ceiebM nddiaudiencia pública su Sala segundaH n el 
dia de hoy, de que certifico como Secretario habilitado d.e; ella; 

i Madrid 24 de Octubre de i871.=J4anue-l Ramos.

É n  la v illa  y corte de Madrid, á 20 de. Octubre de 4874 , en 
el expediente núm . 975 pendiente an te  Nos sobre adm isión dél 
recurso de; casación propuesto por Pedro  R am os Rodríguez y 
Francisoo Tomás Moreno: . , .

4 .® R esultando que en la noche del 8  a l '9  de Julió  del año 
anterior, y en oéasion de hallarse re u n id b sa  la puñrta de la ta 
berna de Antopio Moya F ran a isco r 'V azq h ez ,'P ed ro ' Ramos, 
Francisco Tomás Moreno y oiros, se; suscitó cuestión entre el 
Tomás Moreno y Vázquez, pero por inédiacion de Pedro Martí
nez se calmó la d isputa; mas á poco rato, y hallándose todos 
reuñidos, volvieron á  d ispu tar F rancisco Vázquez y  Pedro R a 
mos, y reuniéndose á  ellos Francisco Tom ás Moreno princip ia
ron los tres á reñ ir, en cuyo acto cayó al suelo Francisco V áz
quez diciendo que lo habían  m u e r to ; espiró á los pocos m o
mentos: ,

2.® R esultando que foíínádá lá  correspondiente causa por el 
Juzgado de prim era instanciá de Cieza» y rem itida en consu lta  á 
la  A udiencia de. Albacete,, la^Sala de lo crim inal de la  m ism a 
declaró que lóshéchós probados constituyen él delito consum a
do de homicidio perpetrado en la persona de F rancisco  Yaz 
quez, con iasfcircunstancias atenuantes de haber mediado, ̂ pro
vocación por parte dei ofendido y em briaguez no h ab itua l de 
los cu lpab les, del cual son responsables com o autores^los pro
cesados Pedro R am os Rpdriguez y Francisco Tomás Moreno , y  
los condenó á la pena de 42 años y un d ia  h e  reclusio á cada 
uno con la accesoria correspondiénte é indétoñizacion de 2 . 0 0 0  
pesetas y pago por m itad de las costaéTrhéesáleS j citando al 
efecto los artículos del Código penal aplicables al caso:

3.® Resultando que con tra  está' séntencia se in terpuso re 
curso de casación á nombrefe de Pedro  ‘ R am os R odríguez y 
F rancisco  Tomás Moreno, fuñdádo en los casos 4.® y 5.® del a r
tículo 4.® de la ley provisional de 48 de Junio  de 4870, por h a 
berse infringido el art. 82 del Código penal reformado*en su re 
gla 5 .®, alegando q u e , habiendo concurrido dos circunstancias 
atenuantes sin .ninguna agravantéf estim adas en la sentencia, h a  
debido imponerse la pena inm ediatam ente inferior á la señalada 
por la ley en el grado correspondiente:

Visto, siendo Ponente •el MáglstradoaD. L uis Vázquez Mon- 
dragón: - .

4l® Considerando que según el art. 7.® de la ley de.casación, 
este T r ib u n a l debe aceptar ios hechos como hayan sido , con
signados y estim ados como probados en l a  sentencia:

2.* Considerando que las dos circunstancias atenuantes que
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la §ala e&timá haber concurrido en el hecho mencionado no 
han sido á su ju icio  de las m uy cualificadas, ál efecto de re 
bajar la pena al grado inm ediatam ente in fé r io r , n i de los h e
chos apreciados por la m ism a se deducé que debiera haber re 
caído aquella calificación;

Fallam os que debérnós declarar y  declaramos ño haber lu 
gar á la adm isión 'del recurso in terpuesto por Pedro Ramos R o
dríguez y Prañcisco Tom ás Moreno, á quienes condenamos en 
las costas. Comuniqúese esta decisión á la  A udiencia de Alba
cete para los efectos correspoñdientes.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la Ga
c eta  DÉ Ma d rid  é in serta rá  en la Colección legislátíva, lo p ro
nunciamos, m andanios y íirmamos.F=Manuel Ortiz dé‘ Z úñiga¿=  
Tom ás H uet.= José  María H aro.—Manuel Leon.==Férnando P é 
rez de Rozas.— Francisco de Vera.— L uis Vazqiiez Moñdragon.

Pubiicacion.— Leida y publica,da fué la sentenciá án te rio r 
por el Excmo- Sr. D. Luis Vázquez Mohdrágon, M agistrado del 
T ribunal Suprem o, celebrando audm i^ ia  pública su Sala se
gunda en el día de hoy, dé qué c é r t iM  
litado de ella. j

Madrid ^3  de Octubre dé 1871.= M anuel Ramos.

Sala cuarta.
; E n  la yiha,,7 r̂ ĉ̂^̂  ̂ á  M  de Setiem bre de IBTlVen

los autos conteñcíoso-adminiétrativo^^^ sobre admisión de iâ  de^ 
m anda erdablada por eLLicehciado Monaresj en re 
presentación de la Condesa de-Oíiinchon, con la solicitud deque 
se revoque la orden de S. A. el R egente del Reino dictada en 8 
de Marzo de 187Ó, que m andó llevar á efecto la  íSubasta¿del d e r
ribo y venta de m ateriales de la casa denom inada Im peccion de

R esultando que anunciada para el dia 16 de Marzo de 1870 
la  subasta del derribo.y aprovecham iento dé;materiales del edi
ficio áeaominaáo Inspección de Milicias, sitúa,do( en la calle de 
Alcalá, con vuelta al paseo de Recoletos, D. Bernardo de la Torre 
y  Rojas, epmo.apoderado de la Condesa de Chinohonj hij.a y he-, 
redera de D, Manuel Godoy, acudió al M inisterio de la G uerra 
en i.°  del mismo exponiendo que la ,c itada casa ,era de su p e r
tenencia por haber sido comprada por su p ad re ; y  que si bien 
le habiavsido, secuestrada con todos sué demás bienes en 1808, 
se le hab ia  mandado devolver^ por ReaLdecreto- de de Fe
brero  de 1858, por el que se m andó lle v a rá  ejecución el laudo 
a rb itra l dictado en 1848: que la medida acordada por el M inis
terio  de Ja G uerra era.atentatoria. aLderecho de propiedad, iñ -  
fringia  los. artículos 18 y 14 ¿le la,. Constitución dol E stado, y 
anulaba los fallos de los Tribunalea: de,rjústicia, especialm cftte, 
el dictado por el de G uerra y M arina en SO de Marzo de 1865; 
concluyendo con pedir quedase sin efécto la subasta anunciada 
para  el derribo y v en ta .d e  io s  m ateriales de la casa m encio- 

.n ad a : . . .  ■, .
R esultando que en ísm vista én 8 de Marzo de 1870 recayó 

orden de S. A . el Regente deL R eino, por la que se desestimó 
dicha pretensión, consignándose como principales fundam entos 
que la Inspección ,de Milicias labró con los fondos propios de 
s u  instituto.el edificio conocido con aquella denom inación,cons
truyéndole sobre el solar de unas casas pertenecientes íal se
cuestro del P ríncipe d e ja  Paz: que en 1818 se hablan m andado 
enajenar y fueron adquiridas por la Inspección: que según lo 
expuesto en acordada de 4 de Octubre de 1865.por el Gonsejo 
de Estado en pleno, la  propiedad de dicha fiñca pertenece, al 
ram o de Guerra: que el Gobierno se h a lla  autorizado para  la 
ven ta  de dicho edificio y otros en v irtud  de lo dispuesto en,las 
leyes de 1.^ de Junio de 1869 y de .Enero,de 187,0;í y^que^éñ 
todo caso la  pretensión no pbdia ser~ tomadé..iP,;ft,,^cqg44élí#^loh
en la via gubernativa,. sm o .ah ted p s-T rih q 'q ^^ ’"̂

R esultando que traslá'dá'dá.eéta dd té rm iM m dñdr "Expresado 
Roías en 41 de dicho mes, er'L iceheiado D. ‘Rafael^Mohares y 
Oebrian, en represeníacion de la Condesa de Ghmchón, entabló 
dem anda ante este T ribunal Suprem o en ^8 de Mayo siguiente 
solicitando la revocación de la m encionada órden, y que se de- 
clare que la A dm inistración general del Estado por el ram o de 
G uerra debe dejar á disposición de la Condesa de Chinchón el 
solar de la mencionada casa y sitios adyacentes, con indem niza
ción dél valor del edificio destruido, ó el im porte de todo en el 
caso de que lá demolición se considere de u tilidad  pública; y 
que a i efecto alegó como fundam entos lo dispuesto en los a r
tículos 43 y 44 de la  Oonstitucion y ios ánteoederites de éste 
asunto qñé quedan ind icados:
' R esultando'que oido el Ministerio fiscal, pidió que sin perj uicio
del derecho que correspondiere á d icha Condesa, se declarase 
im procfdenté la  v iá  contenciosa; fundándose, entre otras cosas, en 
que si la Condesa de Chinchón tiene reconocido su derecho á los 
b ienes embargados de su difuntó.padre, hoy no tiene otro más 
que el de que se le ind.emnice de dichas casas en cuyos solares 
se levantó aquel edificio, no infiriéndola por tanto  agravio a l
guno la résolucion reclam ada, puesto que bajo el aspecto-legal 
deja las cosas como_estaban: en que <64 M inisterio de la Guerra 
carece de competencia para resolver acerca del secuestro de ios 
bienes de D. Manuel Godoy, conforme á la Real órden de 30 de 
A bril de 1844 y Reales decretos de 31 fie Mayó de 4847 y So .de 
Febrero de 1853, no pudiendo por tanto  tener e l 'c a rác te r fie 
final en la v ia gubernativa la órden de 8 de Marzo; en que el 
laudo de % de Diciem bre de 1848 y Real decreto citado fie So 
de Febrero constituyen en este asunto resoluciones definitivás 
consentidas por todos, y  en que existe im posibilidad m atená l 
para dejar sin efecto la  órden recurrida y legal para la indem 
nización del valor del edificio, lo uno por no ex is tir este,-y lo 
otro porque él Gobierno no puede abonar aquella porque la re - 
solucipn fie este negocio tiene que ser objeto de deliberación y 
acuerdo de las Cortes: - .

V istos, siendo Ponente e l Magistrado D. Luciano Bastida:
Considerando que al acordarse por el Ministerio de la G uerra 

elderribo  de la  casa denom inada Inspepcion de Milicias y la venta 
de ios m ateriáles Obró aquel en conformidad á lo dispuesto 
esSpecialm ente respeetof deteste  caso en la ley fie presupuestos 
correspondiente al año económico fie 4869 á 1870, por la que se 
autorizó al dicho Ministerio para vender el edificio m enciona
do; y que no alegándose contra la  A dm inistración otro acto 
que la ejecución m aterial de la ley, la cuestión recae única y 
exclusiyam ente sobre la eficacia Ó ineficacia fio aquella para re
sol ver acerca de ese punto, siendo este en últim o resultado el 
extrem o sobre que habria fie g irar la discusión fiel pleito y re 
caer el fallo definitivo:

,Y considerando que contra lo resuelto en las leyes no se da 
en la via contencioso-adm inistra tiva;

Fallam os que debemos declarar y declaramos im procedente 
dicha v ia , y  en su consecuencia que no há lugar á la adm isión 
deda dem anda propuesta en nom bre de la Condesa de Chinchón 
contra ía órden del Poder E jecutivo de 8 de Marzo de 4870.

Así por esta n uestra  sentencia, que se publicará en la G a 
c eta  oficial y se in sertará  en la.Soleccion legislativa, sacándose 
al efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expediente 
gubernativo al M inisterib d é la  G uerra con la  certificación cor
respondiente, lo  pronunciam os, m andam os y firm am os.=Juan  
González Aceyedo.«=José María H erreros fie Tejada.==sLucian© 
B a stid a .^ Ju an  Jiménez Cuenoa.==Tgnacio Vieites.=*Mariano 
García Gembrero.=*=José Jiménez Mascarós.

Publicaeión*===Leifia y  publicada fué la precedente sentencia 
por el Excmo. S rb  D. Juan Gonzaiéz Acevedo, Presidente d é la  
Sala cuáR afiél T ribunal Suprem o, celebrando audiencia p ú 
blica lá misma en el dia de hoy, fie que certifico como Secreta
rio Relator en Madrid á de Setiembre de 1871.«M anuel Ara
goneses Gil.

En la v illa  y corte de Madrid^ a M  fie Setiem bre de 4874, en 
los mitos contencioso-admiñistratiTOS entre el Licenciado Don 
Vicente Martin de Cereceda, en representación de D. Damian 

„ Sédáño y García, apelante, y el M inisteno fiscal, en nom bre de 
la.! A dm inistración general fiel Estado, apelada, sobre que se re -  
TQque la sentencia dictada en ^9 de Marzo últim o por la  Sala 
d e ío fiiv ilfie  la Audiencia de Búrgos,:que determ ina no haber 

¡lugar á la admisión del recurso entablado para que se rev o 
lquen los acuerdosfie  S5 y ^8 de Febrero últim o de la D i- 
jfputacion provincial y se le declare Diputado provincial por el 

d istrito  de Barbadillo de Herreros; y si esto no procediese, la 
-/nulidad de la  elección:

R esultando que en las sesiones celebradas por la D iputa
ción provincial de Búrgos en £5 y ^8 de Febrero ú ltim o , p u 
blicadas qn el Boletín oficial fie 5 de Marzo siguiente , se des; 
echó en la prim era de dichas sesiones en votación nominal por

contra 40 el voto particu lar de un individuo de la comisión 
de actas, proponiendo que se declarase Diputado por el distrito  

,de Barbadillq de H erreros á D. Damian Sedaño y García, y 
en la segunda por 18 contra  47 ue proclamó Diputado por di
cho distrito  á D. Celestino Sebastian Gómez:

R esultando que el Licenciado D. H ilarión R ea l, en nombre 
deD . Damian Sedaño y G arc ía , acudió ante la Audiencia de 
Búrgos y Sala referida proponiendo recurso contericioso-aám i- 
n istra tivo  contra  los expresados acuerdos de la Diputación pro
vincial, que 4ia: sido presentado en la  B scribanía de Cámara 
el 44 de M a rp  siguiente,- según consta de la n o ta  consignada al 
folio 4^, pidiendo su revocación y que se declare á su represen
tado Diputado, por: aquel d is tr i to , toda vez que no se habían  
hecho reclamaciones ni protestas que afectasen á la validez de 
la elección; y si no procediese, revocando el últim o de aquellos, 
declarar la nulidad fie e s ta ; exponiendo como fundam entos los 
que creyó procedentes:

-. R esultando que oído el Ministerio fisca l, pidió que se decla
rase, inadm isible el an terio r recurso , apoyándose en que el a r 
tícu lo  30 fie la; ley provincial previene que los de esta clase se 

Kdnterpongan fien trq , fiel ié rm in o  de ocho dias, y que el actual 
se habiá presentadó fuera¿? de é l ; y que celebrada vista pública, 
la referida Sala ea/^9 fie Marzo ú ltim o  dictó sentencia decla
rando no haber lug^r a l a  adínision fiel recurso y que se .re in 
tegrase el papel invertido  en el exped ien te :

Resultando que. in terpuesta  apelación por.D . Damian. Seda- 
no, se rem itieron los autos á este Suprem o T ribunal ,;ante el 
cual el Licenciado D. V icente M artin  Cereceda V en norpbre fie 
a q u e l, la mejoró solicitando que ;sé revoque la  predicha señ- 
teneia y  se m ande que la  A udiencia adm ita y ,sustancie eh re- 
curso con iarreglo á derecho ;; fundándose en que la sentencia 
im pugnada supone interpuesto el- recurso fiespues de los ocho 
filas que la ley  provincial fie SOí fie Agosto fie 4870 señala en el 
artículo 30 para reclam ar contra dos mencionados acuerdos, 
porque cuenta dicho término, desde que se tom aron estos en las 
sesiopes públicas que para firatar los .asuntos de estas esta
blece eliiart. 40 de la^citada íey , cuañdo,en  concepto del ape
lante debe contarse fiesfie: la pub licación  dé los repétifios acuer- 

; dos-en el R ole tin , que ¡como medio legal: para su conocimiento 
y equivalente á la  publieaeion fie fias sentencias por los T rib ii- 
nalés en io s  casos que no pueden notificarse á das p a r te s : en 

)ii.qu6sdebe ¿tjeBe^sa-presei}te el a rt. :54 de l a  m ism a ley , que fie^ 
dfiebminaí ,)sén el/caso á que sê  re fie re ,; qufi para trecurrir á  la via 

contenciosa el térm ino fie 30 dias que concede com enzaria á 
, contarse desde la  notiflcacion del acu e rd o : en que esta no se 

hizo á S edaño ; y en que las leyes y sentencias-no obligan ni 
corren los térm inos hasta  su prom ulgación y notificación, tanto 
m á s , cuanto que la provincial nada dice sobre el p a r t ic u la r : 

R esultando qué el M inisterio fiscal p ide la  confirm ación del 
au toupelado, exponiendo que no cabe discusión: en que el re 
curso de que se tra ta  se entabló fuera de térm ino, porque pu
blicados los acuerdos contra los que se reclam a en el Boletín  
de de Marzo, y presentado aquel en 44, estando declarado con 
repetición que: no se exceptúan los festivos, era claro que fué 
interpuesto en el dia fiespueS de espirado el plazo fie  ocho dias 
que marca el art. 30 fie la ley provincial vigente, y que la j u 
risprudencia para contarse los plazos establecidos para la via 
contenciosa era num erosa y uniform e, según, entre otras deci
siones, lo dem ostraban la Real órden de 1.® de Agosto de 4869 
y las sentencias de de Diciembre de 486^, 4.® y 43 de Enero  
de 4863.y 44 de Enero de 4867:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Ignacio Vieites 
Tapia:

Considerando que el térm ino prefijado en el art. 30 de la 
ley d e ^0  de Agosto de 4870 para in terpoyer el recurso con ten
cioso contra las resoluciones de la D iputación sobre aprobación 
ó nulidad de las actas de elecciones provinciales es el de los 
ocho dias siguientes á,larpuUicacion. del acuerdo:

Considerando que dicha publicación debe hacerse en el Bo- 
ie tin  oficial fie la  provincia, según prescribe el art. 40 de la 
m ism a ley, y que desde el dia siguiente procede contar el refe
rido térm iño:

Considerando que son fatales los plazos ó térm inos seña la 
dos para re cu rrir  á  la via contenciosa, y que en ellos se cuentan  
los d ías 'continuos, sin exceptuar los festivos, á no ser que alguna 
disposición JegaJ especial y.aplicable al caso determ ine lo co n 
trario , con arreglo á  la constante ju risprudencia  establecida por 
el Consejo Real, e l fie Estado y este S.upremo T ribunal de Ju s
tic ia : '

Y  considerando que habiéndose publicado en el Boletín ofi
cial áe^. de Marzo últim o ios acuerdos de la D iputación provin- 

^ciaLfie B úrgos del 25 y 28 da Febrero, relativos al acta de elec- 
cioa,de Diputado por el d istrito  de Barbadillo de H erreros, el 
récurso contencioso contra dichos acuerdos, presentado enfia 
E scriban ía  de Cám ara de la Audiencia te rrito rial por D. Da
m ián Sedaño, y García; el 14 fiel m ism o mes, se ha  interpuesto 
fiespues fió haber trascurrido  el térm ino designado en la citada 
ley» y que por tal m otiva es im procedente su adm isión;

Fallam os que debemos confirm ar y confirmamos la  senten 
cia dictada por la Sala de lo civil de la Audiencia de Búrgos 
en 29 de Marzo fiel corriente año, de, la  que ha apelado D. Da
m ian Sedaño y García.

Y por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a c eta  
oficial y se insertará  en; la  Colección legislativa, sacándose al 
efecto las copias necesarias, y devolviéndose los autos á la  A u
diencia de Búrgos con la certificación correspondiente, lo p ro
nunciam os, mandamos y firm am os.= Juan  González Acevedo.== 
Gregorio Juez S arraien to .=José María H erreros de T e jad a .=  
Juan Jiménez G uenca.=Ignacio V ieites.=M ariano García Cem- 
brero.«=aJosé Jiménez Mascarós.

Publicacion.—Leida y publicada fué la precedente sentencia 
por el Excmo. Sr. Magistrado de la Sala cuarta  D. Ignacio Visi
tes, celebrando audiencia pública la m ism a en el dia de hoy, de 
que certifico como Secretario Relator en Madrid á 26 de Se
tiem bre de 1874.«L icenciado  Manuel Aragoneses Gil.

E n la villa y corte fie M adrid, á 29 fie Setiem bre de 4874, en 
el recurso contencioso-adm inistrativo que ante Nos pende en 
prim era y única instancia éñtre el Liceneiafio D. Miguéi A y- 
llon y Altolaguirre , en representación de D. Pascual A lto la- 
gu irre  y .Jáudenes, y el M inistério fiscal, en nonabre de la A dm i
n istración general del E stado , sobre mejora de clasificación:

Resultando.que, D. Pascual Altolaguirre, en tre  Jos d is tin tos 
destinos que sirvió, fué uno el de Inspector de labores de las 
Fábricas de Tabacos de F ilip inas con el sueldo anua l fie 2.400 
pesos, habiéndole desempeñado dos años, nueve meses y 29 

fiias: que por Real órden de 24; de. Marzo de 4857 se le aum entó 
el sueldo á 3.000 pesos, del cual d isfru tó  otros dos años , tres 
meses y s e i s . d ia s : que hallándose usando de licencia en la 
P en ín su la , acudió en 16 de Octubre de 4864 á la J u n ta  fie Cla
ses pasivas pidiendo su clasificación; y que esta, previo el 
oportuno expediente, en 47 de Marzo de 4865 le reconoció 48 
años, siete meses y 2o dias de servicios y el haber pasivo de 
4.000 pesos an u a le s , tercera parte fie 3.000 que servían de re
gulador :

R esultando que con posterioridad á esta fecha sirvió tam 
bién los destinos de V isitador ó Inspector principal fie Rentas 
E stancadas, Superintendente fie las Minas de Almadén y el de 
A dm inistrador de la Fábrica de Tabacos de esta cap ita l, del 
cual fué declarado cesante en 24 de Noviembre fie 4868: que 
por consecuencia de esta Situación ^acudió de nuevo en 14 de 
E nero  de 4869 al T ribunal de Clases pasivas para que se le 
clasificase como correspondía; y que este , prévias las form ali
dades fie derech o , en sesión de 30 del mes y año referidos le 
rehabilitó  en su haber pasivo de 2.000 escudos anuales que an 
teriorm ente habia disfrutado, sin perjuicio de que se estuviese 
á lo que resultase de la revisión establecida per el decreto de 
22 de O ctubre a ríte r io r:

R esultando que verificada esta, dicho Tribunal, á propuesta 
fiel Negociado y de conform idad con el F is c a l, declaró en se
sión de 26 de N oviem bre de 4869 que ten ia  derecho al abono 
de 20 años, 40 meses= y nue ve dias, y al haber fie 2.400 escudos, 
m itad de 4.800 que habia disfrutado como Inspector fie labores 
de la Fábrica de Tabacos fie F ilip inas; no reconociéndole al 
respecto de 6.000 escudos por oonsifiérar el aum ento de sueldo 
en el referido destino com o-un ascenso , y por no haberle des
empeñado por espacio de seis años, conform e ál Real decreto 
de 4.® de Octubre de 4856, R eal órden áelaratória  fie 44 de 
Agosto de 4857 y art. 42 fiel fiecreto del Gobierno Provisional 
de 24 de Abril de 4869, no obstan té  haberse opuesto al d icta
men de aquel funcionario y solicitado que se Je hiciera el abo
no del tiempo que se le deduoia, tom ándose p o r  tipo regulador 
e l de los 3.000 pesos m encionados; y  que habiendo apelado de 
•este fallo ante»el Ministro fie U ltram ar, S. A. el 'R egente del* 
Reino por órden fie 20 fie Setiembre de 4870 desestimó su re 
ferida instancia y confirmó el acuerdo apelado :

R esultandó que elevado el expediente k este T ribunal S u 
premo^ el L icehciadóD .M iguel Ay llon y Altolaguirre, en nom 
bre de D . Pascual A ltolaguirre y Jáudenes, en 8 de Mayo ú l
tim o mejoró el recurso de alzada contra la mencionada órden, 
pidiendo s u  revocación y que se declarase que el tipo regu- 
Jador para el señalam iento fie su haber pasivo era el sueldo 
de 6.000 escudos que como Inspector de labores de labacos d is
fru tó  por espacio de más de dos años, después de adquiridos 
Jos derechos pasivos.sobre las Cajas de U ltram ar; exponiendo 
que el R eal decreto de 4.® fie Octubre de 4856 se lim ita á esta
blecer nuevas condiciones para adqu irir el derecho al disfrute 
de haber, pero sin fuerza alguna retroactiva: que la Real órden 
aclaratoria de 44 de Agosto de 4857, fundándose en el literal 

. contexto; da aquel fiecreto, declara /que no comprenden sus 
efectos á lo s  em pleados'quei.estaban-en- funciones activas al 
tiempo déisu ipubÚcacioiJi siendo^sólo aplicable ó los nom brados 
con posterioridad y á los ascensos obtenidos tam bién después de 
aqnellaYecha: q,ue no es exacto que el decreto de 24 de A bril 
fie 4869 declare en absoluto que el aum ento de sueldo hecho á 
un destino fie considera como ascenso, porque su art. 42 l i 
mita: ta l consideración á ios efectos del art. 44 de la ley de pre
supuestos de 4855: que es un verdadero axiom a de derecho ad
m inistrativo que el tipo regulador para el señalam iento de h a 
ber pasivo es el mayor sueldo disfrutado por tiempo de más de 
dos años, que una vez adquirido no cabe viciarlo ó desnatura
lizarlo por v irtud  de resoluciones especiales y concre tas: que 
A ltolaguirre ya tenia ese derecho al haber sobre las Cajas de 
Ultram ar, derecho que se extendía por v irtud  del citado krt. 14 
de la ley de presupuestos de 4855 á que je fuese reconocido 
como regulador el sueldo más alto que disfrutase por más de 
dos años, como así lo declaró el decreto de 24 de Abril de 1809, 
cuyo cum plim iento severo pedia; y por últim o, que el Reai de
creto-sentencia del Consejo de Estado de 22 de Junio de 4860 
reconoce y confirma la incontestable doctrina de que el aum ento 
de sueldo en un destino no implica ascenso de modo alguno:

R esultando que al contestar al an terior récurso, el Ministe
rio fiscal pidió que se absolviese á la A dm inistración y que se 
confirmase la órden reclamada, fundándose en el Real decreto 
de 4.® de Octubre de 4856, Real órden aclaratoria del rntsmo 
de 44 de Agosto de 4857, art^ 5.® fiel decreto del Poder E jecutivo 
de 24 de Abril de 4869, confirmatorio/de dichas exposiciones; 
en la regla 36,.tít. 34, Partida 7.*, y en que la doctrina sentada 
por el decreto-sentenoiafie 22 de Junio  de 4860 en el pleito de 
D. A ntonio Ramón Foigueira no ten ia  aplicación al actual en 
el sentido que el recurrente pretendía, no sólo porque en ella se 
citaba la Real órden fie 44 fie Agosto de 4857, sino porque el 
aum ento de sueldo á que se referia se hizo como medida gene
ral á toda una clase de Magistrados, lo cual no habia tenido lu 
gar en el caso presente, puesto que el referido aum ento fué de
terminado á la plaza de Inspector de labores de la Fábrica de Ta
bacos de Filipinas que desempeñaba en propiedad el recurrente:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. José Jiménez Mas
carós:

Considerando que D. Pascual A lto lagu irre  sirvió en F ilip i
nas con el sueldo de 44.000 rs. desde 42 de Setiembre de 4854 
á 4.® de Ju lio  de 4857, esto es, m ás de dos años, que era el tiempo 
de servicio que se exigía para adqu irir derecho ó cesantía ó ju 
bilación por las Cajas de las provincias de U ltram ar con an te 
rioridad al Real decreto de 4.® fie O ctubre de 4856:

Oonsifierañ(ÍQ;que este Real decreto varió la dispofiicion an
teriorm ente c ita d a , y exigió para ad q u irir los expresados de
rechos pasivos la c ircunstancia  precisa, además de otras, fie 
haber servido seis años com pletos en U ltram ar , con exclusión 

fiel tiempo fié licencia obtenida para la  P en ínsu la  i clrounstañ- 
cia precisa qiae^no concurre  en el dem andante, pues desde 1.* 
de Julio de 4857, que se le aum entó el sueldo á  60.000 rs., hasta 
que cesó en’ 7 de O ctubre de 4859, sólo trascurrieron poco más 
fiefios^ños; viniendo á re su lta r  que, aun cuando se le tome en 
cuenta todo el tiempo que estuvo sirviendo en aquéllas islas, 
falta cerca de un año para com pletar los seis exigidos por el 
Real decreto citado:

Considerando que la razón á que se .acoge-el dem andante de 
que no obtuvo m ás que un  a u m e n to  fie sueldo y no un ascenso 
haquedado  desvanecida y sin valorrdesde que se publicó el de- 
cretorley fie 24 de A bril de 4869, el cuaf previene en su art. 42 
que todo aum ento de sueldo que obtengan ó hayan o b ten iie  Ibs 
funcionarios públicos de U ltram ar sin  cam biar de destin o  será  
considerado siem p re  como un ascenso p a ra  los efectos del ar^
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tieulo  14? de la ley de presupuestos de 185^, y los efectos á que 
se refiere el citado artículo son las cesantías y  jubilaciones:

Y considerando, por fin, que el Real decreto sentencia de 
dé Junio de 1860 se refiere á un aumento de sueldo concedido 
como medida general á una clase entera, en cuyo caso no se 
halla el aumento da sueldo que se otorgó á D. Pascual Altóla- 
guirre;  ̂ ,

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos la resolu
ción del Regente del Reino dictada por el Ministerio de Ultra
mar en 20 de Setiembre de 1870, confirmatoria del acuerdo 
pronunciado en 25 de Octubre de 1869 por el Tribunal de pri
mera instancia de Clases pasivas.

Así por esta nuestra sen tencia , que se publicará en la G a
c eta  oficial y se insertará en la Colección leg isla tiva , sacándose 
al efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expediente g u 
bernativo al Ministerio de U ltram ar con la certificación corres
pondiente, lo pronunciamos, mandam os y firm am os.= Juan  Gon
zález Acevedo.==José María H erreros de T ejada.=José María 
Haro.==Juan Jiménez Guenca.==Ignacio V ieites.=M ariano Gar
cía O em brero.=José Jiménez Mascarós.

Publicacion.=-Leida y publicada fué la precedente sentencia 
por el Éxcmo. Sr. D. José Jiménez M ascarós, Magistrado de la 
Sala cuarta del Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública 
la mism a en el dia de hoy, deque certifico como Secretario Re
lator en Madrid a 29 de Setiem bre de 1871. =  Licenciado Ma
nuel Aragoneses Gil.

En la villa y corte de Madrid, á 29 de Setiembre de 1871, en 
los autos contencioso-adm inistrativos que ante Nos penden en 
grado de apelación sostenida por el Licenciado D. José d é la  
Concha y Alcalde, en nom bre de D. Lorenzo Gallardo, que la 
interpuso, y  en contra el Ministerio fiscal,’̂ como representante 
de la  A dm inistración general del E 3tado, solicitando el prim ero 
se revoque la sentencia dictada en 23 de Marzo últim o por la 
Sala de lo civil de la Audiencia de CácereS, que declaró im pro
cedente la via contenciosa pretendida en el recurso entablado 
por Gallardo sobre declaración de nulidad de un acta  de D ipu
tado provincial: . '

R esultando que celebrada sesión por la Diputación provincial 
en 17 de F e b r e r o  último, la comisión de actas presentó dictámen 
relativo  á las del distrito del Casar de Cáceres, opinando que 
fuesen aprobadas y admitido como Diputado D. Alonso A ndra- 
d a y  A ndrada por no aparecer protestas que afectasen la va li
dez de la elección: que D. Lorenzo G allardo, electo por el d is
tr ito  de Navalconcejo, le im pugnó fundado en que carecia de 
aptitud por ser m ilitar en situación de reemplazo, no reun ir las 
circunstancias prescritas en el a rt. 22 de la ley provincial y h a 
llarse comprendido en el núm . S.Vde los incapacitados por el 
m ismo artículo; y que no obstante la Diputación aprob_ó el p re 
inserto  dictám en en votación nom inal por 27 votos contra uno:

R esultando que D. Lorenzo María Gallardo en 24 del mismo 
mes de Febrero aoudió en alzada ante la A udiencia de Cáceres 
y Sala referida proponiendo recurso contencioso^ adm inistrativo 
contra el expresado acuerdo, bajo los fundam entos expresjados: 
que oido el Ministerio fiscal para decidir sobre su procedencia, 
pidió que se declarase inadm isible, porque el art. 30 de la ley 
provincial sólo le concede á los in teresados i  quienes d irecta
m ente perjudiquen las resoluciones de la  D ipu tación , y qué 
esta haya ó no aprobado el acta electoral de Andrada, en nada 
afectaba los derechos del recurrente, que parecía dé personali
dad en este asunto ; y que celebrada vista pública, la referida 
Sala dictó sentencia en 23 de Marzo próxim o pasado declarando 
que no procedia la admisión de dicho recurso entablado por 
D. Lorenzo Gallardo contra el acuerdo de la Diputación provin- 
í3ial de] 17 de Febrero últim o, por el cual se aprobó el acta del 
Casar de Cáceres y se adm itió como Diputado al D. Alonso 
A ndrada y A n d rad a : ,

Resultando que apelada la an te rio r sentencia por el referido 
Gallardo, se rem itieron los autos á  este T ribunal S uprem o, y 
en 10 de Junio ú ltim o la mejoró en su representación el L icen
ciado D. José de la Concha Castañeda con la solicitud de que se 
revocase la anterior sentencia y se declarase procedente la via 
contenciosa, reproduciendo las alegaciones de la prim era in s
tancia y citando además el art. 15 de la le*y electoral:

R esultando que el Ministerio fiscal, como defensor de la Ad- 
mini^lI’acion, pidió que se confirmase dicha sentencia con la 
decíaracion de que no procedia la sustanciacion de dicho re - ' 
curso, apoyado en los mism os fundamentos>que en la an terio r 
instancia ; y en que para que procediese aquella era necesario 
que el acto im pugnado lastim ase un derecho preexistente, lo cual 
no sucedía en este caso;

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. José María H erreros 
de Tejada:

Considerando que contra los acuerdos de las Diputaciones 
provinciales sólo concede la ley de 20 de Agosto de 1870 en su 
artículo 30 derecho para in terponer recurso contencioso-adm i- 
nistrativo al interesado á quien perjudiquen, y  no al Diputado 
que hubiese emitido voto contrario ; y  que dicha ley tampoco ha 
tenido por conveniente establecer para estos casos acción p ú 
b lica , que si existiese pudiera aquel como cualquiera otra per
sona e je rc ita r:

Y considerando que al acordar la aprobación del acta de 
elección de D. Alonso A ndrada para  D iputado por el distrito  del 
Casar de Cáceres y admitirle en su sepo con este carácter la Di
putación de dicha provincia no ha  lesionado interés alguno p e r
sonal del apelante, n i le ha privado^de n ingún  derecho propio; 
por lo cual no puede fundar en ta l supuesto agravio su recla- 
macion, no siendo bastante á este propósito su  voto contrario  
al de la m ayoría que adoptó dicha resolución;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos la p rov i
dencia apelada de 23 de Marzo últim o, en cuanto por ella declara 
la  Sala de lo civil de la Audiencia de Cáceres ser im procedente 
la  admisión del referido recürso con tencioso-adm inistrativo  
presentado por parte del Diputado provincial D. Lorenzo G a
llardo.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará  en la Ga
c e t a  oficial y se insertará en la Colección legislativa  , sacándose 
al efecto las copias necesarias, y devolviéndose los autos á  la 
A udiencia de Cáceres con la certificación correspondien te , lo 
pronunciamos, mandamos y firm araos.=Juan González Aceve- 
do.*=Gregorio Juez Sarm iento.=José María H erreros de T eja- 
d a .= Ju a n  Jiménez C uénca.=Ignacio V ieites.=M ariano G¿ircía 
Cerabrero.—José Jiménez Mascarós. .

Publicacion.==Leida y publicada fué la precedente sen ten 
cia por el Excmo. Sr. D. José María Herreros de Tejada, Magis
trado  de la Sala cuarta del T ribunal Suprem o, celebrando 
audiencia pública la misma en el dia de hoy, de que certifico 
como Secretario  R elator en Madrid á 29 de Setiembre de 1871.== 
L icenciado Manuel Aragoneses Gil. ^

En la villa y  corte de Madrid, á 30 de Setiembre de 1871, en 
el pleito contencioso-administrativo que ante Nos pende en pri
mera y única instancia entre D. Lúeas Aguirre, de esta vecin
dad, y en su representación el Licenciado D. Ricardo Aparici 
y Soriano, Abogado del ilustre Colegio de esta capital, como de- l! 
mandante, y la Administración general del Estado, demandada,  ̂
á la que representa y  defiende el Ministerio fiscal , sobre revo- \

caclon de la Real órden de 18 de Setiembre de 1867, por la que 
se declaró la excepción que había pretendido el Ayuntangiieoto 
de V illar del Saz de Navalon de varios terrenos, en aquel té r
mino, como de aprovechamiento común, anu lándo la  venta efec
tuada  á nombre del E stado en 1859, y disponiendo fuesen in 
demnizados en su consecuencia los compradores :

Resultando que en el Boletin oficial de Ventas de Bienes 
nacionales de la provincia de Cuenca , fecha 27 de A bril de I8b9, 
se anunció para el 28 de Mayo siguiente el rem áte de una finca 
rústica titulada la dehesa Carnicera, sita en térm ino del pueblo 
de V illar del Saz de Navalon, procedente del caudal de Propios 
del mismo, su cabida 100 fanegasj otros varios terrenos baldíos, 
correspondientes al común de vecinos, situados en distintos pa
rajes, con cabida de 1.041 fanegas , y otro terreno denominado 
el Chaparral, de igual procedencia que el an te rio r, con cabida 
de 85 fanegas; que en dicho diá ^8 de Mayo se subastaron y 
verificó su rem ate en favor del postor D. Lúeas .Á.guirre , h a 
biendo la Superioridad aprobado el referido rem ate y su ad ju
dicación en 16 de Setiem bre s ig u ien te :

Resultando que las expresadas fincas fueron sacadas á la 
venta á v irtud  de peticipn an terio r , presentada ep 26 de Enero 
de 1859 por Juan Gómez, vecino de la villa de Sisante, y 
prévia valoración de e lla s , practicada en 30 de Marzo de dicho 
año por dos peritos nombrados, uno por el Gobernador civil de 
la provincia y otro por el Síndico de la referida población de 
V illar del Saz :

Resultando que en el año de 1861 á instancia del comprador- 
D. Lúeas A g u irre , según testim onio que ha presentado con su 
dem anda marcado con el núm . 4, se practicó deslinde y am ojona
miento de las expresadas fincas que habla adquirido en la for
ma referida, con citación de los propietarios colindantes cono
cidos; y por lo que afectar pudiera á los ignorados, se fijaron 
edictos en la cabeza de partido y pueblos de V illar del Saz y los 
inm ediatos, invirtiéndose en la operación varios dias, y hacién
dose constar por diligencia á su final no haberse hecho oposi
ción alguna:

R esultando que á reclam ación del Alcalde, á .nombre del 
A yuntam iento de V illar del Saz, se in struyó  expediente en vía 
gubernativa para que se exceptuaran de la  venta por el Estado 
los mencionados terrenos baldíos y el denominado Chaparral, 
como de aprovecham iento común, pretendiendo ante todo que.se 
suspendiera la subasta de dichas fincas , cuyo expediente no ̂ 
obra unido á estos a u to s ; pero se hace mención del mismo en 
otro formado á solicitud tam bién de dicho Alcalde sobre dejar 
sin efecto el rem ate y que se negara su aprobación, y en docu
m entos de que después se h ará  m érito  :

Resultando que con vista de las repetidas reclam aciones pos
teriores del mismo Alcalde, la Dirección general de Propiedades 
y  Derechos del Estado expidió una orden con^ fecha 5 de No
viem bre de 1866 al Gobernador civil de la provincia de Cuenca 
previniéndole que para resolver con todo conocimiento sobre lo 
pretendido por parte del A yuntam iento de V íliar del Saz , que 
era la excepción de varios terrenos en concepto de aprovecha
miento com ún, asegurando que en 11 de A bril de 1839 , cerca 
de dos meses an tes de la  su b as ta ; pidió la suspensión de ella, 
dicho G obernador inform ase á la  Dirección con certificación de 
lo que constase sobre el particu lar de los registros de aque
llas oficinas, si la  solicitud referida tuvo en trada en el G ó- 
bierno civil de su dependencia, especificando en su caso la fe
cha en que se verificó la presentación y el curso que se le diera: 
que el expresado Gobernador para su cuniplim iento m andó 
que el Oficial A rchivero extendiera la certificación oportuna, y 
asi lo hizo este funcionario inform ando que habla reconocido 
el libro registro que existia en el Archivo correspondiente á la 
Sección de Hacienda y año de 1859, en el que « no aparece re - 
» gistrada la solicitud del A yuntam iento de V illar del Saz de 
» Navalon de 41 de AbriJ de 1859 á que se contrae la precedente 
» órden, y sólo sí resulta que bajo el núm . 24 de dicho libro se 
» encuentra  registrado un expediente promovido por el expre- 
.»sado Ayuntam iento, presentado en 15 de Marzo de dicho año,
» y cuya tram itación es la siguiente:

» Pide se exceptúen de la desamortización todos los terrenos 
» pertenecientes al común de vecinos cuya venta se ha pedido:
« en 18 de Marzo de 1859 pasó al Comisionado de Ventas el ex - 
»podiente para su informe: ' .

» En 26 de Marzo del mismo año lo devuelve diciendo que 
» ha trascurrido  el térm ino prefijado para esta clase de rec la- 
» maciones, y que por consiguiente cree debe desestim arse esta
» instancia: * , - •  ̂ j

» En 31 del mismo Marzo se pasó a la  A dm inistración de 
» Propiedades y Derechos del Estado á informe: lo devolvió en 2 
» de A bril de d 859 m anifestando, fundada en varias razones, que 

no puede opinar por la negativa de la ju s ta  reclam ación qué 
» en su concepto se hace por el pueblo. E n  4 de dicho mes, con- 
» forme con la  A dm inistración de Propiedades; y  pase el expe- 
» diente á la  Administración: d é  Hacienda pública para que en 
» v ista  del am illaram iento de riqueza dol pueblo se consigne el 
» núm ero de cabezas de ganado de labor existentes en el mismo:»

Y concluye esta certificación , que tiene fecha de 11 de No
viem bre de 1866, asegurando dicho A rchivero del Gobierno 
civil de Cuenca qüe los asientos que literalm ente quedan inser
tos es todo cuanto consta en el citado libro de registro  :

Resultando que la solicitud del Alcalde de V illar del Saz, 
fecha-2 de Octubre del mismo año de 1866, dirigida á la Direc
ción general de Propiedades, que motivó el decreto ántes referi
do. y el informe preinserto , se funda, en haber presentado otra 
en 11 de A bril de 1859 para que se suspendiera la subasta 
anunciada en el Boletin o ficial, qué no habia sido tom ada en 
consideración ántes del rem ate y venta celebrada en favor de 
D. Lúeas A guirre á c a u sa , según indica después dicho Alcal
de , de,haber sufrido extravío , por lo que acordó la corporación 
en 11 de Junio siguiente elevar otra á aquella Superioridad ó 
centro directivo para que se anulase la v e n ta , y sin embargo 
recayó después la aprobación de esta :

Resultando que del expediente gubernativo de excepción 
anteriorm ente indicado aparece tuvo principio por una  solici
tud  del Alcalde de V illar del Saz dirigida á la Jun ta  superior.de 
V entas , que tiene fecha 15 de Junio de 1859, con la pretensión 
de que no fuese aprobada la venta de terrenos del com ún de 
aquel pueblo celebrada en favor de D. Lúeas A g u irre , á la que 
no consta que recayese decreto hasta el año de 1862, en el que 
con fecha 30 de Setiembre se expidió órden mandando al Gober
nador de la provincia de Cuenca que diera la necesaria in s tru c 
ción á dicho expediente, en el que el A yuntam iento interesado 
hiciera  constar pertenecería ó estar en posesión de los expre
sados terrenos y por qué t í tu lo , acreditando otrós particu lares 
á igual ob jeto , con arreglo á las disposiciones legales y c ircu 
lares vigentes sobre la m ateria que en la m encionada órden se 
c ita n :

R esultando que, en su vista, se agregó y obra al folio 17 un 
testimonio de la información posesoria que en expediente de 
ju risd icción  voluntaria promovido por la  m ism a M unicipali
dad sum inistró  esta corporación ante el Juez de prim era ins
tancia  del partido; que con fecíia28 de D iciem bre de 1843 dictó 
auto aprobándolo y mandó se protocolizara, y en la  m ism a in 
formación declararon el Alcalde Demetrio M artínez, el Teniente 
F é lix  González y Ocaña, Jacinto López, R egidor, y  otros dos con 
el Síndico, que tam bién lo eran á la sazón, y adem ás tres testi

gos vecinos de pueblos inm ediatos, asegurando todos bajo ju r a 
m ento '"que los terrenos v en d id o s, que se conocían por el 
Chaparral y  otras denom inaciones que expresan, eran de apro
vecham iento común, sin haber sido nunca 'arrendados ni arb i
trados, y que el mencionado pueblo de |V illar del Saz no poseía 
ningún otro terreno en concepto de patrim onial ni de uso co
m unal porque se los habia vendido todos el Estado:

R esultando que puesto dicho expediente de manifiesto, el 
apoderado del comprador D. Lúeas A guirre presentó escrito  
en 26 de Setiembre de 1864 exponiendo que el pueblo de V illar 
del Saz habia-úejado pásar los térm inos legales para pedir la  
excepción que tárdíam ente solicitaba después que los terrenos 
estaban vendidos: que n inguna falta le hacían estos por tener 
ótrós que sobradam ente bastaban para o cu rr irá  las necesidades 
del vecindario, no habiendo razón para que tóelos los del té r 
mino quedasen exceptuados d é la  venta, no queriéndolo ni d is
poniéndolo así la ley: que dichos terrenos, que designa por sus 
nom bres y situación respectiva, á m ás de otros que ignoraba su 
denominación, ten iag |||in a  cabida m ayor que la que podía ex
ceptuarse de la v e n t i l a r a  uso común del pueblo, y se hallaban 
aun sin enajenar aunque los Concejales habían supuesto lo 
contrario, intentando su reciente pretcnsión por m iras particu 
lares cuando A guirre estaba en posesión de sus fincas com pra
das y habia hecho en ellas m ejoras de consideración ; de
biendo sufrir, si la extem poránea solicitud de la Municipalidad 
fuera atendida, perjuicios de gran consideración; y por lo tanto 
concluyó pidiendo fuese desestim ada:

Resultando del extracto de Secretaría que el ^Negociado 
propuso y fué decretado en 23 y 27 de Marzo de 186/, con vista  
de cuanto constaba en el referido expediente de excepción, que 
sin perjuicio de que se reclam asen al Gobernador de Cuenca 
los documentosm ecesarios para saber si los terrenos en cues
tión hablan sido arbitrados ó arrendados en los ú ltim os años, 
y de que siguiera lá  tram itación gubernativa su curso, rem itía 
tam bién los datos ó ántecedentes respectivos á  cuanto_ com - 
prendia el inform e del Archivero de aquel Gobierno político, de 
que queda hecha literal inserción en estos resultándos: que en 
o tra nota p oste rio r, fecha 18 de Junio del mismo año ,• al p ro 
poner se accediera á la excepción solicitada por el A yunta
m iento de V illar del Saz y decretará la ■consiguiente nulidad^ de 
las ventas efectuadas é indem niéaeipn á los compradores , añ a 
dió: iodo perjuicio de qüe se depúre y  esclarezca por el Go- 
hérnador de Cuenca, prévia  lá instrucción de expediente giújer- 
nativo, el incidente á que se hahian referido én la segunda parte  
de la precitada nota de 23 de Marzo próxim o pasado; y  que si 
bien con posterioridad propuso y recayó resolución favorable al 
A yuntam iento respecto al fondo dol a su n to , ó sea á la excep
ción que habia p re tend ido , nada se déterniinó sobré el expre
sado incidente:

Resultando que por expresar el registro de la  Secretaría á 
que se refiere la certificación del A rchivero, literalm ente co
piada an te rio rm en te , la tram itación del expediente prim itivo 
de excepción hasta  4 de A bril de 1859, y haber pasado ante todo 
en 18 de Marzo de dicho año (según en  dicho registro  se dice) 
a i  Comisionado de Ventas , devolviéndolo este con su inform e 
eh  26Óel mismo , el G obernador de aquella provincia le exigió 
otro con arreglo á órden de la*Direccion genera l, y  su contes
tación se in serta  en eToficio de 28 de Febrero de 1866, que está 
m arcado con e l núm . 2  del expediente del Ministerio de H a
cienda , en la que dice dicho Com isionado: que n i  en el libro de 
registró de solicitudes n i  en el de actas de sesiones Me aq afila  
Junta  provincial de Ventas existia  razón  al gima de la solicitud  
que el A yuntam ien to  de V illar del Saz Me Navalon aseguraba 
haber presentado ántes de efectuar'se el rem ate de los terrenos 
que ahora pretende excep tuar, pidiendo ella que no se veri'- 
cara la subasta: ’

R esultando que en la m ism a certificación del A rchivero, con 
referencia al citado registro , se consigna el trám ite  de haber 
pasado el prim itivo expediente de excepción incoado en 15 de 
Marzo de 1859 á la A dm inistrácion de H acienda pública de 
Cuenca en 4 .de A bril siguiente al objetó que en el mism o re
gistro  se expresa; pero por el oficio del A ám inistrador, fecha 14 
de Jun io  de 1867, en su segunda parte se contraría ó niega ta l 
aserto, pues asegura no existen en aquella oficina otros an te 
cedentes quedos del expediente term inado y rem itido á la  S u
perioridad en 1865 por la Ju n ta  provincial de Ventas con el in -  
form é necesario; constando por el ex tracto  del mismo que el 
A yuntam iento  de V illar del S az^ izo  su reclam ación de excep
ción por recurso al Gobernador en 15 de Junio de 1859, que tr a 
m itado con arreglo á instrucciones y cumplidos sus extrem os 
en todas 'sus partes se le dió c u rs o :

R esultando que en 18 de Setiembre de 1867, se expidió Real 
órden por el M inisterio de H acienda en v ista del citado expe
diente de excepción y  dictám enes favorables á ella de la Jun ta  
superior de Ventas, Dirección general y Asesoría, de conform i
dad con los mism os , aprobando dipha excepción en los te rre 
nos que determ inadam ente se señalan con sus particulares d e - 
nommaciones, y la cabida que en su totalidad es de 793 hectá
reas, 90 áreas y dos centiáreas en concepto de aprovecham iento 
común, según tenia solicitado la  M unicipalidad dq V illar del 

anulándose, áiQBylas ventas Efectuadas, é  indem 
nizándose á los compradores, m andandá al propio tiempo hacer 
deslinde de los baldíos y Chaparral en los térrninos y para el fva 
que indica, s in  perjuicio de que en. caso de in s is t ir  el A yu n ta 
m iento  en a tribu ir tam bién el carácter de aprovechamiento co
m ún  á los demás terrenos denunciados por D, Julián  Jareño y 
otro se instruya  expediente dentro de 30 días, y no verificán
dolo pasado este térm ino se proceda á su enajenación:

Resultando que el com prador de los terrenos exceptuados 
D. Lúeas A guirre Jr Juárez, y á su nombre, como su apoderado 
y represéntante, el Abogado de este Ilu stre  Colegio D. Ricardo 
A parici y Soriano, in terpuso dem anda ante el Consejo de E sta 
do, y después ha  seguido el pleito an teaste  Supremo T ribunal, 
solicitando la  revocación de la Real órden de que queda hecha 
referencia, y que se declare no estar comprendidos en lá excep
ción de aprovecham iento común los terrenos indicados, fun
dándose principalm ente, así en este prim er escrito como en los 
posteriores, en que según los artículos 1." y 2.® del R eal decreto 
de 10. de Julio  de 1865 los A yuntam ientos sólo pueden recla
m ar las excepciones de las fincas á que los pueblGS tengan 
derecho en aquel concepto, interponiendo sus pretensiones an 
tes de ser aquellas enajenadas por el E stado h asta  el acto del 
rem ate; y cuando no hubiesen tenido conocim iento dé lo s  actos 
prelim inares de las ventas y de las mism as ventas, entóneos les 
asiste tam bién el derecho de reclam ar las ya enajenadas; pero 
no se halla en uno n i en otro caso el A yuntam iento ’ de V illar 
del Saz, que dejó, verificarse la. subasta y el rem ate de los te r
renos adquiridos por el dem andante y que se le  diera posesión, 
continuando en ella tan tos años sin oposición alguna; habiendo 
intervenido por medio del Sindico que nombró perito para su 
medición y valoración, haciendo,el Alcalde fijarlos edictos que 
de dicha venta ydeslinde posterior trataban, y  m anifestándose en
terados de ello los Capitulares en los acuerdos d é la  corporación 
y en sus escritos pidiendo la excepción por haber leído sus an u n 
cios en l o s  Boletines oficiales; j  s i bien|aparece reclam ada por el 
m ismo Alcalde la excepción, ha  sido tardíam ente, ó sea fuera del 
tiempo en que pudo y debió , si al Municipio le _convenia, ha 
berlo verificado: que además la  inform ación ad perpetuam  p rac
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ticada á su instancia ante el Juez del partido en el fuero común 
€s viciosa y nula, porque üon ar,n glo á lo prevengo en l<.>s ar
tículos 1.359 y 1.360 de la. ley de ¿njuiciam icnio y á la juris
prudencia establecida no puedqn estimarse actos de juidsdic- 
cion voluntaria, n i . practicarse informaciones de esta clase 
cuando hay persona, interesada á quien perjudiquen y no in-;- 
terviene por medio ide,citación, ó concediéndole audiencia; y que 
en el expediente.de excepción aparecen otras infracciones de 
disposiciones legales y circulares qpe cita el mismo demandante 
para demostrar los vicios de qucí en su opinión adolece, y  que 
el Municipio de V îllar del Saz posee y disfruta independiente
mente de los. terrenos comprados por D. Lúeas Aguirre otros 
de aprovechamiento común que je  bastan para este objeto, pues 
son las 41 fincas que habia ocultado y  fueron denunciadas por 
D. Francisco Oornago y D. Julián Jareño, que aun no han sido 
vendidas por el Estado:

Resultando que'en dichos escritos, entre otras alegaciones, se ; 
consignaj la  de que en el jnesperado icasodo que se conflrmiáae la 
Real órden reclamada, no seria posible deslindar las fincaa qqe: 
se reivindicaban y las que quedaban á D. Lúeas A guirre; y en 
tal concepto, si el pueblo l â probado su derecho ¿i la totalidad 
de los terrenos, debería anularse la venta de todos, y nunca sÓio 
de los que de una manera incompleta y confesa indica la Réal^ 
órden, porque la  Véntá anulada los comprehaia en conjunto y ■ 
e l  deslinde se hizo de igual modo ; y también pide se le reser\^ 
su derecho para réclamarñportunamenjie indemnización de da
ños y  perjuicios: \  ^

Resultando que emplazado el Ministerio fiscal, 
sentante y defensor de la Administración general, contestó la 
demanda solicitando su absolución y  qúe se confirme en defi
nitiva la Real órden reclamada; y a é^té propói^ito alegó qUe si 
bien el Real decreto citado en l^ d e iú a ^  para que tenga
lugar la excepción que sé haya ejercitado el dereéhó áhtes del 
acto deí rem ate, no puede negarse que él Ay untamiento de V i
llar del Saz lo hizo eh' ttéhiiio,' como se  demúestrA la certi
ficación del Archivero del Gohierno'^ eivihde^ Guenear een' refe
rencia al libro-registro en que consta interpuso su petición dos 

^ é s e s  ántes^él/réínate, sin que tenga importancia que la Mu- 
^niíH^laidad litltayti^d i^ ^^  fecha: que sobre la pertenencia 

de.jos terrenos y ser̂  de aprovechamiento común habia dicha 
corporación justificado lo necesario, no siendo nula la informa- 
cipn testifical que habia presentado como hecha ante Juez com- 
peWntc& con su aprobación, observando lo prevenido en la ley 
de^njuiciam iento civil y en las circulares en que así se re
quiere, y  especialmente la d e^  de Octubre dei86á, y porvenir  
en su apoyo ól résultí^o dé|><?ífct^rf^jyVnói haberse nunca 
rendado ni arbitrado los terrenos, ni cobrádose el por 100 
como si hubieran sido de Propios; y que el tener otros terrenos 

"^dédúlmisma índole no es motivo para impedir la excepción de 
los de que se trata por no haber ley ni otra disposición alguna 
que así lo  determine : , .

Resultando que corridos otros trámites con el de replica so
licitado por ja. psû tê  á que accedió el Tribunal, y dupli
cando el Mínisténofl^^^ después de haberse cotejadQ sin no- 
veda/4 unoSídpcuuientp^:;firesentados por el demandante para 
acreditar la venta hecíia á su favor y la posesión y deslinde.de 
los terrenos objeto de este p le ito , se declaró terminada la dis
cusión escrita y señaló dia para la vista en estrados:

Resultan do que verificada, se dictó por la  Sala auto para me
jor proveer, mandando dirigir comunicación al Ministerio de 
Hacienda, devolviéndole el expediente gubernativo á fin de que 
en el caso de haberse instruido el que propuso el Negociado en 
la nota de ¿3 de Marzo de 1867 , y  reiteró en otra de 48 dejJu- 
niodel mismo año pqra depurar el paradero .de Iqp documentos 
á que se contrab la certiÚcación dql Oficial Aí’uhivero ;del pro- 
bierno civil derla provinéia de-Ouepca, fecha; 41 qe Novierqbre 
de 4866, con referencia ál libró defregistTñsiic 48̂ 9̂ ; se  a ^  
al precitado expediente, devolviéndolo á este Tribunal; y caso 
contrario sé diese órden pár̂ a conseg^uir aquel objetó y los|dáM 
tos precisos que especificadamenté se mencionan al propósito 
de conocer la existeñcia y paradero actual del que aparece ha
ber sido registrado en la época á que la expresada certificación 
se refiere:

Resultando que cumplida esta providencia, el Administrador 
económico de la provincia dé Cuenca contestó á  la Dirección 
general de Propiedades y  ÍJerechos del Estado en oficio de 4 de 
Marzo del presénte año que nn aquella Administración no apa
rece dato alguno que determine que ántes del 45 de Marzo 
de 1859 se hubiese hecho reclamación bajo el concepto indicado 
ni en otro sentido por el pueblo de Villar del S az; resultando 
Únicamente qué el expedienté proinovido por su Municipio data 
del 4b1ie Jónió d e '4859, constando por el registro de aquella 
óficina y en el respectivo índice de su tramitación, á más de otros 
particulares qpe no son de la cuestión , por lo cual y estar re
feridos otros éi| los anteriores resultandos no hace al caso su 
reproducción; que en dicha fecha el citado Ayuntamiento recur
rió al Gobernador solicitando la excepción de venta de unos 
terrenos baldíos y ótrós titulados el Ohaparral por corresponder 
al común de vecinos de la mencionada villa:

Resultando que dada cuenta á la Sala de haber sido devuel
to por el Ministerio el expediente con la expresada com unica
ción del Administrador económico de Ouehcá , y  pasados los  
autos al Sr. Magistrado Ponente, los devolvió; y teniendo en 
cuenta háber intervenido en el fallo el Sr. 13. Calixto Montalvo, 
Magistrado que posteriormente fué jubilado, éé ihahdó que para 
cumplir con lo préveriido en el art. 687 de la ley provisional 
sobre organización del poder judicial, aprobada en 23 de Junio 
de 4870 y promulgada en 45 de Setiembre siguiehte,^ se le re
mita copia delíextracto y de estos resultandos, sumipistt’̂ udpje 
el pleito y  demás datos originales si los reclamase para exten
der su voto poié esQxito, como así tuyo efecto:  ̂. ;

V istos,ísiéhdo Ponente él Magistrado i). Ignació Viéites 
Tapia: ' - T I ' ;

Gonsideránflo que por el art. 2.!, easp 9.® de la ley de 4.® de 
Mayo de 4855, J se hallan exceptuaiios dq la desasnortizacion y - 
venta pot la Hiacíenda pública losj terrenos y demás bieiíés de 
ios. pueblos qi|e acrediten sus Ai^untaimientos haber sido de 
aprovechamiento comuú libre y gratuÜto para todos los veci
nos en los 20 áños anterimes á lai citada ley y hasta el dia de 
su péticion si¿ interrupción aiguiaa^

t/ónsideramio que el Ayuntamijeiitt) de Villar del Saz de Na-- 
valon justificóm e.el expediénte dé Úxcépcion qué forma parte 
dél gubernatifor sobre qué versa jeste fjldito , con certificación 
referente á  lo | catastros, y por laiinfortnaci-on testifical que se 
practicó ante Juez competente y füé poríel mismo iaprobada, que 

los terreóos qáe reclamq el demandante perteneqieron á dicho 
puehlo Hasta [su enajeiiacion por el Estado; habiendo sido su 
posesión i inmémorial j a p i á s  únterrumpida, y disfrutado sus ve^ 
cinos dej los Jexpresadots terreno^ en corrmn libre y gratuita
mente, sin haper jsido eh ningún tiémpó arrendados ni arbitrar 
dos, 'ni por co|siguient6 pagado el impuesto de 20 por 400 que 
gravitabá sob|e los bienes de Propios:

Consiideraqdo que si bien es indispensable, para que pueda 
tener lu^ar el|Dtorgamiento de la Expresada excepción de venta 
portrataijse de; bienes de aprovechiamiento común, que la solici
tud Se haya deducido oportunamente ántes A é  quedar aquel 
contrato tíonsijmado, y esí terminantemente se ha dispuesto con 
posterioridad á la enajenación objeto de este pleito en Real de

creto de 40 de Julio de 4865, aparece demostrado por la certifi
cación expedida por el Archivero del Gobierno civil de Cuenca, 
con referenqia al libro-registro de su, Secretaría en 44 de No
viembre de Í866, que la pretensión del Ayuntamiento de Villar 
tó l Sm  se, interpuso con dos meses de anterioridad á la subasta 
y  r ^ a te ,  y  además consta por el escrita que ocupa los pri- 
Á e^S|.folios del ej^pediente de excepción que en 45 de Junio 
^e 4859 recurrió á la Junta superior de Ventas para que dicho 
lámate no fuera aprobado hasta la resolución final del expe
diente de excepción:

Goh&idéí*ando que los defectos atribuidos por el demandante 
á la inférihacion testifical no la invalidan pom o existir disposi
ción alguna que bajo pena de nulidad ni como requisito impresr 
cindiblé prevenga que se practicara con su citación é interven - 
cion,v y sí sólo como simple acto de jurisdicción voluntaria, á 
loa efectos que indican las circulares que á este propósito han 
tenido por conveniente expedir los centros directivos de la Ad- 
hiM stracion, que la han admitido como practicada en su con
formidad y emitido sus dictámenes favorables á la excepción 
solicitada por el mencionado Ayuntamiento:

Y considerando que las cuestiones que no han sido propues
tas, discutidas ni resueltas en la via gubernativa no pueden, 
ventilarse ni decidirse en la via contenciosa, y en este caso se 
encuentra la suscitada en sus escritos por el demandante acerca 
de si la nulidad de la venta hecha en su favor, que en términos 
más ó ménos concretos y precisos se determina por la Real ór
den de 48 de Setiembre de 4867, comprende* ó no todos los ter
renos que lo fueron vendidos por él Estado en tres remates di
ferentes, pero otorgando en su favor una sola escritura de ven
ta; no habiendo conformidad en las denominaciones y cabida de 
todas/las fincas exceptuadas y de las que comprendió aquella 
enajenacioií;

Fallamos que debemos absolver y absolvemos á la Adminis
tración general del Éstado de la demanda entablada por parte 
de D. Lúcás Aguirre y Juárez: declaramos en su virtud firme y 
subsistente la R eal orden de 48 úe Setiembre de 4867,-contra la 
cual fué aquella interpuesta; y  reservamos su derecho á dicho 
demandante para que sobre los extremos que no han podido 
ser objeto de este pleito lo deduzca si le conviniese donde cor
responde.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e 
ta  oficial y  se insertará en la Colecoion legislativa, sacándose al 
efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expediente gu
bernativo al Ministerio de Hacienda con la certificación cor
respondiente, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.==Mau- 
riéió\G^J;éte^=p Saî DGÚqnto. José María Herreros

11 SK Ü? (yaíixtóMíbntalvo Votó por escrito: Máuri- 
•Luciano Bastida.=Juan Jiménez C uenea.=Ignacio

de Tejada, 
ció García.
Vieites.

Publicacion.^Leida y publicada fué la precedente sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Ignacio Vieites, Magistrado de la Sala 
cuarta del Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública la 
misma en el dia de hoy, de que certifico como Secretario R ela
tor en Madrid á.30 de Setiembre de 4871. =« Licenciado Manuel 
Aragoneses Gil. " ^

ADMIRISTRACION CENTRAL.

A L M IR A N T A Z G O .

, t G uarda-costas,
LÁ bárquiüa auxiliar del Ponton Algeciras aprehendió en la 

noche d|el 48 del próximo pasásado, en lá playa del Conchar, 
unlbqte coq 46 bultoe dé tabaco. J

Lá escampavía en lá noche del¿ 2 4él actual, apresó
una barquilla con 2L bultos de tabaco sobre Punta Qarnero.

La Gentélla  capturó un bote con cuatro bultos en Punta 
Mala, la: noche del 4  !

La barquilla del pónton' aprehendió dos botes con 24 bultos 
de tabaéo el dia 4, y e l 43 un falucho con 54 bultos del mismo 
artículo; '

L a escampavía Gáispa áprehendió en la  noche del ^42, en 
aguas d el castillo de San Sebastian, un falucho con 486 fardoá 
de tabacos, ocho cajas del mismo artículo y varios géneros.

M IN IS T E R IO  D E H A C IE N D A .

Pireccion general de Aduanas.
C ircular,

Visto el expediente instruido sobre la manera de despachar 
en las Aduanas el mueblaje usado de las personas residentes en 
las islas Canarias que trasladen su residencia á la-Península:

Visto el núm. 40 de la disposición 2.‘ del Arancel, y el artícu
lo 9.® del Apéndice núm. 40 de las Ordenanzas de Aduanas:

Considerando que admitiéndose qon libertad de derechos 
los mueblajes usadoa proce de las provincias españolas 
de Ultramar, no puede negarse este beneficio á los que vengan 
de las islas Canarias, que son tan españolas como las de Cuba, 
Puerto-Rico y Filipinas; ^

Y considerando que ios moviliarios extranjeros gozan tam 
bién de franquicia, prévio el cumplimiento de las debidas for
malidades, por lo cual no es posibie tratar de peor manera á 
los q;ue proceden de provincias, españolas;

Ésta Diréfícion general ha resuelto que los mueblajes usados 
procedentes de Canarias se, despachen coq franquicia de. dere- 
chqsi siempre que se cúmplan los requisitos establecidos en el 
injlicádo núm. 40 de la disposición 2 /  deljArancel.

Dios guarde á V.... muchos años. Madrid 47 de Octubre 
de 4874.==P . O., Pablo de Santiago y í^ertqinon.=Sr. A dm inis
trador de la Aduana de.....

, Dilección dé la Caja general de Depósitos.
El djá,27 del actualV de d ê  ̂ dé la mañana á dos de la tarde, 

satisfará yésta Caja genera! él pago de intereses por carreteras 
de Agosto , á cuyd éftecto pueden presentarse en dicho dia las 
carpetas señaladas con lo s  núnieros del 2& al 39 inclusive.

Madrid 25 de Octubre de 487l.=«El Director general, L. G. 
Campoamor. \  -

Esta Caja general satisfará el dia 27 del actual^ de diez de 
la mañana á dos de la tarde, las cárpelas' de intereses del pri
mer semestre del corriente año,, respectivas á depósitos en efec
tos públicos, señaladas con loa, números le í  1.468 lal 4,240 in 
clusive, y las correspondientes por iguó|i semestrfe á nuevos 
resguardos de esta Caja, cuyos números l e  señalamiento sean 
del j.474 al 4.500 inclusive.

Madrid 25 de Octubre de 4874.«E1 D|rector geperal,L . G. 
Campoamor.

Dirección general dala Deuda publica.
Secretaria.

En los dias 27 y 28 del corriente, y horas de costumbre, se sa
tisfará por la Tesorería de esta Dirección el importe'de las carpetas 
de cupones del 3 por 100 consolidado, cuyos números á conti
nuación se expresan:

Carpetas números 4.404 al 4.580.
B i a

Carpetas números 4.584 al 4.750.
Madrid 25 de Octubre de 4874.==E1 Secretario, Gregorio Z a- 

patería.=V.® B.®*=Heredia.

Departamento de Liquidación de la Dirección general 
dala Deuda pública.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública, fecha 44 de 
Octubre de 4870 se mandaron satisfacer á favor de D. Juan Ma
nuel Félix y Milian, Párroco de Santa María Magdalena de Za
ragoza, en concepto de Administrador de los légados pios de 
Amadas Manzano, Doña Josefa Vicente y Juan de Herle, escu
dos 5.284‘362 milésimas en títulos de la renta consolidada del 3 
por 400 por importe de los réditos devengados hasta 30 de Se
tiembre de 4841 de varios capitales impuestos en consolidación, 
cuyos valores se entregaron al apoderado D. Juan José de Y es-  
te mediante depósito constituido por el mismo en la Caja gene
ral del ramo de 4.000 pesetas en acciones de ferro-carriles por 
término de un año, á contar desde 7 de Enero próximo pasado 
en q u e  judicialmente se declaró el extravío de las carpetas de 
resguardo número» 4.698 al 4.700, con que D. Félix Mpreno, Cura 
párroco de dicha iglesia, presentó en la Intendencia de Zara
goza á 28 de Abril de 4824 tres escrituras de consolidación.

Lo que se anuncia al público para que si algún a persona se 
creyera con mejor derecho á los expresados créditos acuda á las 
oficinas á gestionar su reclamación dentro del plazo marcado 
que finaliza en 7 de Enero de 4872.

Madrid 30 de Setiembre de 4874.«M anuel Arriola.=V.* B.*=« 
Heredia.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública, fecha 49 de 
Abril de 4870, se mandaron satisfacer á los Capellanes de la 
capellanía de los misereres de la iglesia parroquial de la San
tísima Trinidad de la ciud?éd de Toro, á cuyo cargo se halla la 
administración del vinculó de D. Alonso Salvador, fundado en  
dicha parroquial, escudos 589.348 en títulos de la renta conso
lidada del 3 por 400 interior por importe de los réditos hasta 30 
de Setiembre de 4844 del capital de la lámina de deuda cor
riente núm. 29.019 , cuyos valores han quedado pendientes de 
entrega por término de un año, á contar desde 43 de Diciembre ; 
último en que judicialmente se declaró el extravío de la carpeta 
de resguardo núm. 402, de 49 de Abril de 4822,<5on que D. Fran
cisco Martin Oardero presentó en las oficinas de Zamora cinco 
escrituras de consolidación importantes en total 9.975*30.

Lo que se anuncia al público para que si alguna persona se 
creyera con mejor derecho á estos créditos se presente en estas 
oficinas dentro del plazo marcado, que vence en 43 de Diciem 
bre del corriente año.

Madrid 30 de Setiembre de 487i.=-Manuel Arriola.«V.® B.®=- 
Heredia. _____________

Por acuerdo de 1̂  Junta de la Deuda pública , fecha 30 de 
Mayo de.i874, se mandó satisfacer á IL Vicente Muñera , Párr- 
róco de la de San Mateo de Lqrca, én concepto de administra
dor de las capellaníás in stitu p ae en aquella iglesia por Doña 
Manuela Guevara y Í3. Juan García Serón, escudos 3.684*697 en  
renta consolidada del 3 por 400 consolidado interior por réditos 
hasta 30 de Setiembre de 4844 de varias imposiciones en con
solidación; cuyos valores se hallan en depósito por término de , un 
año, á contarúesde el 23 de Marzo de 4874, fecha en que se de
claró judicialmente el extravío de las carpetas de resguardo 
números 401 y 438, con las cuales se presentaron en la comi
sión del Crédito público de la provincia de Murcia los documen
tos primordiales, importantes en junto la suma de ¡ reales ve
llón 403.420 y 28 maravedís.

Lo que se anuncia al público para que si alguno se creyese 
con mejor derecho á los mencionados créditos ó conserva en 
su poder las expresadas carpetas de resguardo concurra á estas 
oficinas á ejercitar su derecho ántes del 22 de Marzo próximo, 
en que termina dicho depósito.

Madrid 30 de Setiembre de 4874.«Manuel Arriola.==V.* B.®== 
Heredia.

Por acuerdo de la Junta de lá Deuda, fecha 8 de Marzo 
del año próximo pasado, se mandó satisfacer á favor de la  
Hermandad del Santísimo Sacramento de la parroquial de San 
Nicolás de la ciudad de Sevilla 4.706 escudos 483 milésimas 
en títulos de la renta consolidada del 3 por 400 interior por im 
porte de los réditos hasta 30 de Setiembre de 4844 de varios 
capitales procedentes de consolidación; y  en virtud de otro 
acuerdo de la misma Junta, fecha 6 de Diciembre últim o, se 
entregaron dichos valores al apoderado D. Eduardo Aldeanue- 
va , mediante depósito constituido por el mismo en la Caja 
general del ramo,de 4.600 escudos en obligaciones de ferro
carriles por térinirio de un año, á contar desde 3 de Octubre 
dél año último en que judicialmente se declaró el extravío de 
la carpeta de resguardo núm. 4.091, con que D. Antonio Jimeno 
Llano presentó én Sevilla á 44 de Agosto de 4824 los docu
mentos primordiales, importantes 75.544*26 rs. vn.

Jjo que se anuncia al público para que si alguno se considera 
con derecho al mencionado crédito ó conserva en su poder la  
expresada carpeta de resguardo se presente en estas oficinas á  
ejercitarlo como le

Madrid 3 0 de Setiembre de 4871.«M anuel A rriola.«V .° B.®« 
Heredia, ^

Por acuerdo de la Junta de la Deuda; pública, fecha 31 de ̂  
Diciembre de 18*70, se mandó satisfac<3r á favor de D. Gárlos Ló
pez y Lopesr, Párroco de'Ja de Santa Eulalia de Muréiá, en con
cepto de administrador de las capellanías"^ fundadas' en aquella 
iglesia por *t). Diego Jordán y Peñaranda y D. Nicotós Paco, 
8.73o escudos 481 milésimas en títulos de la renta consolidada 
del Sí por 400 interior por importe de los réditos hasta 30 de 
Setiembre de .4841 de varios capitales procédónti s de éonsoli- 

.dacióíu cuyos valores se hallan en depósito por término de u a  
año,[ á. ccintar desde 6 de Julio del presente año, en que judi
cial npen te-se declaró el extravío de las ,carpetas dé resguarda 
números 569 y 478, con las que D. Pedro Bellandó presentó en  
las oficinas de Murcia en 4822 y 4824 los documentos primor
diales, iniportantes ea  jurito 460.746 rs. yn. 23 maravedís.

Lo que se anuncia al público para que si alguno se consi
dera con ínejor derecho al mencionado crédito ó conserva en 
su poder jas expresadas carpetas de resguardo se presente en
estas oficinas á los fines que viere convenirle. ^

Madrid 30 de Setiembre d e487l.*=Manuel A rriola.«V.*B. «=» 
Heredia.
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Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública, fecha 18 de 
Julio de 1870, se mandó satisfacer á favor de los herederos ^el 
•vínculo fundado por Juan y Simón Pascual, en Murcia, Doña 
María Policarpa, Doña Josefa Escolástica y Doña Juana Gil y 
Ayllon, y Doña Matilde y Doña María Jospfa Martínez y Gil, es
cudos 6.888‘95Ó en títulos de la renta consolidada del 3 por 100 
interior por importe de un capital impuesto en consolidación 
de 71.^53 rs. vn. 4? mrs. y  ̂ 'sús^'íéditos devengadoá hasta 
30 de Junio de 1881; y  en virtud de' otro acuerdo de la mismu 
Junta, fecha 13 de Diciembre de 1870, se entregaron dichos va
lores ai apoderado D. Juan JóSé Yéfete mediante depósito cons
tituido por el mismo en la Ca|a general dél ramo de 5.000 pe
setas eñ obligaciones de ferro-carriles por término de un año, á 
contar desde el ^5 de Noviembre de 1870, en que judicialmente 
se declaró el extravío de la carpeta de resguardo núm. 41, con 
que D. Juan Pascual presentó en Murcia á 26 de Abril de 1824 
los'documentos primordiales, impórtantes *71 .'253 rs.‘vn. 4 mara
vedís.  ̂ . .j- r . „

Lo que sé anuncia al público para qué si alguna persona se 
creyera con mejor derecho al expresado créditoí acuda á estas 
oficinas á intentar su reclamación dentro del plazo marcado, que 
vence en 25 de Noviembre próximo.

Madrid 30 de Setiembre dei871.==Man uel Auriola."V.®B.®= 
Heredia. ' v

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública, fecha 25 de 
Enero de 1870, se mandaron satisfacer á favor del Sr. Gura 
ipárroco de la villa de A lm eida, como administrador de la ex- 
inguida cofradía de Animas de dicha villa, 1.148 escudos 665 

milésimas en títulos de la renta consolidada del 3 por 100 in
terior por réditos hasta 30 de Setiembre de 1841 de un capital 
procedente de consolidación; cuyos valores han quedado p en - 
dientes de entrega por término de un añó', á contar desde 5 de

Octubre últim o, en que judicialmente se declaró el extravió de 
la carpeta de, resguardo núm. 269 de Zamora, de 1821.
■ Lo que se anuncia al público para qüe si alguna persona se 

creyera con mejor derecho al expresado crédito a'éúdh á éstas 
oficinas á gestionar su reclamación detítró del '
que finaliza en 5 de Octubre próxiírid. ; ' , . ‘ ‘

Madrid 30 de Setiembre de 1871.==Mánuel Arriola.===V.® B. 
Herédiá. ' ' . _ ’ ! .' "

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública, de
Julio ele. 1870, se mandaron satisfacer á layor. de U ¿ . An tpnio 
Comet y Quintana , Gura párroco de la iglesia de Tout, ponio 
representante de la extinguida cofradía de Sán Blas y Sangre 
de Gristo establecida en la misma; parroquia, escudos 1.060 y * 
528 milésimas y escudos 19'4‘083 en títulos,dé i  la renta:- conso
lidada del 3 por 100 interior; cuyos valores han qruedado,, pénn 
dientes de entrega por término de un año, á contar desde 18, 
de Noviembre próximo pasado, enque judicialmíente se declaró 
el extravío de la carpeta-resguardo núm«1.969j de 4 , de Mayo 
de 1824, con que D. Antonio Permiscuro presentó en las ofici
nas de Zaragoza dos escrituras de consolidación, númrps 22.143. 
y 22.144, en total rs. vn. 21.285‘3. .

Lo que se anuncia al público para que si alguna persona: se 
creyera con mejor derecho á estos créditos se/ presenté ¡en esta s; 
oficinas dentro del plazo marcado, que vence en 18 deNpyiemr- 
bre próximo. ,

Madrid 30 de Setiembre de 1871.=M anuel Á;rriola;==7̂ V>? 
Heredia. ■ ./; .

Por acuerdo de la Junta de la Deuda publica, fecjúa 4 Úe 
Marzo de 1870, se inandarpn satisfacer á favpr dej la  ’:qa.peíiamá 
colativa fundada en la parroquial de San Martín dé la yína^de . 
Alquiza por el Presbítero D^José Antonio de Guereta 1,272

cudos 400 milésimas eñ una inscripción de la renta consolidada 
del 3 por 100; al de los testamentarios del Presbítero D. Juan 
Bautista LÍe^arra, poseedor que fué de la referid'a capeilanfa, e s 
cudos 741^120, y ál Presbítero D. Francíáco María Legarra, ac
tual póseedor de la misñia, escüdos 649‘931, ambas partidas en 
títulos dé ia  indlcáda repta; cuyos valorés han quédadó pen
dientes de entrega por termino de un año, á'contar desde 15 de 
Noviembre dé'1870',‘duque judicmlmente se declaró el extravío  
de la carpeta dé^resguardb riúñi. 336, de 19 de Junio de 1821, 
con la que 'préséhtÓ eñ'¥itéria‘ Di' Manuel' de ’ Telléría, en ; virtud  
de p'bdér dé iD., Jüaíh ■ Rector-de 'dicha parro
quial, dos escríturasdé córísdlidacióñ> dúdieros'30.778 y 80.779,
importantes én junto rsiyhlTj6;528‘17;‘ '''Y' ' ^

Lo que se anuncia al público pá!ra qúé^si alguna persona se 
creyéíá óoWimejór derecho á'éstóá bífeMto acuda a estas ofici
nas dentro del plazo’marcado, q u e  v e n c e - d é Novienibre 
d e l 8 7 1 v ' ::

Madrid 3p dé Setiembre dé 1871.===Manuéi Arrlóla.^V.® 
Heredia. ■ f''; ■ ■■ ■ ; ■ , ::h-:iTU'r 'it-v;

Por acuerdo dq la  Junta í e  la  DÍeuda; públicá , focha 29 dé 
Abril de, 1870 v s© ^^andaroni satisfacer á favor de ' Doña María 
Asunción Buch y  M ualle^.^ Léqúeira.y|Buch,'
como herederas^ deí Presbitéró. D.' jiíáii María B uch '} poseedor 
del benqñcip fundáíiPieníá parroquial ‘de Santa María de Elche 
por D. Pedro Sántácilia, 3.206 825 milésifñas.én títulos
de.Ia repta consplplada del S^pqrdOO, por importó;líe rédítoé 
hastaj3Ó de Setiembre dp ;1841 dé'liri capital pr6eedepté de con
solidación ; y ppr,pjkró Sfiñé^db» fécha^.Í7 de Marzo últinid V áé 
constituyeron diclm^yalp^ps é depébitó éó la feája géñeral dél 
ramo por término dê  p n  â ^̂ garantir dé faltá de présentá- 
cion de la certiñeácion pújn. 1.625, de 76.850, éxpedida á favor 
de dicha fundación, y  déj la! carppta de resguardo, núm. 50, con 

da que D. J uan .Marif Buch p  en .'e l crédito procedente

MINISTERIO
 , , ' r  . , ,, " ■ v  SÉCCIOM

Estado que demuestra el mommiento de navegación marítima y  sus resultadas en las durante el mes de Febrero

ENTRADA

ADUANAS.

CON C A R G A .

BANDERA NACIONAL.

¡ I

Habana................. ; 24
Matanzas ! 10
Guba......................   4
Gárdenas.. . . . . . .  3
Gienfuegos . . . . ,  I 7
C asilda  .
Sagua.................... »>
N uevitas.............. 2
M anzanillo  1
Caibarien...........
J ibara..................  »>
Zaza......................  1
Guantánam o.. . .  >»
Baracoa   1
Santa Cruz  »>

T o t a l e s . . 53

: ¡  r )

BANDERA EXTRANJERA. ' !

É N  L A S t l lE ,

TRÁNSITO Y Arr iba da .
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. SALIDA

ADUANAS.

H abana.. . . . . .
Matanzas. -
Cuba..................
C árdenas... . . .
G ienfuegos.. . .
C asild a ..............
Sagua..................
N uevitas............
Manzanillo . . . .
Caibarien .
Jibara . . . .
Zaza.....................
Guantánamo.. .
Baracoa.............
Santa Cruz. . .

T o t a l e s . .

CO N  C A R G A .

BANDERA NACIONAL.

TONELADAS PRODUCTIVAS.

50
13
2
5
7

79

12.421
,2.587

213
1.006
1.061

oCD

9.069
2.587

140
943

1.061

470

1.002
116

17

24

17.780 14.270 1.303

TONELADAS IMPRODUCTIVAS.

314

265

579

314

314

H
3.
G

22

46

68

BANDERA EXTRANJERA.

TONELADAS PRODUCTIVAS.

1
45
42

6
21

»i
1
7

242

11.964
15.431
TvlO^

10.839
9.789
1.725
5.823

208
2.192

1.380
860

61.313

10.073
15.431

^500
6.579
9.629

875
5.793

150
2.192

1.350
500

53.072

TONELADAS IMPRODUCTIVAS.

G.

800
466
44

368
352
59

196
.  I

- .A- %
m .

i

36
,25
» j 8

Í4 1 5  14

oCD

1.228

772

3.404

38

404

284

726

H
.3 .n
&•R

38

11

47

96

ÜN X A 3 T R E ,

TRÁNSITO Y ARRIBADA.

BANDÉRÁ NACIONAL. '

15
8

11

39

H
;0D

3.794
1.500'
2.290i

187
101 i

■429

8.601

187^
:75

291

608

BANDERA EXTRANJERA.

8
15
2
2

91

o

22;81S 
2 514 
4.968 

618 
415

i 31.330

I

667
67

205
19
17

975

Madrid 23 de Octubre de 1871.=E 1 Jefe de la Seceinu. Anorfii ríaparpAto = v  • r  » wi a.
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de Valencia en 30 de Junio de 18^^ varios recibos, importante 
en total esta última cantidad, cuyo extravío se declaró judicial
mente en 5 de Octubre último. ’» : - j ; ''

Lo que se anuncia al público para que si alguna persona se 
creyera con mejor derecho al expresado crédito acuda á estas 
oficinas á gestionar su reclamación dentro del plazo marcado, 
que finaliza en ^^^e Oetubre próximo. \ ' •;  ̂ í

Madrid 30 de Setiembre d,e iS ll.= M a n u e l Arriola.=V.* B.®== 
Heredia.  ̂  ̂  ̂ ^

Tesorería Centraí de ía  H ia c iW ía  " p ú b lica .
' B ille tes del Tesoro. '

É hd ia  27 del a c tu a l , desde las'dié'^ de lá  
dé iá ta rdé , satisfará esta Tesorénae G én íM % s'^ b ife te s ’ 'dé! 
Tesoro vencidos en 31 de Jülib últinío, 'bü;^ás'faéturis se 
Señaladas coii lbs húm eros 283 á  288r' ‘ ^ * - - - u»

Mád'rid 2B dé Oetubré de i871.ti^Eíl^,T^só‘r'ero 
O eríte'Ortiz'y Gása'do.^- ■ '' ■•■'-ai i . . ) ( í .  i-:»- •íu ‘íivj;í..‘í'|

■ ' ' ’ ' ' " ' --'i c J   ̂ i-'.ü f , i - f

- ;  . i' . y ' ) r . í - . u '
E l dia 27 del actual, desde las diezide^ laela|añáttaí iáiÍfiaoflí^ 

de Ja tárde^fs^tisfqjíáestá Te^ojíeríajvGentríd ílaailionds deJuTeífora 
amortizados .enq27jde;Dlciemhre.últim o ví ̂ «yas cftrpeta^ s? ibaft 
lien s;e|baJa4asíC»)lpfeínúmeroS'522.iá^52^^ ain>'
: r Maddd 25 dé/Octubre de. Q ei^ tm ^ ín o-
eenté Prtizuy^Oasado.-:.;; -vu iiuui.sa
- i .rr'-j ■ . : i i A v : l — Iíío a>. .íO nbi / ¡ /  r,ií ' fup , " lU j’

E l día 27 Jdélí áctuaU desde lasí diiez^deiia/ipauanai’ú k síd o s  
de la tarde , satisfará esta Tesorería Central él cupónr^vemcidó 
eni30. de Junip/últiñio; /cúya-cafpétabs©ihaUl# sént&ada cúñ el 
número 519. .eilKí7oai>T

Madrid 25 de Octubre de 1 8 7 i.= E l Tesorero Central, Ino- 
ceRtei,0 r t k 3r Casadoi i .3 io 3;.D.filaaoo BíbísDÍA

m  D E  L A  G O B ER N A G IO nr.

i / w ,  •. , . ■ . . '

o í  uDíreccion general de Beneficencia, Sanidad 
i  ̂ ¿ ) ii I j : j y Establecimientos penalés.

- iBQpn feoha de hoy se dice por este ¡Ministerio á los Goberna- 
doreg de Ins.provincias naarítimas lo que sigue: ;; .
i)ju«Iíal>iendo, cesBfdo las causas que giotiyarou r ía Real órden 

circular de 11 de Mayo último sobre tratamiento sanitario de 
buques, admita V. S. á libre plática á las procedencias del Sur 
de América si llegan á los ;^uerto.s dê  esa provincia en buenás 
condiciones higiénicas, con patehte^lím^ia y sin accidente sos-  
‘p̂ eejhoso á bordo.» , ,

Lo que sé inséHa eri este Jenódico oficial para conocim iénto  
del público, " j

Madrid 25 de Octubre de 1871.=E1 Director general in ter i
no, Isidro Aguado y Mora. ........

x>£ x ó̂hHe n t o .

Dirección genéral de Instrucción públicai '
N ota  M h liogrifim  de ías obras qwe én  id ióm á 'éspáñol han sido  

im p resa s en  InglateT^di óuyá introduGción éti España se dür- 
t o r im  d D. R iódrdo (^0sfiéVe¡ A'g'e'ñte délaSoGÍédád É ibliG aB .y ÉÍ 
de L ondres e n J ía d p íd  éñ  Go'nformiddi cóti lo'dispuesto e r iÚ  
decreto dé í  d é ]S 0 ^ i^ b fe ' dé 1860 ............ . ;

Ciento veintei>y :odlio ejemplares del N m v o  Xestam,ento en
dialecto catalan,.po|Pu©.| de. V alera-. , . .    . i ¿

Cuatro BihUás españolaSf id. id . .   v
Seis Salm os id.i<iM id.  ¡..ú . / : . ,  i.

Madrid 25 de Octubre de 1871.=E1 Director general, Anto
nio Ferrer del Rio.

Séorebária general de lá Universidad Central.
Establecidas en esta Univérsidád las enseñanzas de lengua  

Tágaloff y  de H istoria  y  civilizaG ion de la In d ia  inglesa, holan-^ 
desa é I d a s  F ilip inas, Guyas cátedras fueron creadas por el Mi
nisterio de Ultramar en 2 de Octubre de 1870; y en cum pli
miento de lo dispuesto por la Dirección general de Instrucción  
públiqa. en orden de 30.de Setiem'bre último, se hallará abierta en  
elNegociado de Filosofía y Letras de esta Secretaría la matrícula, 
de ámbas asignaturas desde el 1.® hasta el 15 de Noviembre 
próximo, debiendo abonar los alumnos 6 escudos en dos plazos 
y en el p^pel correspondiente^por cada asignatura. Dichos estu 
dios serán valederos para la carréra de la Administración c iv il 
de Filipinas cuando esta; se halle organizada.

Madrid 2^ de Octubre^ de 1871.==E1 Secretario general. 
Doctor Francisco Comas de' Ríudor.' *

T rib u n a l de oposíGiones á la cátedra vacan te  en  la Escuela de  
N otariado  dé M adrid.

- r É l jueves^ 26 del com ente , a las cuatro de la tarde , darán 
principio los .ejercicios entre los opositores que se han presen
tado eñ'.el sajón de grados de la Facultad de Ciencias, y con t i -  
nuaráñ á la misma hora en Jos dias sucesivos, exceptuando los  
festivos.

L Lo que p o re l presente se hace público en conformidad con  
e la r t. 21 del reglamento 4 e  15 de Enero de 1870.

Madrid 24 dé Octubre de.l,87̂ 1,«í=!E1 Presidente del Tribunal, 
Juan Antonio’ de; Andonaegui.== E l Secretario, Pablo de la  
Lastra.- 3

DE ULTRAMAR.
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DE h a c i e n d a .
Último, comparado con el del año 'anterior. Se puhlic(k fe Gaceta con arreglo al art.^.'^ delReahdecreto de i i  det Abril de 1865. 

DE BUQUES. . . ■)  , ¡¡ \>i i .33 u/.

TOTAL GENERAL

DE BUQUES.' ■'

129
50
13
30
35
1
4
2
4
3

99

2
4 
6

I

17
18 

8 '
25
34

8
21
»
1
8

9i
3

■ 99'

152

146
68
21
55
69

9
25
2
5

11
>9

- ■■5- 
4 

15

435

S*

2.758
654
378
470
576

85
245

38
89

34

5.513

ÍB?

aproximado 

. del 

cargamento

6.8OO.0OO
505.604
250.000 
626.562
220.000 

20.000 
50.782 
33.000 
51.474 
49.500

23.302
700

10.991

,8.650,915.

EXPOSZGXÓI^ ' ' X.OS R E SU L T A D O S.

j DERECHOS-ADEUDADOS.

COÍiPiil’AC'lbN'.̂

Eri Febrero ^
„...0

1.165.239109
35.612‘189
83.778

136.285
 ̂ 59.719^676 

46.032 
, / 18.768‘8,82, 

 ̂ 67p 500
9.007154 

56.9141)27

3.ÍÍB‘513
2.592‘031

1.018.179‘381nj ’jh 0.1 >; h¡

. I "En̂ ' ;

1.432.274‘550 
20.055164  

179.759 
167.457 
105.727‘341 
41.483 
36.142‘940 
^ .6 7 5 ‘950 
16.343‘520 

 ̂ 55.544*585

' '7.S8&mi
w 183‘9,60 

, - 4.3-20‘387

2.069.854*418
!í:/. ¡ri .■h..(í

RESULTADO.
_L

Aumento.

267.035141

95.981
31.172
46.007*665

17.374*058
2.004150

-7.336*066

4.773-208

3.874*387

475.55^*275

Disminuítón.

15.556*725

.. i . 99 : < . ,

» I 

1.369*442
99

2.408*071

23.883*238

 :.............  ■ VALOR
'  ̂DE  ̂ 9 fP Á  TONELADA PRÓDUCTIVA SEG^N RESULTA 

. . . . .  DE. LOS DERECHOS DE IMPORTACION.

En Febrero 
dé 1870.

41*622.
.2*100 .

59*374,
13*007

6*889
98*348

7148
2*159

29*055
27*163

0*008
^ 4 3 0
19*760

315*263

En

ídem dé 1874.

m i 6
1*400

159*786
32*068
12*842

150*804
.45*178

12*888
31133
75*880
0064
4*716

17*118

586*393

Aumento.

0*394

10Ó‘Í12
19*061
i5‘953

.52Á56
,37*730
10*729
2 ‘37&

48*817

”o*0S6

278*186

Disminución.

0*700

3*714
2*642

‘7*056

' TANTO POR 100

DE TONELAJE IMPRODUCTIVO.

En Febrero 

de 4 870.

0*220
23*740

19*842

0‘705

44*507

En Ídem 

de 4374..

0*050
114*496

72*144

34*385

221*075

Aumento. Disminución

90*756

52*302

34*385

177143

0*170

0*705

0*875

DE BUQUES.

TOTAL GENERAL

DB! BUQUES.

7?
0p-
1.

í

B
0

& . 
0,
<

td.

<x> ca ,

H¡3 ■

' £3 -I'

98 84 182 2.694
73 16 ■' 724
6 26 32 537

30 i  ̂ 54 473
49 6 55 491
6 ♦> 6 59

23 99 23 220
99 2 2 46
1 99 1 7
7 ' ■»* . •'. 62

99 . .  ̂ ri . , 99

4 „.„¡;:2 ',6. 60
4 . »> 4 23

99 8 8 ■ 47
99 99 99 99

321 148 469 5s465

V,(ki:iPR . ,

aproximado 

del 

cargameoto

6.000.00D
2.Í54.030

32.000
1.900.000

140.000
130.000 
839.100

1 Ü 9 0 9

329.472

ISlO^Q 
" 87J00 

0.63O

12.109.161

XXPOSIGXON D E LO S RESULTADO S..

DERECHOS ADEUDADOS.

COMPARACION.

. En Febrero 

de 487Ó: ’

I2íá.t86'309 
10.367 
68.T08' * 
77.810*343 
34.603 
90.681*742

432*167
,10;337‘500

16.Í 
7.109*233

: 626.739*776

' ' . / ,í I

'̂ ;-En - :;,h 

ídem de 4871.

434.*Í10‘030 
144:399*366 

" 3.638 '
82.497 

: 79,942*416 
32.408 • 
63.046*268

1.990*833
1 3 , 9 7 7

; 'Í4 .4 l8 ‘Í'70
8.310*916

BESULTADO.

«Alimento.

266.615*710
22.412*857

14.389
2131*873

1.358*688
3.639*500

1.201*663

90L548*041 I 311.949*291

Disminución.

6.929
99

S195
25635*474

99
99
99 i; -

2.381*552
99

37.141*026

VALOR
DE CADA TONELADA PRODÚCTIVA SEGUN RESALTA 

DE LOS DERECHOS DE EXPORTACION.

En Febrero En

de 4 870. Ídem de 4 874.

4*817
4*073
7*247
4*068
7*172

16'027
10*667

'3*086
3*715

0*018 ¡ 
14*323

75*213

23*767
8‘071
5*684

10*093
7*368

37*037
10*386

13*270
8*376

0*010
161021

138*683

Aumento.

18*950
31998

*6*025
0*196

21*010

10H84
2‘66Í

63‘3‘i3

Disminución.

99 '

&lfi63
99

V •
S ,

0*281

>‘008

TANTO POR 100

DE TONELAJE IMPRODUCTIVO.

En Febrero, 

de 4870,

.*■ , \  

En ideru 

de 1871.

2'926

16*290

19*216

99

0*501
»?
ff

Aumento.

0*501

»♦
99

Disminución.

2425
.9.9

16f290

18*715
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ABWINÍSTRACIQW P ROVIWCIAl.

Adiministracion económica de la provincia 
de Ciudad-Real.

Pliego de condiciones que ha de reg ir y  acom pañ ar á  cada uno
d e  los expedien tes de arrien do  de fincas que se a d m in is tra n
p o r  el Eétado.
1.* El remate se celebrará en Madrid y esta ciudad el dia ^  

de Noviembre próximo, de doce á una de su mañana, ante los 
Sresi Jefes económ icos, Jefes Interventores y Escribanos respec
tivos, quedando pendiente de la aprobación de la Dirección ge
neral si la cantidad que sirve de tipo excede de bOO escudos 
an uales, y del Sr. Jefe de la Administración económica si sólo 
llegase á esta suma.

2." No se admitirá postura menor que la cantidad designada 
a l final que se señala, según las regias establecidas por ins
trucción.

3.* Además del precio del remate, se pagará á prorata en los 
plazos estipulados y en métalico el valor que á juicio de peri
tos tengan las labores hechas y frutos pendientes en las fincas.

4.* El ramatante de una ó más fincas las recibirá con expre
sión de la casas, chozas, tapias, noriay de'más que contenga y del 
estado en que se encuentre, con obligación de satisfacer los da
ños, perjuicios ó deterioros que á juicio de peritos se notasen 
al fenecer el contrato. El arrendatario no podrá roturarlas fin
cas destinadas á pasto, y para las de labor se obligará á disfru
tarlas á estilo del país.

5.* El arrendatario pagará por semestres adelantados el im
porte del arriendo si es de ®.000 escudos inclusive en adelante; 
por triniestres también adelantados si excediendo de bO escudos 
no llegase á S.OOO, y  anualmente á su vencimiento cuando no 
pase de 50 escudos; pero afianzando en este caso á satisfacción

. del Administrador.
6.* El arriendo será por el tiempo de cuatro años, á contar 

desde d.^de Octubre corriente á igual dia del de 1875.
7 /  En el caso de enajenación de las fincas que ahora se 

arriendan, caducará la obligación del arriendo conforme a la  ley 
de 30 de Abril de 1856 y demás que rijan.

8.* No se admitirán posturas á ninguno que sea deudor á los 
fondos públicos.

9.* No será permitido á los arrendatarios pedir perdón ó re
baja, ni solicitar pagar en otros plazos ni distinta especie que lo 
estipulado. El contrato ha de ser á suerte y  ventura^ sin opcion 
á  ser indemnizado por extinción de langosta, pedrisco ú' otro 
incidente imprevisto.

10. En el caso de que los arrendatarios no cumplan la obli
gación de pago en los términos contratados, quedarán sujetos á 
la acción que contra ellos intente la Administración, y á satis
facer los gastos y perjuicios á que dieren lugar. Si llegase el 
caso de ejecución para la cobranza del arriendo, se entenderá

V rescindido el contrato en el mismo hecho, y se procederá á 
nuevo arriendo en quiebra.

11. Los arrendatarios no sufrirán otros dei^embolsos que el 
pago de derechos á los Escribanos, Fieles de fe^íhos y pregone
ros, y el del papel que se invierta en el expedifente y escritura, 
y las dietas de perito en caso de justiprecio.

1£. Quedarán también sujetos los arrendatarios á las demás 
condiciones que particularmente se hallan establecidas por las 
leyes y adoptadas por la costumbre en las provincias, siempre 
que no se opongan á las contenidas en este pliego.

13. Se entiende es de cuenta de los arrendatarios el pago de 
las contribuciones que se impongan.

La finca que se subasta y su tipo es como sigue.
Número 93.— Una dehesa titulada de Jos H itos, con su casa 

quintería, de caber 3.500 fanegas de tierra, que se compone de 
seis quintos, denominados dos de ellos Hondoneros y  los cuatro 
restantes de Agúado, de Contadora, de Zidas y de Patiño, situa
da en el término de Torre de Juan Abad, procedente de la en
comienda de Alhambra y Solana, por la renta anual de 8.000

C iudad-R eal33 de Setiembre de 1871.—Didnisio Gómez,

Administración económica de lá provincia de Gerona.
D. Mariano Arnau y Lambea^ Jefe de la Administración 

económica de esta provincia.
Por el presente tercero y último edicto cito, llamo y emplazo 

á D. Mariano Sanz y á D. Bruno Borla, Administrador que fué 
de Rentas unidas de esta provincia aquel, y Oficial primero este 
de la Contaduría del mismo, ejerciendo funciones de Contador, 
ó á sus respectivos herederos, en el caso de haber fallecido, para 
que en el improrogable término de nueve dias, contados desde 
el de la publicación del mismo en la G a c e ta  d e  M a d r id , com
parezcan en estas oficinas por sí ó por persona que les repre
sente, para ser requeridos al pago de 11.318 pesetas y 44 cénti
mos por alcance que les resultó en la cuenta de Administración 
de tabacos, de Noviembre de 1843, de que han sido declarados 
mancomunadamente responsables por el Tribunal de Cuentas 
del R ein o; apercibiéndoles que su falta de comparecencia den
tro del término señalado les irrogará el perjuicio consiguiente.

Gerona á 30 de Octubre de 1871.==Mariano Arnau.

D. Sandalio Granja, Jefe de Intervención de la Administra
ción económica de esta provincia.

Certifico que en el expediente que sigue esta dependencia 
contra 0 . Mariano Sanz y D. Bruno B oria , Administrador de 
Rentas unidas y Oficial primero de la Contaduría que respecti
vamente fueron de esta proyincia,¿ ejerciendo el último funcio
nes de Contador, resulta que el Tribunal de Cuentas del Reino 
les ha declarado mahcomunádarbente responsables, y  por lo 
tanto obligados al reintegro de ll*.3í3 pesetas y 44 céntimos por 
que resultaron en descübiérto éia la  cuenta de Administración  
de tabacoé del mes de Noviembré de 1843.

Y á los efectos prévenidos en el art. 134 dél reglamento or
gánico dé dicho Tribunal expido la presente en Gerona á 30 de- 
Octubre de 1871.=Sandalio GranJa.=V.* B .*=  Arnau.

Administración económica dê  lt provincia de Jaén.
Por el presénte se cita , llama y emplaza por segunda vez á 

D. Vicente Ojeda, Contador que íué dé esta provincia en el año 
de 4857, para que en el término de 15 dias s |  presénte á ingre
sar en la Caja de esta Administración económica , en unión del 
Tesorero D. José M. Aranda, la cantidad de 7 ^  pesetas y 10 cén
tim os á que fueron declarados réspónsables |o r  el Tribunal de
Cuentas del Reino al examinar las del Giro mutuo de dicho año; 
en  la intéligencia que de no verificarlo así s  ̂seguirán los pro
cedimientos en rebeldía según sé dispone pqr -el M erido T:
bunal.

Jaén 30 de Octubre de 1871.=¿E1 Jefe de la Administración, 
Cárlos López de Longoria.

Universidad literaria de Granada.
D. Francisco de Paula Montells , Catedrático dé la Facultad 

de Cienciás y Rector de esta Universidad.
Mago saber que para dar principio á los ejercicios dé oposi

ción á la cátedra de Terapéutica, Materia médica y Arte de re
cetar, vacante en la Facultad de Medicina y Cirugía de esta 
U niversidad, he acordado convocar á los opositores para el dia 
45 de Noviembre próxim o, á las once de su m añana, en el lo
cal de dicho establecim iento, conforme á lo. prescrito en el ar
tículo 30 del reglameuto de 15 de Enero de 4870.

Lo que se anuncia por medio del presente , que se insertará 
en la G a c e ta  d e  M ad rid  y B oletin  oficial de esta provincia.

Granada 33 de Octubre de 4874. =  Dr. Francisco de Paula 
Montells Nadal.

Administración del Correo Central.
C artas de ten idas p o r  fa l ta  de fran qu eo  en  33 de Octubre de 4874.

NOMBRES.

Antonio Carrasco....................
Angel Fernandez......................
Benito Montalvo......................
Blas Impies...............................
Carolina C ivili..........................
Cármen P e r e z .........................
Cláudia Herrador    .
Carolina M ela.. ........... ....
Dolores S u só .. i     .............
Elvira C a lle .  ......... ....
Fernando Medina....................
Francisco T. Zavala...............
Inés A n g u í.   ......... ..
Josefa Trelles............................
José Carcelen............................
Juan Fernandez........................
José. Escudero^. . . . . . .  . ♦ . . .
Luisa Collado............................
Miota (Sr. d e). .   ......................
Mariano U riol...........................
Natalia R evenga.................... ..
Rafael Tejada .“...........
Sebastian L illo ........................
Tomás Martinez........................
Valentín Saez............................

DESTINOS.

Valladolid.
Sevilla.
Chenia.
Amufrio.
Lima.
Garabanchel. 
Mén trida. 
Oviedo. 
Alagon. 
Selores.
San Andrés.
Yurre.
Tetuan.
Tapia.
Chinchilla.
Medina.
Bailén.
Canil lejas.
Irún. .
Caspe.
Penique.
Córdoba.
Romeral.
Guadarrama.
Villanueva.

Madrid 34 de Octubre de 4874.« E l  Administrador, Juan 
Moratilla.

Cartas deten idas p o r  fa lta  de franqueo en  34 de Octubre de 4874.

NOMBRES. ^

Antonio Perez......................
Ana D uster.........................
Antonio Z am m it.................
Arcadio García'....................
Cornelia Zammi t . . . . . . . . ,
Eduardo Garrido. . . . . . . . .
Gabriel Rodríguez. . . . . . . .
Ignacio Caldera.. . . . . . . . .
José Reguera. *......... ..
José R iaza............................
José M arte ..........................
Justina Traburo.................
Matías S an z................. ......
Mateo López..................... ....
Mariano B a lsa ................... ..
Paulino Salin er.  .
Rafael Blanco  ........... .......
Sebastian Sello ............... ....
Teresa Martinez    .
Vicente Izquierdo  .
Victoria M artin.  .

DESTINOS.

Aspe.
Barcelona.
Malta.
Salamanca.
Malta*
Cádiz.
Borre j.
Vitotia.
Ferrol.
Zamora.
Sevilla.
San Sebastian. 
Vicálvaro. 
Marbella. 
Barcelona*
San Nicolás.
Cabra.
Romeral.
Quisicedo.
Cádiz.
Escorial.

Madrid 35 de 
Moratilla.

Octubre de 4874. =  El Administrador, Juan

Jauta económica de la Pirotécuia militar de Sevilla.
Debiicndo celebrarse el dia 4.® de Diciem bre del presenté año 

de 4874 subasta públipa para  la adquisición de 450 toneladas 
m étricas de latón para  la  construcción de cartuchos m etálicos 
con destino á esta P iro técn ia  m ilitar, así como . otras 450 to - 
lieladas m étricas de ignal metal para la  Fábrica de arm as de To^ 
ledo;, en v irtu d  de lo dispuesto en Real órden de 34 de Setiem 
bre últim o , se anuncia  para conocimiento de todos aquellos 
que deseen tom ar parte en la licitación que tendrá lugar á la 
una de la tarde de dicho dia 1.* de Diciembre ante la Ju n ta  
económica de este establecim iento, así conáo el mismo dia y 
h ora  en la de Toledo.

. E l m etal ha  de llenar las condiciones facultativas que se 
m arcan en los pliegos correspondientes, los que estarán de m a 
nifiesto en las oficinas de esta m encionada Fábrica todos los 
dias no fe riad o s , de diez de la m áñana hasta las tres de la  
tarde.

Se adm iten proposiciones para el to tal de las 300 to n e la 
das , ó por m ita d , con destino á las citadas F áb rica s , ha llán 
dose las proposiciones dentro de la$ condiciones de los p lie
gos manifiestos.

E l precio lím ite m áxim o que ha; de servir de tipo para esta 
subasta será de 374 pesetas el qu in tal m étrico de latón en 
planchas para cascos, cualqu iera  qúe sea su espesor en tre  las 
dim ensiones m arcadas; 37Í pesetas el qu in tal m étrico de latón 
en planchas para refuerzos y cápsu las, y 394 pesetas el qu in ta l 
m étrico cuando se reciba en discos; debiendo el con tra tista  
presentar planchas de unos y otros éspesores, ó bien discos, se 
gún convénga á la Fábrica. I

r . Las proposiciones se harán  en p|iegos cerrados! y arregladas 
lite ra lm en teá l sigúienté Jhúdelo:

«El que su scrib e , veciap d e . . enterado del anp iic íp  y 
pliegos de condiciones públicados para contratar en p áb |ic»  l i 
citación con destino á la F áb rica  de íarm as dé Toledo y B irotée-
nia de Sevilla d e  toneladas m étricas dq <chápas de latón,
se compromete á efectuar la entrega al precio d e . . . . . .  pese
tas. . . . .  céntim os (en  le tra  y sin e im ie n d a ) , acom pañando em 
garan tía  el resguardo del depósito exigido. ; /

.;. ( Feelfa y firma del áutor.)»
Las indicadas proposiciones se’ preseottiíáo en los 40 m i

nutos anteriórés á la ho ra  que se éita para la subasta  , en tre 
gándose al P residente del Tribunal, que e s ta rá  ya constituido 

■ con an te lac ión , acompañados del locum ento que acredite h a
ber hecho en la  Caja de Depósitos mi del 5 por 100 'respecto de 
l a  totalidad de! servicio que hb c o p ira te , conform e ai precio 
lím ite  marcado^, bien eñ m eíaim íj ó e» 'va lo res del E stado ad
m isibles según la legislación vigente

Sevilla 33 de Octubre de 4874. =* P o r  acuerdo de la Jun ta ,

el Oficial segundo de Administración m ilitar, Secretario, Gui
llermo dé la Fuente.=»V.* B.°==El Coronel Director, Presidente, 
Manuel de Castro.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Alcaldía popular de Madrid.
D is tr ito  de lo A u diencia ,

En cumplimiento de lo que se previene en la regla 4.* del 
bando publicado por el Excmo. Sr. Alcalde primero en 34 de 
Julio ú ltim o , se anuncia á continuación los nombres y domi
cilios de los quintos que en este distrito de mi pargp aspiran á 
que sea redimida su suerte por el Excmo. Ayuntam iento, que 
procedentes del hospital militar han ingresado en caja como 
soldados en 34 del actual, á fin de que en el término de ocho 
dias las personas que quieran exponer algo en contrario se pre
senten en esta Alcaldía •pópular, sita éh la plaza de la Consti
tución , núm. 8 ,  piso principal.

Núm. 7 de la suerte. - -  Luis López R odríguez, hijo de R a
món y de María , natural de Madrid , soltero, pastelero, de 30  
años, que vive Mesón de Paredes, núm. 44, cuarto tienda.

Idem 83 dé la id .^ M á ro o s López Perez, hijo de Juan y de 
Manuela, natural de Arganda del Rey, so ltero , cedacero, de 30  
a ñ o s, que ha vivido en la carretera de Extrem adura, núm. 48, 
cuarto segundo, y én la  actualidad Huerta del Obispo, reparto 
de aguas.

Madrid 34 de Octubre de 4874.=E1 Alcalde popular, Vicente 
Tabernilla.

Alcaldía Gonstitucional de lá Mota del Caervo.
Se halla vacante la plaza de Médico titular de esta villa, que 

consta de 987 vecinos, dotada con el suéldq anual de 950 pese
tas pagadas del presupuesto municipal por ̂ trimestres vencidos 
por la asistencia de 300 familias póbreé en án ion ' con el otro 
Médico titular.

Los aspirantes presentarán las solicitudes documentadas en 
forma dentro del término de 30 dias, á contar desde el qn que;,, 
se inserte este anuncio en el B oletin  oficial dq> li'p ro v in c ia -y = 
Gaceta  de  Ma d r id ; pasado el cual se proveerá.

Los titubares perciben además, el producto del igualatorio 
de los vécinéb nó pobrés: es puebíó bastante safio y  dé buenas 
condiciones, encontrándose los artículos de primera necesidad  
con equidad por celebrarse mercado todas las semanas.

Mota del Cuervo 33 de Octubre de 4871.=E1 Alcalde, .Viéenté 
Fernandez Moreno.

Alcaldía coBstitucional de Valderredible.
_  . Se bMIa yac^qnte laplaz^^  ̂ de este Ayun-
tamléhtó, dotada con 4.ÓÓ0 pesetas anuales para la asistencia de 

jfan^ifis sin, perjuicio del contratoíique haga el que la
obtenga coa ̂ íps yecm^^ distrito del mismo;
cuyas Í.OÜff^peséiáí^^  ̂ fondos municipales por
trimestres, vencidos..

Los áspirantes a la  plaza diíig^^ sus sblicitúdes documen
tadas al Presidente dédstácbfí^raciofi en e |  término dfi un meá  ̂
á contar desde la inserción de éste anunci|b eii la G ^ eta  d í  
MADRifi y en el B oletin  oficial de la  p ro v ii^ a  ®  Santander.

Valderredible 33 de Octubre; de 1874.==E11 Alcalde constituí 
cional. Donato Sierra.

D f íD llC I 'A S  J DW £1 ALES,

' JazggdQg dé p r io r a  instaneia. ^
■■ A g re d a . :

■ D. Méiimo Palacios Rosal; Juez de primera instancia de esta villa y  
partido de Agreda.

Por el presente segundo edicto y término dé fiueve días se cita  ̂
llama y  emplaza á dos gitanos, cuyas señas y  deinás circuostanoias ave- 
rigiuádas van anotadas; á: continuación, para que comparezcan en este 
Júzgádó á prestar décláracion de inquirir en causa que se les sigue so
bre hurto de caballerías dé la dehesa de Valdegeña la noche del 17 del 
corriente, cuyos dos gitanos iban acompañados^ de las gitanas Agueda 
Gabarrí y Eduvigis Díaz, que se hallan presas en la cárcel deteste  
partido.

Dado en Agreda á 20 dé Octubre de 187l .=Máximo Palacios Rosal.=  
Por su mandado, Lorenzo Bueno.

Señas d é lo s  g itanos, /
Uno llamado Agustín 6 Manolo, como de 30 anos de edad, estaturá 

alta, moreno, bien parecido; yestía pa^n'tlddfi'á cfiádr̂ ^̂  pardos
y encarnados, chaqueta corta de astraoan negro, jíañuelo de seda amari
lla en la cabeza y alpargata abierta.|; ,

Otro llamado Ramón Jinaenez; natural de Tudqla de Navarra, bastan
te más bajo que el anterior, morené; viste pantalón claro, chaqueta vieja 
de paño negro, sombrero hongo ue^ro y alpargata cerrada.

B a r b a i s t r o .

D, Vicente Vieites y Péreiro, Juez del partido de Barbastro &c.
Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á Francisco Vi

dal y Ordan, natúralíde? Maella, provincia de Zaragoza, contra quien 
estoy procediendo criminalmente sobre lesiones y hurto, para que den
tro dé n u e v e  Áiás se presenté ante mí ó en la cárcel del Juzgado á de
fenderse y  tomaé traslado de la culpa que contra el misipo resulta; que 
si lo hiciere será oido, y de no en su rebeldía se acordará ío procedente 
y  Re parará-el perjpicio .que hubiese lugar. .

-  Y, para que puéda llegqr á su npticia se, iiíseirta el presente en la

Dadoíon la ciudad de BarbastrOA^^S dej^etiembre de l87l.=V lcente  
Viéitéa y  Pereiro.íáFor su mandado,.Joaquín Salcedo y Pallás.

C f l b r ^ .  ^

D. Domingo Caracuel y Cámara, Juez* de primera instancia de este 
Apartidé <kc..  ̂  ̂ ^

Por este segundó eáictb oito, líánao y emplazo á los que se crean con 
déxecho á heredár á P . Francisco fernañdez de la Puebla y Abril, que 
filé de eáta vecindad, páfa .que dentro del: término! 20 dias, contados 
desdé el siguiente aí de la inserción en élBpletin oficial de la provincia da 
Córdoba y G aceta de M adrid, deduzcan sus acciones en debida forma 
ante este Juzgado; apercibidos qué; de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar; debiendo adyertir que se han presentado D. Do
mingo MáRinez, como marido de Doña María del Gármen Aranda Fer
nandez de la Puebla, sobrina carnal del finado, y D. Antonio Melgares y  
Marín, como hijo dé Doña María de la Concepción Marín Fernandez de
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}a Puebla, otra sobrina carnal, y  como tales solicitan la declaración de 
herederos.

Cabra 12 de Octubre de 1871.=Domingo GaracaeI.=El actuario, Ra
fael González. X—645

O u a d a l a j a r a .

D. Felipe Antonio de Arruche, Juez de primera instancia de la ciu
dad de Guadalajara y su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á todos los que se crean con 
derecho á los bienes quedados por fallecimiento intestado de D. Juan 
Gualberto Notario, vecino y del comercio que fué de esta ciudad , para 
que en el término de 20 dias comparezcan en este Juzgado á deducir el, 
derecho dé que se crean asistidos ; haciendo presente al mismo tiempo 
que en los autos que penden con tal raoiivo ha comparecido ya D. Nar
ciso Mar linez Pradel, hermano por parte de madre del D. Juan Gual
berto; apercibidos que pasado dicho término sin verificarlo les causará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Guadalajara á 23 de Octubre de 4í87l.=Felipe Antonio de 
Arruche.=Por mandado de S. S., Benito Martin y Galan.

A u d i e n c i a .

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. José María Sánz, 
Juez municipal é interino 'de prinaera instancia del distrito de la Audien
cia de esta capital, se cita á Andrés Balins, cuyp domicilio se ignora, para 
que dentro del término de seis dias comparezca en la audiencia de S. S., 
sita en el piso'bajo del Palacio de Justicia , éx-convento de la^Salesas, 
Con el fin de recibirle cierta declaración en causa criminal que me hallo 
instruyendo contra Lúeas Cantillo.

Madrid 20 de Octubre de 1871 .==El Escribano, Villarrubiá.

En.virtud de providencial del Sr. Juez de primera inétancia de este 
distrito, se cita y llama á ,los que se Consideren con derecho á los bienes 
dedos menores finados Nícólasa y Agustina Rodriguez yGónzalez para 
que dentro del término de 30 dias, contados desdé la inserción de este 
anuncio, se presenten en este Juzgado y Escribanía del tófrendatario con 
lo s  documéntos que justifiquen su derecho á los,mismos,

Madrid. 21 de Octubre de 1871.= E l Escribano, Antolin Murga.
X —646

M a d r i f l . — € e u t r o .

Por el presente y en virtud de providencia delSr. D. Manuel Cortés, 
Juez de primera instancia del distrito del Gentro de esta capital, refren
dada del Escribano D. Sinforiano Vicente. Reyilla, se cita, llama y em 
plaza por primera vez y  término de nueve, días á Miguel Rodriguez 
González, de oficio tahonero, y  cuyo paradero se ignora , para que den
tro del expresado término se presente en el referido Juzgado y  Escri
banía, sitos en el piso bajo del ex-convento de las Salesas, á oi,r una no
tificación en causa criminal que se ha seguido por lesiones; bajo aperci
bimiento que de no hacerlode parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid"24 de Octubre de 1871.^El Escribano, Sinforiano V, Revilla.
M a d r i d ’.— í i a c l i i s a .

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de prime
ra instancia del distrito dé la Inclusa de esta capital, se cita, llama y  
emplazaáRamón Araméndi, vecino que ha sido de la misma, y cuyo 
paradero se ignora, á fin de que en el término de nueve dias comparez
ca ante este Juzgado, sito en el ex-convento de las Salesas, para prestar 
cierta declaración como testigo; en inteligencia que de no hacerlo podrá 
resultarle perjuicio.

Madrid 23 de Octubre de 1871.—El Escribano, La Torre.

En virtu¿ dé providencia del Sr. Jqez de prioiara instancia del dis
trito de l i  Inclusa de esta capital, se llama, citá y  emplaza por tercera y  
última vez á José María Fernandez, natural de San Vicente,de Trasona, 
provincia de Oviedo, soltero, que en 26 de Abril de este año aparecía 
empadronado en la calle del Conde Duque, núra. 7, cuarto bajo, de edad 
de 36 años; y á Mariano González Estéban, natural de Cuéllar, provincia 
de Segovia, de edad de 35 años, que en 17 de Mayo de este año aparecía 
empadronado eh la calle de Puerta Cerrada, núm. 5, tienda, los cuales 
se fugaron de la cárcel dé Cabezón, provincia de Valiadolid, para que 
en el término de 10 dias comparezcan en dicho Juzgado de la iGclusa, 
situado en el Palacio de Justicia, ex-convento de las Salesas, á responder 
á los cargos que contra los mismos resultan en causa criminal que contra 
ellos se sigue por ta Escribanía de D. Luis Escobar por el delito de estafa 
de vinos en é l parador de Viñas; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
se les declarará .rebeldes y contumaces, parándoles en su virtud el per
juicio que haya lugar.

Madrid 24 de Octubre de 1871 .= E l Escribano, Luis Escobar.

M sircia.—lgan •SusiH.

D. Manuel Navarro y Catalá, Juez de primera instancia del distrito 
de San Juan de esta ciudad &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza por primera vez á Josefa 
Díaz, álias Chachamina, vecina de esta capital, para que dentro del tér
mino de nueve días, que empezarán á contarsé desde la publicación de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , comparezca en este Juzgado, acom
pañada de Cármen Vargas Manzanera, á responder á los  ̂cargos que le 
resultan en la causa que contra la misma se sigue sobre rapto de esta; 
en la inteligencia que si no lo verifica la parará el perjuicio que haya 
lugar. ’

Dado en Murcia á 24 dé Octubre de 1871.=Manuel Navarro.=El ac
tuario, Antonio Ponce de León.

P a l m a  d e  M a l l o r c a . —l i O i i j a .

D. Francisco María Donnet, Juez de primera instancia del distrito de 
la Lonja de la ciudad de Palñia de Mallorca.

En virtud del presente edicto se cita, llama y emplaza á D. José Ba- 
Ilester, Presbítero; D. Gabriel Aguiló y D. Antonio Mariano Aguiló,.ó 
sus herederos, para que en el término de 24 dias improrogables compa
rezcan en este Juzgado á contestar cierta demanda que contra ellos ha 
interpuesto D. Fidencio Catatan, en concepto de administrador de la he
rencia de Doña Josefa Puigdorfila; pues que de lo contrario les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Palma 19 de Octubre de 1871.=Francisco M. Donnet.=Por su man-, 
dado, Antonio Tomás.

 ̂ i S a n t a  M a r í a  « le  M i e v a .  '

D. Andrés Aragoneses Gil, Juez de primera instancia de esta villa de 
Santa María de Nieva y  su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los acreedores de Bernar
do Sastre, vecino de Villoslada, para que dentro del término de 0̂ dias 
se presenten en este Juzgado y Escribanía del actuario con los títulos 
justificativos de sus respectivos créditos; pues así lo tengo acordado en 
el expediente universal de concurso voluntario de acreedores promovido 
por dicho Bernardo.

Dado en Santa María de Nieva á 18 de Octubre de 1871.=Andrés 
Aragoneses'Gil.=Por su mandado, Mariano Velasco.

V a l « l e p e f l a s .

D. Ramón Cornejo y Lerma, Juez municipal, interino de primera ins
tancia de esta villa y su partido.

Por el presente y para que llegue á noticia de Esperanza Martínez, 
mujer de José Gutiérrez Salas, natural y vecino de Sarrion , separado de 
aquella, déla que se ignora su actual paradero, he acordado se fije el 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia por 
el térmiho de 30 dias á efecto de hacerle saber se presente en este Juz
gado y por la Escribanía del refrendante á recibir 25 pesetas y media 
que obran en poder de dicho funcionario y le corresponden por habér
sele señalado porvia de indemnización por la Excma. Audiencia del ter
ritorio de Albacete en la ejecutoria dictada por el mismo en causa que se 
siguió en este Juzgado por el año de 1862 contra el José Gutierre :̂ y Sa
las sobre lesiones á su citada esposa Esperanza Martínez; pues así lo tengo 
mandado en auto de 14 del corriente para dar cumplimiento á dicha 
ejecutoria.

Dado en Valdepeñas á 18 de Octubre de 187l.=Ramon Cornejo y 
Lerma.=Pof mandado de ,S. S., Antonio Crespo.

V e g a  « l e 'R i v a c t c o .

Dr. D. Jovino G. Tuuon, Juez de primera instancia de la Vega dé 
Rivadeo y su partido.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo por el término 
de nueve dias á Juan Raimundo Fernandez, álias Juanito, de oficio zapa
tero soltero, natural de San Vicente de Villameá, partido deMondoñedo, 
provincia de Lugo  ̂ licenciado del presidio de la Coruña en Diciembre 
último por haber extinguido la condena de siete años de presidio que le 
fueron impuestos por el delito de robo; y otro ¡sujeto desconocido que le 
acompañaba en los dias desde el 19 al 21 de Enero de este año, cuyas 
señas personales de ámbos irán relacionadas á continuación, para que 
se presenten en la cárcel de este partido á responder á los cargos que les 
resultan en el procedimiento que estoy instr uyendo por robo y homici
dio efectuado en la persona de Antonio Picos, vecino del lugar de Matela, 
Concejo de San Tirso de Abres; y á la vez pido y encargo á las Autori
dades civiles, locales y m'ilitares que siendo Ihabidos dichos dos sujetos- 
procedan á la captura de los mismos y remesa á mi disposición con la 
seguridad conveniente.

Dado en Rivadeo á 12 de Octubre de 1871.=Jovlno G. Tuñon.= Por 
mandado de S. S., Raimundo Fernandez Luanco.

Señas personales.
El Juánité e« de estura alta, flaco, de buen color, de 25 á 30 años de 

edad; vestía chaqué á la moda y pantalón, ámbos de paño fino negro; 
calzaba boiitos finos, sombrero bajo negro y de poca ala, camisola blan
ca de tela con alguna lista encarnada y chaleco floreado.

Las del otro desconocido son: estatura más baja, grueso de cuerpo, 
color robusto, labios gruesos, fisonomía poco simpática, de unos 40 años; 
vestía chaqueta de color oscuro, pantalón con franja de color café; cal
zaba borceguíes ordinarios, y sombrero negro también bajo.

CÓRTES.
CONGRESO.

P r e sid e n c ia  DEL S r .. S a g a stA.

Extracto ofíeial de la sesión 'celebrada.el dia  25 de Octubre de 1871.
 ̂ A bierta á las tres ménos cuarto, y  leida el acta de la an tc r 

rio r^fué aprobada.
E l Congreso quedó enterado de que el Sr. D. B altasar Mata 

no podía asistir á la sesión por hallarse enfermo.
- Pasó á la comisión de presupuestos una exposición del señor 
B arrié y Agüero pidiendo que en ios presupuestos se m antenga 
la partida que en los. anteriores se destinaba al'pago  de W 
crédito;

E l Sr. S l a r í i n e j e  la so íisse ría o : He pedido la palabra para 
d irigir una pregunta al G-obierno sobre un asunto urgente; y 
puesto que noi se halla en el banco m inisterial ninguno de sus 
individuos, ruego á la mesa se sirva ponerlo en su noticia. R e
fiérese mi p regunta á la resolución que se dice adoptada en el 
asunto relativo al Vicariato general de los ejércitos nacionales.

Anoche se leia en La Correspon^dencia que el Consejo de Mi - 
nistros habla acordado resolver conforme con lo consultado por 
el Consejo de Estado. Este acto, señores, es de sum a trascen
dencia, parque pudiera conducirnos cá un cisma; y yo ruego tú 
Gobierno que nos m anifieste si tiene adoptada alguna reso lu 
ción; que do todos modos m edite el asunto según lo exige su  
im portancia, y en caso de duda consulte sobre ól con quien  
debe consultar, con la S illa  Apostólica, que es la que ha creado 
esta jurisdicción.

E l Sr. P r e s i d i e n t e ; La m esa pondrá en conocim iento del 
Gobierno el deseo de S. S.

Se dió cuenta de la sigu iente

Proposición del Sr. Becerra.
«Los Diputados que suscriben tienen el honor de proponer 

al Congreso el nom bram iento de una comisión compuesta de 14 
individuos, con el encargo de exam inar y dar dictamen sobre la 
legalidad á que se hayan ajustado en todos los trám ites los e x 
pedientes de contratación de servicios públicos incoados desde £9 
de Setiem bre de 1868 hasta  el dia de (a fecha.»

«Palacio del Congreso 17 de Julio de 1871.=  Manuel B e- 
cerra .=G regorio  Alonso.=—• Cayo López. =  José Soriano P la - 
sen t.= Joaqu in  de Ibarro la .= P ascual F andos,= Joaqu ih  María 
Villavicencio.»

E n su apoyo dijo
E l Sr. IS ecea’r a : Tengo la seguridad de que el Congreso 

aceptará esta proposición, y por lo  mismo será poco lo que le 
moleste. E n  ella se propone que se abra una inform ación p a r
lam entaria  para exam inar,los expedientes sobre la contratación 
de servicios desde la revolución acá. Las firmas que la suscriben 
prueban que no hay en esto cuestión alguna de partido n i es
p íritu  de venganza: su objeto es más levantado. Nada más fre
cuente en los tiempos de perturbación que en las conversacio
nes privadas se hable de irregularidades de expedientes , y' es 
preciso por honra del país concluir una vez con esas m u rm u ra 
ciones. Conviene adem ás dar estas pruebas de severidad, por
que, tomada la iniciativa desde arriba, ra ra  vez de-ja de serv ir 
de ejemplo. Si ha  habido las irregularidades que se suponen, 
cumplamos con nuestro deber y caiga el que caiga; si no ha ha
bido nada de lo quo se supone, concluyam os de una vez con 
esas hablillas.^ Espero, pues, que el Congreso se servirá  tom ar 
en consideración la proposición.

Así se hizo, prévia la oportuna pregunta, acordándose d is
cu tirla  en el acto;, y no habiendo quien pidiera la palabra, fué 
aprobada sin discusión.

Proposición del Sr. Barrio M ier,
Se dió cuenta de otra proposición del Sr. B arrio  Mier para 

que se declaren válidos los títu los de Licenciados en Derecho

civil que se expidan por las Universidades l ib re s ; y en su apoyo 
dijo

E l Sr. Barrio M i e r : Molestaré poco al Congreso, porque 
la proposición de que se tra ta  está de acuerdo con lo establecido 
por esta situación. Consignada la libertad de enseñanza, se crea
ron algunos establecim ientos que funcionaron á su som bra con 
algunas dificultades que pudieron ir venciendo; pero vino luego 
la reform a hecha por el Ministerio de Gracia y fiusticia, y por 
ella se cercenaron los derechos de los que habían estudiado en 
Universidades libres.

A obviar este inconveniente va encaminada mi preposición,, 
de que se acaba de dar cuenta , dando igual valor á los títu los 
adquiridos en unos y otros establecim ientos. Nada se pide que 
sea contrario  á las instituciones. Ya con motivo de algunas pre
guntas^ que acerca de esto he tenido la honra de dirigir m ani
festaron su cc nformidad, así el Sr. Ulloa como e lS r. R,uiz Zor
rilla  cuando se hallaban al frente del departam ento de Gracia 
y Justic ia ; si bien el Sr. Ulloa creia que debía esperarse á que 
fuera ley el proyecto orgánico que se encuentra  en la otra Cá
m ara. Pero como esto pudiera dilatarse tal vez demasiado, creo 
oportuno anticipar esta proposición, que espero que la Cámara 
se servirá  aceptar en vista -de las breves consideraciones que 
acabo de exponer.

Tomada en consideración, pasó á las secciones para los fines 
consiguientes.

O R D E N  D E L  D IA .

Proposición del Sr. Saavedra.
C ontinuando este debate , dijo
E l Sr. R o d r ig í o e x  ( D. G abriel): Hace ocho dias que se 

está discutiendo La  In ternacional y otras cosas que no son La  
Internacional: vengo , pues, al debate cuando todos los puntos 
están agotados y es imposible decir nada nuevo. Me ceñiré por 
tanto á presentar m is ideas respecto del asunto de que se tra ta , 
y á hacer a lgunas declaraciones, en nom bre de mis amigos, 
acerca del modo de in te rp re ta r la C onstituc ión , e l ' Código , el 
derecho constitu ido , respecto de las asociaciones. E n el estado 
actual del debate renunciaría  de buen grado la p a lab ra ; pero 
aludido repetidas veces , con especialidad por el Sr. M inistro de 
la G obernación; y habiéndom e ocupado ya de La In ternacio
nal en los debates sobre la contestación al discurso de la Co
rona, rae considero obligado á decir algo acerca de este asunto.

¡Quién me había de decir, cuando hace pocos meses me le 
vantaba desde el banco de la comisión, y detrás de un Gobierno 
de conciliación , á exam inar La In te rn a c io n a l , combatiéndola, 
que á poco tiempo no habían de faltar personas que me su p u 
sieran defensor de esa misma Internacionaü  A la vez que se ha* 
hecho esta suposición, se me ha acusado de inconsecuencia, y  
esto me obliga tam bién á tomar parte en el debate á fin de h a 
cer ver de parte de quién está la inconsecuencia. Cuando me 
ocupé entónces de La Internacional  ̂ examinando sus tenden
cias, dije que las creia inm orales é in justas; pero al m ism o 
tiempo, y sin que nadie se alarm ara, aña-fí que sólo se la podía 
com batir por los medios legales y en el terreno de la discusión. 
Esto mismo repito h o y : de modo que si álguien ha cambiado 
aquí, no soy ciertam ente yo, que estoy en el mismo punto donde 
ántes estaba; entónces, frente á frente de la demagogia, y hoy, 
con las mismas ideas, frente á la reacción, que se viene encim a 
á pasos agigantados, con el miedo fingido ó real á la dem a
gogia.

¿Qué justifica el miedo que inspira La Internacional y que 
nos impjde ocuparnos de cosas m ás útiles? ¿Qué nuevos actos 
ó qué nuevas doctrinas de La lú ternacional han sido conoci
das? En España no tengo noticia más que de una carta del Se
cretario de La In ternacional al P residente del Consejo de 
Ministros, carta im pertinente á que hizp m uy bien en no con
testar. Después no ha habido m ás que la reunión de Valencia, 
donde los intem acionalistas, léjos de ganar terreno, con m otivo 
de la discusión que allí hubo lo han perdido entre los obreros 
de aquella ciudad. U ltimam ente ha habido aquí la reunión en 
Jos Campes Elíseos, de que tenemos la culpa nosotros, dando 
im portancia exagerada á La Internacional. Hasta en esa re
unión se ve un§i prueba de decadencia de esa sociedvad, porque 
los oradores que han tomado allí parte son los de segunda fila; 
una gran parte de los concurrentes eran simplemente curiosos, 
y puede asegurarse que con lo que allí se ha dicho la asocia
ción ha de ver m erm ada su fuerza moral.

E s verdad que allí se han proferido in jurias y calum nias 
contra algún Sr. Diputado, cosa altam ente censurable; pero con
viene tam bién tener en cuenta que no debe generalizarse la in 
m unidad de los R epresentantes del país hasta el punto de que 
se quiere llevar por algunos, porque somos inviolables, pero no 
indiscutibles.

Si de España pasam os al resto de Europa, observaremos la 
mism a decadencia en esa sociedad, puestq/que donde se p re 
sentan públicam ente sus individuos son silbados, como ha su 
cedido en el Congreso de Lausanna. No hay motivo, pues, para 
darle mayor im portancia que en Junio. Para  lo que hay m o
tivo, en m i concepto, es para suponer que esta cuestión se ha  
traído sólo como un  medio'4® qti® se haga el deslinde de los 
partidos.

No censuro la conducta de los que hayan-querido prom over 
este deslinde; pero siento que no hayan escogido otro asunto , 
sin escandalizar con La In ternaciona l, sin hacerla interesante 
y á riesgo de que el Gobierno adopte medidas que le den con 
la persecución elementos de triunfo que hoy no tiene.

Recordareis cómo ,ha venido esta cuestión. El Sr. Jove ex 
planó su in terpelación; contestó el Sr. Ministro de la Goberna
ción enunciando ideas que á todos no's parecieron oscuras, has
ta el punto de que sus amigos tuvieron que re tira r la proposi
ción que presen taron , declarando haber comprendido m al al 
Sr. Ministro.

Dijo S. S. que La Internacional estaba fuera de la Consti
tución y dentro del Código. Esto no era m uy c laro , y los au to
res de la proposición form ularon la idea que se consigna en el 
manifiesto de los 61 en los térm inos siguientes: «Deseamosque,, 
cumpliendo con igual respeto los varios preceptos de la Consti
tución , se declaren fuera de la ley todas las sociedades que por 
su objeto ó por ios medios de qiie se sirvan ataquen directa
m ente á la moral pública ó com prom etan la seguridad del E s
tado.»

Es decir, que los autores de la  proposición, firm antes del 
manifiesto, creían conveniente declarar fuera de la ley, por m e
dio de..un acto legislativo, á las sociedades contrarias á la mo
ral pública. Esta doctrina fué luego abandonada por el Sr. Mi
nistro de la Gobernación, conviniendo conmigo en que no era 
el punto relativo á la m oral pública de competencia del Parla
mento, sino de los T ribunales, y qué sólo cuando se considerase 
comprometida la-seguridad dei Estado podría presentarse á las 
Górtes el correspondiente proyecto de ley. Conformas en esto
S. S. y yo, sólo diferiam os en que hubiese llegado el momento 
de creer que La In ternacional comprometa esa seguridad y sea 
necesaria la ley.

Pero después ha  dicho S. S. cosas contrarias á las que ex 
puso en los dos prim eros dias; de m odo que,ignoro en realidad 
cuál es hoy la opinión dei Sr. Ministro.

Varios y m uy im portantes han sido los oradores que han to-^ 
mado parte en esta d iscusión, pudiéndose deducir de lo que el
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Sr. Alonso Martínez nos expuso que se está aquí formando el 
partido conservador dentro de la C onstitución; y como el señor 
M inistro se manifestó conforme con lo expuesto por el Sr. A lon
so Martínez , vuelve á resu ltar para m í la m ism a confusión.

T paso ya á ocuparme de uno de los principales motivos que 
- m e  hicieron pedir la p a lab ra , y que se refiere á la verdadera 

significación de La In ternacional Sobré ésto es preciso decir 
a lg o , porque se han  cometido algunas inexactitudes, conside
rando sólo la parte externa de la asociación, pero sin decir nada 
de sus causas generadoras. La Internacional no es ni m ás n i 
menos que la idea socialista en la forma que ha tomado en 
nuestros días

E l socialismo en todas las épocas ha  luchado con el in d iv i
dualismo, antes de la venida de Jesucristo  y después de la  v e 
n ida de Jesucristo; y en el siglo^ anterior, y en el venidero y 
siem pre, v iv irá  la tendencia socialista. Cuando en el siglo pa
sado tuvieron lugar las grandes revoluciones de que todos te 
nem os noticia, la emancipación de los Estados-U nidos y la re
volución francesa, vinieron á la vida política m uchas clases 
privadas de derechos políticos; se produjo gran agitación, y se 
presentaron nuevas fórm ulas del socialismo, que no deben por 
cierto su origen á las clases obreras, sino á la clase media y á 
la.aristocracia. La fórm ula del derecho al trabajo fué entónces 
la fórm ula común socialista en Europa. E sta  fórm ula se des
acreditó en el momento en que se planteó en parte y se vió que 
habla traído en F rancia el Imperio.

Entónces el m ovim iento socialista abandonó esa fórm ula, y 
en Inglaterra y en A lem ania se empezaron á organizar socie
dades cooperativas, alcanzando tam bién esto movimiento a 
Francia y España; m ovim iento del que viene La In ternaciona l 
y  que tomó naturalm ente este carácter porque ya todo es 
nacional: lo es la  ciencia, la  in d u stria , el a rte , el capital. Y 
vienen tam bién las Exposiciones internacionales, y en la tercera 
que hubo en L óndres se encuentran los obreros de diferentes 
naciones, se apoderan de la idea, y desde entónces existe y 
existirá la  asociación Internacional dé los trahajadores. ̂  ¿Cómo 
se formó en un  principio? Con un carácter que no tenia nada 
de político; y debo rectificar aquí al Sr. Ministro de la  Gober
nación, que decia que en esta sociedad no habia más que gente 
desconocida, siendo así que en sus prim eros tiempos perteneció 
á  eUa Julio  Simón y otros hombres notables, que comprendie
ron lo fecundo de la idea de la asociación de los obreros. Y 
continuó así sin carácter político hasta  el año 1868 , como lo 
prueba la sentencia del T ribunal de P a r ís , en que se dice así 
en uno de sus considerandos:

«Atendiendo , en efecto, á que según sus prim eros e s ta tu 
tos , y siguiendo la idea que pudo haber presidido á su  creación, 
la  asociación Internacional no debía ocuparse m ás que de la 
solución de cuestiones puram ente económicas,^ y  debia perm a
necer extraña á las cuestiones del órden político; atendiendo á 
que si se exam ina la  asociación en el m om ento en que fué d i
suelta judicialm ente (1868), se la ve aun  fiel á su program a &c.»

Cuando el Im perio se dedicó á perseguir esta sociedad, no 
era por tanto  polítita . ¿Qué sucedió después que se quiso hacer 
lo que ahora pretende el Sr. Ministro de la Gobernación? Habia 
en Francia un  partido político que com batía el Im p erio , y en 
él figuraban F élix  P y a t, B lan q u i, Delescluze y o tro s ; partido 
que comprendió el apoyo que podía darle La Internacional t y 
trataron de conquistarla para sus planes.

La Internacional resistió la sugestión de este partido,^ que 
desde entónces se enemistó con ella, y era el que proponía en 
sus reuniones las cosas m ás absurdas. Se decide el Em perador 
á perseguir La In ternaciona l y entónces ésta da qidos á las 
pretensiones de los com unistas políticos, y  se convierte en lo 
que hemos visto, tom ando parte en los últim os sucesos de P a 
rís unos y otros. Y siendo los actos de la Cominune debidos en 
su mayor parte á La In ternaciona l de 79 individuos de que se 
componía ía Comnmne, no hay  más que %0 in tem acionalistas, y 
en el comité de la Guardia nacional que se formó prim ero sólo 
habia dos de estos últim os.

Pero después de esta gran catástrofe, La In ternacional está 
ya lanzada fuera de las vías en que tuvo origen, y es cosa peli
grosa que debemos com batir. Convengo en ello; pero es preciso 
que tengamos éntendido tam bién que La In ternacional no es 
lo mismo en todas partes; y  debo decir en honor de la verdad 
que la sección española, copiando todos los absurdos de los 
franceses, es de las qué profesan más mala doctrina.

La idea de la asociación de los trabajadpres de E u ro p a , fe- 
eiindisim a en bienes si no se hubiera de este modo v ic iad o , es 
hoy ya un peligro, y los que deseen conservar la libertad  d e 
ben oponerse á esa asociación. Pero ¿cómo nos vamos á oponer? 
Y acjui entra la cuestión que se debate.

Decia el Sr. M inistro de la Gobernación que toda sociedad 
contraria á la m oral es ilíc ita  y no puede existir; que la de que 
se. trata es además peligrosa y debemos disolverla.

Ei Sr. Alonso Martínez ha llevado la cuestión al terreno de 
los derechos in d iv idua les , y en su discurso veo un acto que 
aplaudo sinceram ente. Viene S. S. á  está Cámara á hablar en 
nom bre de las clases conservadoras, como heraldo del partido 
conservador que ha de form arse dentro  de la C onstitución, y 
nos dice cómo praeticaria los derechos que en ella se con
signan.

Conviene que*nos detengamos aq u í, porque la in te rp re ta 
ción de ésos derechos ,que ha form ulado S. S., no sólo no es la 
genuina y la recta, sino que está fuera  de la Constitución.

Yo espero que esa interpretación ha de ser refu tada,posólo  
por este lado de la Cámara, sino desde aquellos bancos, ten ien 
do en cuenta lo que se ha dicho aquí por hom bres del partido 
conservador que han hecho con nosotros la  C onstitución, y han 
reconocido que esos derechos eran aníeriores, superiores y ex 
teriores á toda soberanía. Si no me equivoco, esto será confir
mado por otros individuos del partido conservador, lo cual ce
lebraré, porque deseo que se aclarén las situaciones. E n  com 
probación de esto, voy á leer un párrafo del discurso que^ p ro 
nunció el Sr. R íos y Rosas contestando al de un  republicano 
al discutirse el art. 33. Hablando de la soberanía nacional, de- 

' cia el Sr. Rios y Rosas en aquella ocasión lo s ig u ien te :
«La soberanía, como la comprenden los señores de enfrente; 

la soberanía, como yo la comprendo; la soberanía  lim itada por 
los derechos individuales an terio res, superiores y  exteriores á 
la  soberan ía , derechos de derecho d ivino, por decirlo a s í , en el 
sentido político de la palabra; esa soberanía lim itada  es el fun 
damento de la Constitución que estamos discutiendo.»

Estoy de acuerdo con el Sr. Rios y R osas, y me complace 
ver que dentro de la Constitución pueden form arse dos grandes 
partidos que adm itan la verdadera teoría constitucional; pero 
no es esta la que profesa el Sr. Alonso Martínez, que no puede 
resolver el problem a de los derechos individuales porque no lo 
plantea bien. S. S. se figura que el derecho es cosa que va con 
el hom bre aislado , y que se lim ita por ei derecho’de o tro  hom 
bre, cuando el derecho no existe sino en la vida social. E l de
recho nace de la relación social necesaria. ¿Y qué puede hacer 
eLEstado ante el derecho? E studiar cómo existe en Tos hom 
bres, y deslindar lo que á cada uno pertenece, y garantizarlos, 
pero nunca crearlo n i lim ita r lo ; y no se me diga, como se me 
h a  dicho en otra ocasión y fuera de este sitio , que lo mismo es 
deslindar que lim itar, porque con los que confundan una y o tra  
cosa me creo incapaz de discutir.

Pero dejando ya aparte lo relativo al derecho constituyente, 
vamos á exam inar el derecho constituido y á po n erá  La Inter' 
nacional enfrente de los artículos constitucionales y del Código 
penal. Admito que para el derecho de asociación hay  lím ites 
establecidos; pero aun así sostengo que no hay fundarnento le
gal para  negar la vida á la sociedad de qlie se trata. Dice e l a r
tículo 17 de la C onstitución, y recomiendo la fórm ula al señor 
Alonso M artínez: «Tampoco podrá ser privado n ingún  espa
ñ o l » Lo cual es sancionar que estos derechos son anteriores,
superiores y exteriores á toda soberanía. ( Siguió leyendo el ar
ticulo.) _

Perfectam ente: toda asociación cuyo fin es contrario á la 
moral pública es ilíc ita ; no puede ex is tir; es preciso anularla.

Exam inem os qué ha querido decir la Constitución con esa 
frase «moral pública,» y cuál es el procedim iento constitucio
nal;, y empezaré por este últim o. Oreo que el Sr. Ministro de la 
Gobernación acepta la ideá que indiqué en sesiones anteriores 
de que si la sociedad es ilícita por envolver un fin contrario  á 
la moral pública, á los Tribunales sólo compete declararlo. Oreo 
que S. S. a'cepte este procedim iento cuando no se ha atrevido á 
hacer nada por sí, n i á traer desde luego una ley en este sen 
tido. Se h a  'considerado incompetente, y le aplaudo po r éllo.

Confirma esta doctrina varios artículos del Código, que son 
el £30, 31 y 3£, que dicen así: [Leyó.)

No me extraña, por tanto, que el Sr. Ministro de la G ober
nación, que conocerá estos a rtícu lo s , á pesar de su convenci
m iento de que es preciso acabar con La In ternacional, nada 
haya hecho, porque la responsabilidad que en  estos artículos se 
im pone á los funcionarios que se extralim iten significa quo esa 
declaración no corresponde al poder ejecutivo, sino al judicial.

¿Cabe en esté asunto hacer una ley declarando fuera de la 
Constitución á La Internacional'! E n m i concepto no cabe; y la 
prueba es que el Sr. M inistro ha declarado tam bién que si traía 
la ley contra La In ternaciona l, no seria por ser contraria á la 
m oral, sino á la seguridad del Estado; y podría suceder que des
pués de haber tomado las Cortes el acuerdo de que La In tern a 
cional era contraria á la m oral púb lica , hubiera  un Juez que 
dijese que dicha sociedad podía ex is tir  como líc ita , en cuyo 
caso habrían  tomado un  acuerdo ¿com pletam ente inú til é in 
constituc ional, dejándonos a rra sÉ ar por la  pasión. No todo lo ̂  

‘ que nos parezca inm oral como legisladoras puede ser penabíe.
Pero  voy m ás lejos en esta cuestión de  la m oral pública^ 

porque podría suceder que algún Juez ó Audiencia, al ver qué 
los legisladores creen que La Internacional es una sociedad ilí
cita, tuv iera  la debilidad de considerar como tal lo que hasta 
ahora nadie ha juzgado así dentro n i fuera de E spaña, y para 
esto conviene que exam inem os lo que debe entenderse por m o
ral pública.

Dos interpretaciones se han hecho de esta frase: la del señor 
Alonso Martínez, igual á la  que ha sentado el Sr. Ministro de la 
Gobernación, que pueden serv ir de base al partido conserva
dor, y  la que en mi sen tir profesa e l partido liberal constitu 
cional. Decia el Sr. Ministro de la Gobernación que lo contrario 
á la m oral pública no es sólo io  que está penado en el Código, y 
que por moral entendía el conjunto de reglas necesarias para 
que pueda realizarse el progreso y el desenTolvimiento de la 
personalidad hum ana. Pero ¿en qué consiste este conjunto de- 
reglas? Porque no expresándolo, tendría  m ucho en qué' pensar 
el T ribunal ó Juez que hubiera  dé aplicar esta teoría en la  
práctica.

Si el Juez fuera católico y  se jq  presentara una sociedad 
protestante, d iria que el protestantism o es p e rjud ic ia l, y que 
en vez de contribuir al progreso hace decaer al h o m b re , y de
clararla ilícita la  asociación. S i, por el co n tra rio , el Juez fuera 
protestante y se le p resentara u'na sociedad ca tó lica , pudiera 
hacer igual apreciación, y de estos ejemplos me fuera fácil c i
ta r otros muchos.

Se ha lam entado el Sr. M inistro de que se le llam e reaccio
nario  sustentando las doctrinas que sustenta; pero la verdad es 
que no es inexacto el calificativo. No depende esto de que S. S. 
haya cambiado de opinioiles, sino de que ha estado siem pre 
con los conservadores sin saberlo , y en esto no le infiero n in 
gún agravio. Enfrente de la doctrina que deja completa'^mente á 
la conciencia del Juez declarar si un  acto es lícito ó ilícito está’ 
la doctrina natural, la constitucional, que supone que no puede 
haber nada ilícito sin una ley que expresamente lo pene. E sta  
es la doctrina que expuso el Sr. Gasteiar y que yo profeso.

E l Sr. Alonso Martínez profesaba en la prim era parte de su 
discurso doctrina diferente. Decia: «Pueden ser ilícitas dos cla
ses de sociedades: las que sean contrarias á la  m oral y  las que 
tra ten  de cometer delitos penados en el Código: de las p rim e
ras tra ta  la Constitución.» E sta  doctrina  nos lleva al supuesto 
que he com batido; pero h a y m á s i S. S. ig n ó ra la  im portancia 
de la distinción entre Jos déiitos y las faltas; y  cuando el leg is
lador dice delito, y no cita las fa lta s , yo no puedo creer que el 
prim er caso de sociedades ilícitas de que habla el Código se r e 
fiere á las sociedades que tengan por objeto la  comisión de 
simples faltas.

Pero el Sr. Alonso M artínez, después de definir á su modo 
la m oral pública, decía: «Si no fuera inm orálen  sus tendencias 
La Internacional, seria preciso suprim ir el Código penal.» Des
pués dice S. S. lo siguiente, que voy á lee r, porque S. S. aban
donó esta doctrina y se v ino^ála  que yo so s ten g o :'

«La moral pública, dijo S. S., de una nación lib re-cu ltista  
no puede ménos de ser el conjunto de doctrinas, de in stituc io 
nes y costum bres que ha querido la Constitución am parar con 
su sanción penal. E s lo ménos que se puede exigir por parte de 
los que pedimos el cum plim iento de la Constitución.» Pues bien: 
no puede haber cosa ilícita, S(i'gun esto, que no tenga su san
ción penal en el Código. Estam os, pues, de acuerdo en este puntó 
constitucional. S. S. dice que esto es lo ménos que puede pedir, 
y yo se lo concedo com pletam ente. Lo contrario á la m oral pú 
blica, para ser así considerado, ha de tener sanción penal ex
presa en ePCódigo.

Estoy cansado, Sr. Presidente, y rogaría á la Cámara me con
cediese unoSi cuantos m inutos de descanso.

El Sr. F r e s á d e i i t e :  Se suspende esta discusión.
A los 20 m inutos, reanudando su discurso, dijo
E l Sr. R o c lrig p aeK  (D. G ab rie l): Después de daros las 

gracias por el descanso que me habéis concedido , voy á con ti
nuar tratando del sentido constitucional en lo que se refiere á 
la  m oral pública. Ya habéis visto que lo único á que la Cons
titución puede referirse es al objeto de cometer actos penados 
por el Código. Podria citaros actos profundamente inm orales, y 
á ios cuales ni la  Constitución ni el Código imponen pena a l
guna. En el terreno científico es cierto que la esfera d e l d ere 
cho , como dice el. Sr. Alonso Martínez, es más estrecha que la 
de la m o ra l; pero en el terreno legal el derecho y la m oral se 
confunden ; y no es inm oral, legalmente hablando , m ás,que lo 
que está penado en el Código. Por éso cosas que son perfecta
m ente inm orales no son penables, ó no están  penadas.^¿ Hay 
cosa más inm oral que siendo rico pasar ai lado de u n  m éndigo 
y no darle lim osna aunque se m uera de ham bre ?

Y sin embargo, ¿creéis que esto es ilícito y  puede ser pena
do? No.

Penetrando m ás en la  cu estió n , veamos si en la  esencia de 
I La Internacional ó en sus tendencias hay  algo que sea legal- 
I m ente contrario  á la m oral pública. Digo y repito  que todas

sus tendencias como sensualistas son profundam ente In m o ra 
les; pero legalm ente ¿ hay algo penable en las ideas que su s
tenta? Veámoslo.

E l objeto en sí mismo de La In te rn a c io n a l, considerada en 
su origen, nada tiene de inm oral , n i aun de censurable. Los 
obreros se reúnen para m ejorar su suerte y defenderse de lo 
que creen tiran ía  del capital. ¿Qué medios emplean? La prensa, 
la  asociación, la reunión pacífica. Estos medios ¿no están com
prendidos entre los derechos consignados en la Constitución? 
Luego tampoco son inm orales en sí mismos. ¿Lo serán las ideas 
ó las doctrinas? Si perseguimos las doctrinas, señores,, en tra 
mos en un camino que ponduce á la m uerte de la libertad.

Si esas doctrinas se quieren p lantear por la violencia, debe 
repelerse la fuerza con la fuerza; pero cuando se^sostienen pa
cíficamente, por absurdas é inm orales que sean er3 el terreno 
cientíñco,m o puede ser considerada" su propagación como delito.

Señores, las ideas contrarias á la prQpiedád individual son 
ideas defendidas por escuelas m uy diversas, inclusa la conser
vadora, y por un hom bre tan conservador y sabio como F iorez 
E strada , el cual ha 'condenado  la propiedad indiv idual de la 
tierra . Voy á leer unas líneas de la traducción de un artículo  
titu lado Propiedad, insecto en la R evista  Británica,^ y acompa
ñado de consideraciones de aquel economista: (Leyó.) , ^

Los in ternacionalistas, no dicen m ás que esto. No dicen:
« quiero quitar á otro su propiedad;» lo que sostienen es que la 
tie rra  no es apropiable individualm ente, y que todos los hom 
bres deben en común poseerla.

Si fuera, pues,, cosa contraria á la  m oral el tener ideas fa
vorables á la  propiedad colectiva, seria preciso considerar como 
inm oral á Florez Estrada, y habría  que  condenar tam bién á  la 
escuela economista eatólica y hasta  á nuestra  legislación, en 
que no faltan algunas violaciones del principio de la propiedad 
individual.

E l Sr. Izquierdo nos ha dicho lo  que piensa hoy la  escuela 
católica sobre estOiiBegun' S. S., eonforme con San Am brosio, 
el hom bre es propietario, pero con una ohligacion: la  dé d is tri
bu ir una parte de su propiedad entre los que no tienen  por m e- 

^dio de la limosna. Aquí no se tra ta  d.e un consejo m oral, sino 
de una otUgacion. Pues bien: todas las .escuelas socialistas d i
cen lo mism o. Víctor Considerant,: q u e tiene partidarios en esta 
C ám ara , á los cuales habría  tam bién que declarar inmorales» 
decia: «Las tierras son de todos; para que la propiedad ind iv i
dual sea respetada y légítim a es preciso dar una compensación 
á los; no propietarios.» >

• Para  que esta com pensación se realice, dicen ̂  los economis
tas católicos, se ñnpone la  obligación- de dar lim osna, y dice 
Cóñsiderant: «se establece el derecho a l trabajo*» Tal es la ún ica  
diferencia entre la escuela católicá y  la escuela de Considerant.

Además, como decía P roudhon, desde el mom ento en que 
SQ niega la  productibilidad del capital, cae el derecho de pro
piedad. Pues bien: la  escuela econom ista católica niega la p ro
ductibilidad dél cap ita l, aunque para n o  hacer im posible ^el 
préstam o autoriza un premio por el lucro  cesante y el daño 
em ergente. Pero niega que él capital sea p roductivo ; n iega la 
legitim idad del interés, como se prueba en la Encíclica de Bene
dicto XIV en 1746. Consultados hom bres de ciencia y virtud»
Su Santidad resolvió escribir su carta sobre la doctrina del in -  
lerés: «E l pecado de la usura es aquel que tiene asiento en el 
contratO 'de préstamo, y consiste en que al que p res ta  se le  de
vuelve máp de lo que prestó, lo cual es ilícito y  u su rario .»

A hora bien: aunque^ esto sea falso, y aunque e l  capital sea 
productivo, no por eso.hem os de considerar como^ contrarias á 
la moral legal á la escuela econom ista católica y ú  La In te rn a ' 
cional, que dicen lo mismo en esta parte.

Pero  aunque se acepte que las doctrinas cristianas sobre k  
propiedad y el capital sólo tienen carácter de consejo para la 
m ayor perfección del hom bre, ¿podremos considerar como in 
m oral á la sociedad que tiende á realizar esas ideas en el rég i
men de los pueblos? .

Nada hay, pues, en esto que pueda hacer considerar i  La  
In ternaciona l como inm oral. Respecto de la herencia, ¿qué he 
de decir después de lo dicho sobre la  propiédád? No habiendo 
propiedad individual de la tie rra  y dél; capital, puede haber he
rencia, porque no hay nada que dejar: si se perm ite profesar el 
prim er absurdo, hay que hacer lo mism o con este. ¿Qué o tras 
ideas absurdas profesa Lct In ternacional 1 Se dice que quiere 
abolir el Estado; pero lo que pretende realm ente no es la abo
lición del Estado; es cam biar la forma del E stado actual por 
o tra forma diferente. ¿No pretenden tam bién cam biar usa  forma 
los republicanoe y carlistas? ¿Y pueden por eso ser disueltas 
sus sociedades políticas? -.

La patria. E n  esta parte soy tan contrario  A La In ternac io 
nal como á las demás. Pero ¿ es La In tsrnacional la  única  
ha  dicho que es preciso considerar sobre la pa tria  la entidad  
superior de la hum anidad? Pascal decía que el sentim iento de 
fam ilia debía subordinarse al de la p a t r ia , y este al de la hu-- 
m anidad .S i consideráis esto como in m o ra l, teneis que condenar 
á Pascal, y sobre todo teneis que condenar á todas las escuelas 
m odernas de filosofía. ^

La familia. Hay condiciones d e ' la fam ilia m uy m puestas á 
las que tenem os nosotros en o tras religiones; y aunque lascón- 
sideram os como inm orales, no podemos proscrib irlas legalm en
te de un modo vago y general después, de. planteada la  libertad , 
de cultos. Los intemacionalistasdé.Esp^añaf y los franceses com
baten, por ú ltim o , el sentim iento religioso. E i ateo, aunque sea 
condenable ante mi.conciencia , an te la  ley es tan respetable. . 
como yo creo en Dios. Ló único que se prohíbe en nuestras le
yes es que el ateo éscarnezca eí sentim iento relig ioso , y  que e l 
que tenga el sentim iento religioso escarnezca al ateo.

Voy ahora á  ocuparine de los otros casos que consigna la 
Constitución. Á ‘toda asociación que delinquiere jpor los m e
dios que la asociación m ism a proporciona, el poder jud icial pue
de, ségun el Código^ im ppnerle pena de disolución. La A utoridad 
gubernativa puede suspunder la asociación qúe delinca, pero 
som etiéndola á los T ribunales. En esto no puede haber duda, j  
todos estamos conformes.

Pero dice la  C onstitución: «Toda asociación cuyo objeto ó  
c u y o s ;medios com próm etan la seguridad*del E stado puede ser 
d isuelta  ^ o r  una ley .» T enem os, por consigu ien te ; él derecho 
de haeer^una ley para disolver una sociedad; aunqu«>;sea moiTalo 
aunque se ocupe en cosas líc ita s , con tal de (que cTéamos en ' 
nuestra  conciencia que compromete la  ;seguridad del Estado. 
A hora, si el Sr. Ministro de la Gobernacióh cree que La In te r -  
nacional compromete la seguridad,déí Estado , trae rá  aquí un  
proyecto de ley. Pero es preciso qué realm ente la  comprométa» 
que haya verdadero peligro.

¿Cree S. S. que los casinos carlistas y  los directorios repu-^ 
blicanos comprometen la  seguridad, del E stado ? ¿ Quiere disol
verlos ? Pues sin embargó., su objeto y téndencias son con tra
rios á la forma que hoy tiene el Estado. Luego puede una  so
ciedad ser contraria al Estado y no com prom eter su  seguridad. 
Pues b ien : ¿cree el Sr, M inistro de la Gobernación que La I n 
ternacional compromete hoy la seguridad del E stado ? Yo sos
pecho que S. S. no conoce bien la  situación actua l de L a I» íe r -  
nacional, sus medios y modo de se r ; pero si cree en efecto ' 
que su existencia compromete la seguridad p ú b lic a , tra iga  k  
ley y la exam inarem os.

Pero además debo preguntar á S. S .: ¿ entiende que el
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artículo 19 de la Ocustitueion autoriza á m atar, á disolver per
m anentem ente una asociación? Yo creo que n o ; el pelig ro , las 
c ircunstancias son los motivos que pueden d ictar la ley de d i
solución. Pasadas esas c ircunstancias, pasado el p e lig ro , liay 
que dejar v iv ir de nuevo a  la sociedad.

Pues bien : siendo esto a s í , yo creo que una  m edida im pre
m editada de este género tendriá graves consecuencias. Ni sal
varíam os el Estado , ni m ataríam os La In tern a c io n a l: por el 
con trario , atraeríam os sobre nosotros el peligro que querem os 
evitar.

Supongam os á im elta  L a  In ternacional ^ov una ley , y que 
aplicamos la pena del Código á los que cometen el delito de 
crear una sociedad ilícita. Las secciones de L a In ternacional 
se asociarán sin  decir que son de Lô  In te rn a c io n a l , y  presen 
tarán  sus estatutos á la  A utoridád. ¿Qué hace el Gobiérno'? Lo 
único que podrá conseguir es que estas secciones anónim as de 
La In ternacional se relacionen y hagan. su propaganda en se
creto , y entónces La Internacional se en tenderá sin que nos^ 
otros lo sepamos. E sto ha sucedido en F ranc ia : después de di
suelta La In ternacional en 1868, co n tin u ó , y  en 1870 tenia 
parte en,los sucesos de París,^ . •

E l ejemplo del Parlam entó inglés en este pun to  me parece' 
m uy recomendable. trades un ions  ten ían  u n  objeto análo 
go á X f t  JnternacionaK  E ran  sociedades sec re ta s , y contar- 
ban 800.000 obreros y ,un. c ap ita l de muchosf centén ares de m i
llones de reaIes..¿Qúé; hizo e l  Gobierno inglés cuando la in for
mación paríam éntáráa descubrió eí peligro de ésas asociaciones? 
Hizo una ley para  que pudieran e x is ti r»púb licam en te ; y, seño7  
res , esto no lo hizo un  Gobierno ra d ic a l, exaltado : lo hicierou 
tam bién los conservadores con aplauso de todos. tHé aquí un 
ejemplo que yo entrego á la consideraeion del Sr. Ministro de 
la Gobernación. . ; -

Para  coíicruir,, fuerza es decir algo sobre los -remedios que 
pueden arbitrarse L a In ternacionak  E l miedo
que insp ira  esa sociedad, en m i sen tir infundado,, á  exagerado 
al ménos, existe, y  es preciso decir algo para desvanecerlo.

Contra La Internacionalr.JSmoxmy^xio sino emplear los
m ism os niedios que ella emplea. Si los intem acionalistas se va
len de las ideas,uopibatir con J a s  ideas; á la. asociación oponer? 
la  asociación!; com batir in d iv id u a ly  colectivamente con la doc
trina, con la  i>alabra, con la p ren sa ; y  cuando ellos uSen la  e s 
pada, cpmbatanips con la espada»

E s preciso estudiar la situacion /de  la  ;clase obrera, cono
cerla y hacer por m ejórar la condición de los trabajadores; pero 
no hay que declarar la guerra  á La Internacional^ porque hoy 
seria in terpretada como guerra á,las clas^s^obreras, y porque 
tras  la disolución^ de í í i íc r tó c íó M r  vendría la  lim itación 
de todos los derechos y de tod^sJas libertades.

Condeno, pues, las ideas de X á Ihiernuoional por inm orales 
y  absurdas; pero creo que está:^§pMo de 9̂'

Combatámosla enérgicam ente todos, sin dejarnos dom inar 
por el miedo. Si así lo hacenípSf La Internacional no será un 
peligro; Siiseguimos- el opuésfe criterio , traerem os á la pa tria  
grandes males: que la responsabilidad de esos m ales caiga so
b re lo s  que los produzcan.

E l Sr, ^ o t r e  .y  ' Voy á concretarm e á las alusio
nes del Sr. Rodríguez S. S ha  entrado en las intenciones que 
pudo haber para traer aquí esta cuestión. Yo he provocado esa 
cuestión cuando he visto un docum ento fechado en 6 de Agos
to, procedente de esa asociación, y dirigido al G obierno; cuando 
h e  visto el efecto de ese documento en las provincias , y des
pués, de haber consultado con amigos de diferentes partidos 
políticos. ¿ Quiere esto decir que en esta cuestión , como en 
todas, no pensaba yo en el triunfo  de las doctrinas j '  comlueta, 
del partido conservador ? Dé nniySIiá m anera f ántés náe lison 
jeo 'de que han  ganado m ucho en esta"<|iaéupion.;^^

S. B. dice q u e  La Internacional ño túvo  ’ carábtér político 
hasta  1868, en que fué perseguida ; pero en l8 6 i  ya se acordó - 
en el meeting con motivo de Polonia que se adoptariá la po líti
ca que m ás cuadrase á los fines de La Internacional. Luego 
hay una política que La In ternacional adopta.

Cierto que hice una  h isto ria  detallada de esta asociación; 
pero si S, S. lee mi discurso, allí encontrará tam bién algunas de 
las consideracforíes generales que echa de ménos.

S. S. me acusa tam bién de haber acudido al Sr. Florez E s
trada^ cuando en esté m isiiÓ  au to r podría encontrar pásajés 
contrarios á m i teóría;vyo c ité  este nom bre ilustre sólo al m en
cionar la  ciencia de la Econom ía política, que él inició entre , 
nosotros. Pero si fuérañaps á buscar el espíritu  de las obras de 
ese gran economista , ños encontrariam os con que todo él es 
contrario a las ideas socialistas. Nada im porta que un pasaje 
determ inado de un folleto consigne ciertas ideas, si todas las 
demá,s obras del mismo au tpr las rechazan. Y re^specto á F lo 
rez É strada, puedo decir, porqué hé vivido á su lado m ucho 
tiempo, que óonsideraba ese prólogo y todo ése folleto como su 
m al libro.

Dicho esto, tengo que dar una contestación atrasada al señor 
Gastelar. S. S. alababa la erudición lihgüístiea del Presidente de 
cierta Sociedad de obreros, que traducía córreetám ente al ale
m án lo que se habia dicho en otros idiómas. E ii p rim er lugar 
esa erudición no debía ex trañar al Sr. Gastelar; que él mismo 
la poseía, apreciando si la traducción se hacia ó no correcta
mente; y  respecto á si he encontrado yo tan taéh  lós-Pálaeiós de 
los Reyes, le d iré  á S. S. que para buscar ilustraciíha de ¡ese; gé
nero no hay que subir á los Palacios de los Reyes; basta  v ia jar 
m odestam ente por Europa, y en todos los hoteles regulares se 
encuentran cam areros m uy capaces de hacer lo q u é  el P resi
dente de esa reunión, sobre todo en Suiza, donde, como hay tres 
nacionalidades, casi todos saben hab lar francés, aiem ahTé 
italiano. /

He dicho.
E l Sr. A la i i s o J l I t i r t in e s B  : P ido perdón al Gongreso por

que vuelvo de nuevo á m olestarle contra mi costum bre; pero 
debo deferir á las indicaciones de ciertos amigos que me ins
tan  para que rectifique.

No he podido oir el principio del discurso del Sr. Rodríguez; 
pero he podido averiguar lo quevha d ic h o , y mé parece que ha 
empezado por felicitarse de que yo, en nom bre de ciertas cla
ses, hubiera  aceptado la Constitución de 1869 como un  hecho, 
aunque diciendo que estaba fuera de ella. E sto  no es exacto: yo 
he aceptado la Gónstitucion, no comó un  hecho , sino cómo eZ 
único derécZio*vigente en España. Yo no acepto las Gonstitucio- 
nes m ás que en abso lu to ; y no hago lo que ciertos Diputados y 
ciertos - pa rtid o s, que m anifiestan aceptar la C onstitución sin 
aceptar su base cardinal, que es la Monarquía de D. Amadeo I.

Además, yo no estoy fuera de la Gónstitucion; lejos de eso, 
he pedido que se apliquen sus artículos. S. S. cree que yo no la 
entiendo, y á m i vez yo creo que no la entiende S. S., que ha 
confundido el derecho de hab lar y de escribir, que no tienen 
lím ites en J a  G onstitucion,/aunque sí en el Código penal, con 
el de reunirse, con el de asociarse , con el derecho á  la libertad  
de cultos, que ya lieneii sus lim itaciones en la C onstitución 
m ism a. .

Y ya que de esto h a b lo , no puedo ménos de excitar á Jo s  
Sres. R uiz Zorrilla y Montero R íos á que digan lo que piensan 
en este p u n to , porque aquí no hemos conocido hasta  ahora 
m ás que las opiniones de los republicanos y de los demócratas, 
y es precisó que sepamos qué piensan en esta cuestión graví

sim a los progrésistfl® h is tó rico s, y qué piensa del a rt. 198 del 
Código penal el Sr. Montero R ío s , que era el M inistro que pre
sentó la reforma del Código penal anterior.

Tampoco es exacto que el Sr. R ios Rosas y yo no estemos 
conformes en la aceptación dé los derechos individuales. Yo es
toy seguro dî  que aun cuando podamos variar en algún deta
lle , sustancialm ente estam os conformes en eso. P a ra  no estarlo  
seria precisó que yo no hub iera  reconocido siempre derechos 
anteriores’á la ley ; y  dije ay e r, y  repito h o y , que los he reco
nocido en todas ocasiones, aquí y fuera de aq u í, ántes de que 

Jos señqres dem ócratas hubieran  tratado de enseñárnoslo ; p o r
que desde A ristóteles, señores, se planteó de tal m anera la  
existencia de los derechos anteriores á la le y , que después 
de .̂ÓOO’ años el problem a no ha podido ir  más adelante. A ris
tóteles decia que había derechos en el individuo y hab ia  dere- 
chos^ft él E s tad o , y que era necesario arm onizar los unos con 
loa otros. ¿Qué razón teneis , p u es, para presentarnos vuestras 
ideas como ideas nuevas ? '

El Sr. R odríguez me hizo luego o tra  alusión benevolente y  
cortés, como son todas las de S. S. Decia el Sr. Rodríguez que 

. yo^a^bia expuesto una  teoría falsa de los derechos individuales 
'á 'cáúsá de que no tenia ú n a  nocion clara del derecho. Yo no 
presumo tener esa idea clara del derecho, porque tener esa no- 

ícion seria tener la ciencia entera, y seria presum ir demasiado 
sostener que, aun habiendo dedicado toda su vida á una ciencia, 
se llega á poseerla; pero ¿por qué me diceX  m i esto el Sr. R o
dríguez? Porque supone que yo he considerado al hombre ais
lado, que es un  mito; y, señores, ¿de esto se' me acusa á mí, que 
estoy hace m uchos añoá dedicando todos m is trabajos á de- 

: m ostrar que el hom bre aislado no existe en parte alguna?
Dice luego S. que el derecho nace de lá relación en los 

séres sociales; pero entonces ¿cómo puede dejar de sev relativo^
Señores, ¿sí tendrém os que olvidar hasta  el D iccionario de 

la lengua? Yo comprendo que se sostengan los derechos absOi- 
lutos cuando se profesaja filosofía de F itche ó  de • H egel; pero 
cuando se dice que-él fundam ento del derecho es una relación, 
¿cómo se quiere sostener qüe el derecho rio es relativoL

Se dice que La In ternacional es profundam ente inm oral, 
p^ro que no es contraría á la nlbraí pública, porque no es coñ- 
traria  á la le y ; pero, señores, ¿no dice la ley que son ilícitas las 
asociaciónes contrarias á la m oral pública? El Sr. Rodríguez in 
siste en lo que decia ya el Sr. G astelar, de que la Gonstitucion 
no p roh íbe ,m ás  ̂ asociaciones que las que tra ten  de faltar al Có
digo penal.

Ya contesté e l  otro día á este argum ento: si la  Constitución 
dice *que son ilíc itas las sociedades contrarias á  la m o ra l, y en 
otro punto dice que son ilícitas las que delincan , es claro que 
establece distinción en tre  esos dos -casos; es claro que no dice 
lo m ism o en un  punto  de lo que dice en el otro ; tanto más, 
cuanto que en el Código penal establece dos casos perfectam en
te d istintos de penalidad para las sociedades contrarias á la m o
ral y para las que delincan con arreglo al Código. Porque el 
decir que en el prim er caso del Código pueden comprenderse las 
faltas no es hacer un  argum ento sério.

Dan como razón los Sres.* Rodríguez y Castelar que la m o
ral no puede d efin irse , que es una  cosa vaga, y que dejando al 
arb itrio  de un  Juez que decidiera lo que era y  no era m oral, 
quedaríam os expuestos á una gran arbitrariedad. ¿ Qué quiere 
decir esto ? ¿ Que no se puede saber en esta sociedad lo que es 
justo  y lo que es injustoV lo que es lícito y lo que es ilíc ito , lo 
que es moral y lo que es inmoral?

Pues aun aceptando en hipótesis es^ in terp re tac ion  , yo po
dría deciros : si es tan  d ifíc iló  s i es im posible apreciar J a  m o- 
ral,-¿por qué habéis engañado a l  pueblo escribiendo la palabra 
m oral en la'G onátitucioq? Yo iritérpelo riüéváíriéñte á l Sr. Ruiz 
Z orrilla y  al.Sr.' Montero R ío s , príñcipalm enté al ú lt im o , para 
que nos diga s i'a l poner esos, dos casos en e l Código penal ha  
querido decir lo  m ism o / ha. querido repetir en un  caso lo que 
ya había dicho en el otro. J

E l Sr. Ródriguez decia: ¿ Teneis por inm oral la  propiedad
colectiva? Pues condenáis toda la tendencia del progreso m o 
derno.» S. S. eonfunde el derecho de hab lar y de escrib ir con 
el derecho de asociación ; la palabra hablada ó escrita no tiene 
lim itación en el Código fundam ental, aunque puede delinquirse 
por medio Je  la palabra. Florez’E stra4 |i podía, pues, escrib ir 
sobre la propiedad colectiva; pero ya no se tra ta  de escribir, sino 
de aso c ia rse , y respecto de la asociación se dice en la Consti
tución que es lícito asociarse para todos los fines de la vida 
hum ana que no sean contrarios d la moral: por consiguiente, lo 
que podía hacer el escritor la asociación no puede hacerlo.

Y viniendo luego á considerarla  libertad religiosa, el Sr .^Ro
dríguez nos decia que podrían venir aquí ciertas sectas que h i
cieran al'go para nosotros sum am ente inm oral, y que no po
dríanlos hacer "nada contra ellas. S. S. aludía sin duda á la secta 
de los Mormones, y yo le digo á S. S. que si esa secta tuv iera  por 
desgracia secuaces en España, yo pediría para ellos por lo m é
nos lo que se ha hecho en los Estados-U nidos, arro jarlos de la 
nación.

Y os pediría eso, no porque esa secta predique doctrinas que 
á mí me causan repugnancia y asco, sino porque no está dentro  
de lá  Constitución. E l art. %i dice: (Leyó.) Aquí se añade á las 
reglas universales de la moral y del derecho: ¿vive dentro de la- 
m oral tolerable una asociación de mormones?

Yo no comprendo, señores, que digáis tan tas veces que no 
es definible J a  moral, cuando la habéis usado tan repetidam ente 
en vuestro Código. Pero además, ¿no han tenido siempre los 
Jueces de todos los países que apreciar la moral? ¿No son nulos 
todos los contratos inm orales? Pues ¿qué rem edio tiene el Juez 
.que ha de decidir de la validéz ó de la nulidad  de un  contrato 
sino apreciar si se arreg la  ó no se arregla á las reglas de la 
moral? ^

E l Sr. R n iü i K o p p i l l a :  Me levanto, señares, á  cum plir un  
deber de cortesía para con el Sr. Alonso Martínez, y para de
cirle que cuando me ocupe de otras alusiones que ’se me han 
hecho, y que aun  es. probable que se me hagan en el curso del 
debate, tendré m ucho gusto en contestar á las interpelaciones 
que me ha  dirigido S. S. Hoy no me levanto más que para ex
plicarle la razan  por qué no contesto inm ediatam ente, esperan
do hab lar una vez sola.

E l Sr. B o d r i g a e x  (D. Gabriel): El Sr. Alonso M artínez ha  
hecho una rectificación m uy im portante, y yo necesitaría para 
contestarle bastante tiem po. A ntes de empezar m i rectificación 
diré al Sr. Jove y He vía que no me he referido á S. S. al tra ta r  
del giro dado á  esta cuestión.

En cuanto á las doctrinas de Florez E strada, no es un  sólo, 
pasaje de un libro donde m anifiesta las que yo he citado: estas 
ideas nacen de la teoría de Ricardo acerca de la renta de la 
tierra, que el Sr. Florez E strada  recuerdo profesaba.

Estoy en m alas condiciones para contestar al Sr. Alonso 
Martínez, porque S. S. no me ha  oído y h a  contestado sólo á 
miem bros dispersos de m i discurso, que no ha  podido relacionar 
bien. Yo no he tratado de n ingún  modo de a rro ja r fuera de la 
G onstitucion al Sr. Alonso Martínez, ¡Cómo hab ia  de hacer eso 
cuando quiero que no esté fuera de la C onstitución n i siquiera 
La Internacionall No: lo que he hecho ha s i jo  com batir la in 
terpretación que S. S. da á esa ley, y  que en m i concepto no 
está conforme con la interpretación auténtica  que le dieron sus 
autores.

Y puesto que hablo de los autores de la Constitución, bueno 
será que diga al Sr. Castelar que no he sido uno de ellos, y que 
la conozco sólo porque he procurado estudiarla, así en su letra 
como en los discursos pronunciados para defenderla, que son á 
mi ver la interpretación auténtica.

No he confundido el derecho de escribir y fie hablar con el 
de asociarse; lo que he dicho es que ántés de que los Tribuna
les hayan de decidir si una cosa es ó no contrariadla m oral, es 
necesario que se les diga claramente lo que está comprendido 
en esas p sleb ra s m oral pública. Es necesario que se defina lo  
que es la moral pública en el sentido legal, porque de otro 
modo el ejercicio del derecho de asociación queda entregado á la 
arbitrariedad. Yo estoy de acuerdo con el Sr. Alonso Martínez 
én que son contrarios á la moral pública los actos penados en 
el Gódigo; pero yo nopued’o pasar de ahí m iéntrasla moral pú
blica no se defina, y ni se ha definido, ni yo creo que llegará á 
definir en esta discusión.

Decia S. S. en uno de sus párrafos: «¿No hay ya moral, no  ̂
hay ya justicia?» Esto no lo podía dirigir S. S. á mí, que he 
dicho que L a In ternacional era inmoral, según ha reconocido
S. S. mismo: lo que he dicho es que los actos, única cosa pena
ble según el Código, necesitan ajustarse á una pauta para que 
no queden Jos derechos al arbitrio de cualquiera que haya de 
juzgar.

El Sr. Alonso Martínez nos dice que pueden anularse Jos 
contratos contrarios á la moral; pero ¿ha probado S. S. que al 
anular el Juez un contrato-, por inmoral ó contrario á las cos
tumbres, no mire para nada al Código penal? ¿Ha probado S. S. 
que para estos casos el Juez no tenga úna pauta legal á que 
ajustar su criterio? Pues entónces no es el caso el mismo que 
cuando no tiene más norma qúe su juicio para apreciar lo que 
es moral pública.

Respecto á la cuestión académica, no la voy á tocar más que 
ligeramente, porque es muy tarde , y además no es propia de 
este sitio. Yo he dichp, no que S. S. haya defendido que el hom
bre pueda existir aislado; lo que yo he dicho es que Ja idea de 
que^el Estado ha de limitar los derechos délos individuos^exige 
que el individuo aislado tenga derechos cuando el derecho no 
existe sino en la sociedad.

Y nada digo de la teoría de lá lim itación del derecho del 
Estado por el del individuo, y de la limitación del derecho del 
individuo por el derecho del Estado, porque é^ta es la antigua 
teoría doctrinaria; este es el eclecticismo de las antiguas escuelas, 
y no puede mirarse por ese prisma la Oonstitúcion de 1869, he
cha con un criterio radical y democrático.

Mucho más tendría que decir; pero conozco el cansancio de 
la Cámara y lo avanzado de la hora: yo mismo me siento muy 
fatigado; y como no ha dé faltarme alguna ocasión en que poder 
decir lo que ahora no di ga, me siento esperando que esa oca
sión ha de presentarse.

El Sr. P r e s i f l e i i t e :  Se suspende esta discusión.
Se aprobaron sin debate los dictámenes de las respectivas 

comisiones denegando la autorización pedida para encausar á 
los Sres. Diputados Vildósolá y  Vidal de Llobatera , y los rela
tivos áJos Sres. Castilla y Guillen pidiendo que viniera el tanto 
de culpa.

E l Sr, P r e s id e n t e :  Orden del dia para mañana: los asun
tos pendientes»

Se levanta la sesión.
Eran las siete ménos cuarto.

S O C I E D A D E S .

La Tutelan
Las oficinas de esta Sociedad se han trasladado á la calle de 

Gláudio Coello, número 17, cuarto segundo.
' Madrid ^3 de Octubre de 1871. =  El Director, P. de Vargas.

 ̂ X —640 '

La Suerte.
SOCIÉDAD ESPECIAL MINERA.

■ E l  domingo ^9 del actual, á la una del dia, se celebra la 
junta general ordinaria de señores accionistas correspondiente 
al presente mes , y continuará la de 28 de Mayo último , en la 
calle de las Tres Cruces , 3 , principal.

Debiendo resolverse asuntos de interés y hacerse elecciones 
para varios cargos de la Junta directiva y comisión revisora, se 
ruega á los señores socios la puntual asistencia á fin de que 
aquella tenga lugar conforme á reglamento.

Madrid 14̂  de Octubre • de 1871. == El Presidente, Conde de 
Fuen rubia. X — 64-3

MOTICIAS OFICIALES.

Bolsa de Madrid.

Got-imoion oficial cíe 25 i e  Octubre de  1871, com parada con, 
la  dsl d ia  a n te r io r .

F o n d o s  jpiüibllcos.

Renta perpétua al 3 por 1 0 0 .......... ..
pequeños.

Idem exterior al 3 por I CO  .............
pequeños, 

no publicado. 
Resguardos á la suscricíóú de 600 millones.
Deuda del personal.. .    .........;•.•••••
Billetes hipotecarios del Banco de Espa

ña, série. . . .  - ..................... .........
no puoUcado

Bonos delTesoro, de 2.000 rs., 6 por 100
interés an u al.      - •

En cantidades pequeñas 
Billetes delT esoro.-Fencim ienío 34 Oc~

íwáre 4 871......... .................................. .
Idem.—Idem 34 Enero 1872.............. ..
Acciones de Obras públicas de 1.®de Ju

lio de 1858, de 2.000 rs........................
no publicado. 

Obligaciones generales por ferro-carri
les, de 2.000 rs.........................................

Idem id. (nuevas), de 2.000 rs................
Idem id. id., de 20.000 rs.........................
Acciones del Banco de España..............

no publicado. 
Idem de la Saciedad Española de Crédito 

Comercial............... ................... ..

CAMBIO AL CONTADO.

DIA 24. DIA 2b.

2 9 ‘45 29*45-40-45
2 9 ‘55 29*45-50

i> 35*40
3 5 ‘20 ) . ' ■

3 5 ‘00 ))
3 4 ‘00 34*00
3 2 ‘65 32*85-90

401‘00 »
» 104*00 d.

7 9 ‘90 79*90 '
7 9 ‘00 80*00

1 0 0 ‘80 100*60-70-75
l o r o o 100*85

0 59*10
5 9 ‘00 »

5 7 ‘10 57*00-10
5 6 ‘75' 56*75
57*00

180*00
181*00 184*50 d .

24*00 »
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Cambios oficiales sobre plazas del reino.

Albacete............
Alicante............
Almería.............
Á vila .. . . . . . .
Badajoz.............
Barcelona.., . . .
Bilbao................
Burgos...............
Cáceres.. . . . . .
Cádiz.................
Castellón...........
Ciudad-Real.. .
Córdoba............
Coruña..............
Cuenca..............
Gerona..............
Granada............
Guadalajara.. .
Huelva..............
Huesca...............
Jaén................  ;
León..................
Le'rida...............
Logroño.. . . . . .

par.

<19 P. 
)»
»
»
3»

412

par.

4l4
par.
3¡4

par.
par.
par.

4 {4 

»
4í2 d. 
4i8 
4i4 
4 ¡4 
»
4i2
»

4i4 
4i4 
4i4 d.

4{4

4i2

L u g o . . . . . . . . .
Málaga..............
Murcia.............
Orense.............
Oviedo .
Palencia .
Pam plona.. . . .  
P o n teved ra ...,
Salamanca........
San Sebastian.
Santander.........
Santiago...........
Segovia '.
Sevilla................
Soria..................
Tarragona.........
Teruel................
Toledó................
Valencia............
Valladolid.. . . .
Vitoria................
Zamora. . . . . . .
Zaragoza...........

par p. 
par. 
par. 
par.

4í4

par p. 

par p.

4i2 d .

par.
4(4

5i8

4*4 d.
4ií

4*4 p.
3(8

4x4 d.

*18
»

4x4 d.

4x4
4 [4 d.

4|4 d.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, 50*03-4 0 
París, á 8 d ia»  v ia ta ,  5‘34 p.

Observatorio de Madrid.
Oburmeioties meteorológiem &el Ha  @8 de Octubre de 1871.

HORAS.

€ de la m 
9 de la m. 

4* del dia. 
I de la t. 
6 de la t. 
O de la n.

ALTURA

del baróme
tro reducida 
á O* y en mi

límetros.

TBMPIftATüRA
7 humedad del aire.

TBRMÓMBTRO

708,06
708.94 
708,37 
707,59
707.94 
708.63

5,2 
9,0 

45,4 
4 6,8 
4 2.4 

8.9

humede
cido.

3.5 
6.8

tO 2 
4 0,4

7.6 
5,8

UIRBCCIOM

y clase del viento.

E. N. E.  
E. N. E.  
S. O . . . .  
S. O . . , .
N .
E. N. E.

Calma.. 
ídem ... 
Idem.. .  
Idem.. .  
Idem.. .  
Brisa...

B m n o  

del cielo.

Nubes.
Idem.
Idem.
Celajes.
ídem.
Idem.
)« • 4 8,Sf  emparatu r a máxima d e ! a ire , i  l  a aombra.,

Idem m ínim adeid................   . 4,9
Diferencia..............................   ̂ • 43,4

femperatura mínimade la tierra , á cielo descubierto. 4
Idem máxima a ls o l ,  á4 ,47 m e tro id e la tierra ... . . .  • • .  • .  • 30,i
Idem i d . d entro de una esfera de cristal. . . . . .  • . . .  • . . . . , .  * . 44,0

Diferencia........................................................  11,4
lilttYla en las 24 últim asboras, enmilimetros...

Resultados meteorológicos, m edios y  e x tr e m o s , correspm-^ 
dientes al dia de Octubre del decenio de 1860 á 1869.

TRRMÓMBTRO 1 TBRMÓMBTRO j HUMHDAD
BiKÓMBTriO. seco. 1 hámedoa relatlTa. Tawsioif.

mm 9 * i mm
6  de la mañ. 706,87 8.0 6,9 1 86 7.0
9 de la mañ. 707,49 44,4 9,5 1 78 8 0

42 del dia— 706,73 ■ 46,8 12,7 62 1 9,0
3  de la tard. 705,72 47,7 4 2.8 57 8,6
6  de la tard. 705,87 ^ í 4,3 ií ' 66 82
f  de la uoctL 706.13 42.4 ' 9,9 72 7.9

11 d e la a o c h J ¡ 706,13 41,5 1 9,5 ! 76 7,8

Presión b arom é Ir lea m áx i
ma ---------- . . . . . . .

.Mein id. mí nim,a (i S64). .  
Difewflcia, . . . . . , . . . . . .

fem p sra ta .ra  m áxim a á l,t
sombra Í'í868|..____ ____

.Idem, m íiipaa id . .(4 867)» • - 
Di,fef eiicí.a... . „ . . , , . . . »

mm
74 7*17
690,06 

27,4 4

23,9
2,6

21,4

Feraperatura máxima al •
sol (4865).......................   33,7

, mm
iLluvia media en los 4 0
, añ os.,  ........... 0,48
lídem máxima(4864)............ 4,8

mm
iSvaporacion media en los
I 40 añ o s______________ 2 54

líí dem máxima (4 862}........... 6,4

telegrájicos recibidos en  el Observatorio de Madrid 
sobre el esíctSo atmosférico á las nueve de la m añana  en  va ” 
r im  de la P en ínsu la  y del ex tra n jero  el dia  25 de
Ocíw ireáe 1811..,

IIULH'ABES.

.AlTUaJI. 
barom étri
ca á 0“ y 

al n iíc l del 
m arón  mi- 
.límetrOT,

i i l b a o ' . . • 
D vledo. . . . . . . .

Com,fi.i.., 8,ii,. 
SaIl.tiaig'0̂ ......
 ̂'OportO'.—  
L isbo i.........
lad,aJ,0 'Z;.......
S. Fern . 7 h. 
Sevilla.......
'Tarifa.... . . . .
G ran ad a ., 
.Alic.ante......'
iÜ a rc ia .. .  
'Walencia.. 
Palma.....
Barcelona., 
Zaragoza,,.. 
S o ria . . . ; . .
.Burgos___
Ifalladoiid.., 
.Sal3m.aiica. 
M a d rid , . .  
B sc o r la l,.,. 
Ciedad-Roal 
Albacete. 
I r e s t  í8 h.) 
Bayona (id.).

TEMPERA

TURA
en grados 
centesi
males.

767.5
7 6 6 ., 4
769.7

. 769,7 
»

764.6
XI

76 .3..9 
761,4 
*7 62,5
764.3
764.4
764. 4
764.0 

»
761.6

»
763,2
767.0 
770J
766.6
766.8
7 6 9 . 0
765.9
764.4

44.4
40.0 
4 4,4 
4t,0

»
4 4,6 
4 5,0 
4 7,3 
4 7,4 
21,2 
4 0,6
43.4 
44,3 
4 6,0

.»
4 3,0
14.0
9.4
7.6

40.0
7.7 
9,0
7.8 

14,2
9.5

del

N .O ...  
S. O . . . .
N. E . . .  
N. E. . .

N.........
M. E, . .  
S, E. ..
E____
O.......
N. E .. 
N. O ... 
N. O ... 
O . . . .  . .

S. O . . .  
N .O .. . 
N .E .. .
N..........
N .........
E..-., .. 
E.N.E. 
N.N.O  
O.......
s . o , . ..

FUERZA 

del Tiento.

ESTADO

del cielo.

ESTADO

delamar

Brisa........ Nuboso----- P.oleaj.
Calma... . Llovizna. .
Brisa____ Celajes.. . . Tranq.*
Idem........ Niebla........ D

» T »
Brisa........ Despejado. Bella.
V iento.. . Iflem.......... »
Brisa____ Nubes____ P.oleaj.
CRlraa... . ídem..........
Brisa........ Idem.......... Tranq.*
Calma.:. . Idem..........
Idem,. . . . Idem.......... Tranq.*',
Brisa.. , . Casi desp.® » •

Idem........ Despejado »
» »

Brisa.. . . N ubes----- Tranq.*
V.” fuerte Despejado.
Viento.. . Nuboso... .

* Idem. . . . Idem ..----- >i

V.® fuerte Cftsi cub.*. »
Brisa....... Despejado. y>
Calma.... Nubes------ 7$

. Idem. . . . Nublado... 31
Brisa... . . Despejado. »
Idem........ Nubes........ »

« »
I » » »

B i r e c c í o K f f e a e r a i á e  S o m n n iG a c io n e B ,  
Según los partes recibidos, ay er no llovió en ninguna provinda.

Ayautamiento popular de Madrid.
Del parte remitido en este dia porda Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente
Carne de vaca, de 4 3*50 á.4 5*10 pesetas la arroba ; de 0*59 á O 65 la 

libra, y á 4*55 elkilógramo.
Idem de carnero, á 0*68 pesetaslalibra, y  á 4 ‘44 el kiiógramo.
Idem de ternera, de 4 á 4 ‘25 pesetaslalibra, y de 2‘4 7 á 2‘74 e l kil6* 

gramo.
Tocino añejo, dd 20 á 24 pesetas la arroba; á 0*88 la lib ra , y  á 4*94 

el kiiógramo.
Jamón, de 4 8*75 á 20*50 pesetas la arroba ;á  4 la libra, y  á 2*47 e) 

kiiógramo.
Pan de dos libras,de 0*44 a 0*47 pesetas, y  de 0*44 á 0*54 elkilógramo.
Garbanzos, de 3*50 á 4 5 pesetas la arroba; de 0*20 á 0*59 lalibra, y  

de 0*63 á 4 *28 el kilogramo.
Judías, de 4 á 6*50 pesetasla arroba; de0*28á 0‘35Ialibra,y de0*50 

á 0*76 el kiiógramo.
Arroz, de 5*50 á 8 pesetas la arroba; de0*23 á 0*351alibra,y de0*50 

á 0*76 el kiiógramo
Lentejas,de 4 á5*50 pesetasla arroba; de0*23 á 0*29 la libra, y  de 

0*50 á 0*63 el kiiógramo.
Carbón vegetal, de 4*25á 4*50 pesetas la arroba,y de 0*40 á 0*43 el 

kiiógramo.
Idem mineral,á 4 *37 pesetas la arroba ,y  á 0*4 2 elkilógramo.
Cok,á 0*84 pesetasla arroba, y á 0*07 el kiiógramo;
Jabón, de 9 á 4 4 pesetasla arroba; de 0*47 á 0*51 la libra, y  de 4 *02 

á 4 *4 5 el kiiógramo.
Patatas, de 4*13 á 4*25 pesetas la arroba; de 0*06 á 0*67 la libja, y  

de 0*4 5 á 0*47 el kiiógramo.
Aceite, de 44 á 45 pesetasla arroba; de 0*56 á 0*60 la libra,y de 

40*14 á 44*54 eldecálitro.
Vino, de 5 á 8*50 pesetasla arroba; de 0*21 á 0*29 el cuartillo, y  de 

3*4 O á 5*26 el decálitro, $ ^
Petróleo, á 0*32 pesetas elcuartíllo, y  i  6‘I4 eldecálitro.
Trigo, de 43 á 4 4*50 pesetas la fanega, y  de 23‘.53 á 26‘25 el hec- 

tólitro.
Cebada, de 7*37 á 7*84 pesetas la fa,nega^ y  de 13*34 á 44*4 4 el hec- 

tólitro.

KéTA.,'--te'if defollndus a fc r .

. . « . •       .......... 4 54
 ̂ . 579

.......... ' ■ 3 - .

I b a i . . ,  ’733;-

Su pesio en libras..... i, 7.4.7'l9.:—ídem’en kilógramos.. .  34.44 4*495. .

Besiíltodo déla  reeandacion ié l  arbitrio  sobre artículos de comer, 
beber y arder obtenida en el H a  de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. Ptas. Cents.

Toledo................................    2.604*45
Segovia........................................................   4.092*74
Atocha.........................................................  2.^60‘66
Alcalá ó carretera de Aragón................. 516*32
Bilbao.  ..........   797*35
Estación dpi Mediodía............................  3.666*4 9
Idem del Norte.........................................  2.323*29
Matadero.—Arbitrio sobre las carnes. 4.383*23

Total................... 47.540*93

Lo que se anuncia al público pai*a su conocimiento.
Madrid 25 de Octubre de 4874.—  Por el Alcalde primero, el segundo, 

Ticenío Tabernilla.

PA IT E  NC ©FICíAi 

Anuncios.

Gtoá de fobabteros del año económico de 1871-72 .— 
Se halla de venta én el despacho de libros de la 

Imprenta Nacional á los precios siguientes:
Pesetas. Cents.

En terciopelo.
— seda. . . . .
—  tafilete. . .
— tela............
Bradel.............

50
30
15 
11‘60 

9

Ca p r i c h o s  d e  g o y a . - ^ c o l e c c io n  d e  80 e s t a m p a s , g r a b a d o s  
al agua fuerte con aguadas de resina , por el m ism o .—Se 

vende al precio de 40 pesétas (160 rs.) en la Calcografía Nacio
nal, cuyo despacho de estam pas y demás dependencias se ha
llan establecidas en la casa de la Academia de San F ern an 
do , calle de Alcalá, núm . 11, cuarto  entresuelo de la derecha. 
También se venden en dichb establecim iento las siguientes 
obras grabadas del mismo auto^:

Un agarrotado, una. peseta y BO céntim os (6 rs.); seis copias 
de diferentes cuadros de Velazque^ existentes en el Museo n a 
cional de P in tu ras, un cuaderno, 6 jpesetas (S4 rs.); Seis caballos, 
copia de los cuadros.de Velazquez, del Museo nacional de P in 
tu ra s , 7 pesetas y 50 céntimos (80 rs.); Los borrachos, copia del 
mismo p in tor, % pesetas (8 r s . ) ; Retrato de Goya , una  peseta (4 
reales). ,

CONSTITUCION Y LEYES ORGÁNICO-ADMINISTRATIVAS DK ESPAÑA
con la  división de las provincias en d is trito s  electorales.— 

Segunda edición oficial aum entada. Un tom o de 564 páginas que 
contiene: L a  Constitución.—Ley para la  elección del Rey.—Ley 
de relaciones en tre  los Cuerpos Colegisladores.—-Ley de óráen 
público.—Ley electoral.— Ley de incom patib ilidad.—Ley mu* 
nicipal.—Ley provincial.—División de d is trito s electorales para 
D iputados provinciales.—Idem para D iputados á Córtes.

Se vende en el despacho de lib ros de la  Im pren ta  Nacional 
á % pesetas cada ejem plar.

SE HALLAN DE VENTA EN LA CALCOGRAFÍA NACIONAL, CALLE
de Alcalá, núm . 14, entresuelo de la  derecha (Academia de 

San Fernando) las estam pas siguientes:
Pts. Cs.

R etrato  del Excm o. Sr. D. Casto Mendez N uñez,
grabado sobre acero por S é r r a .   ..............................

Colección de grabados al agua fuerte, por D. B arto 
lomé Maura, de siete copias de los siguientes re 
tra tos pintados por Velazquez: R etrato de Alonso  
Cano; ídem  de u n  cómico; ídem de u n  enano de 
cuerpo entero cogiendo el collar de u n  m astín ;  
ídem  de u n  enano sentado registrando u n  libro; 
Ídem id, sentado, barbudo; idém  de D, Fernando  
de A ustria; ídem  de F elipe-IV , E stos siete re tra 
tos form an un  cu ad e rn o    .

S‘50

7‘50

V ENTA DE CASA. —  NO HABIENDO TENIDO EFECTO LA SEGUNDA
subasta de la  casa de la  calle de B uenavista , núm eros 

moderno, 10 y  11 an tiguos, cuya área mide 4.o88 piés S54 déci
m os, que perteneció al Excmo. Sr. D. Manuel Estéban Catalá, 
sus testam entarios han  acordado celebrar una hueva subasta 
que tendrá  lugar el dia 5 de Noviembre próxim o, de doce á una 
de su m añana, en el estudio del N otario D. Dionisio A ntonio de 
Puga, plaza de Santa María, núm . 3, segundo izquierda, bajo el 
precio de 41.000 pesetas en que fué retasada; pero advirtiéndosé 
que se o irán lae proposiciones que se h h g a n , reservándose d i
chos señores testam entarios adm itir la  que les pareciese m ás 
beneficiosa, ó n inguna si estos no las creyesen aceptables. Los 
títu los de pertenencia de la finca y el pliego de condiciones para 
la  venta se hallan  de manifiesto en el estudio del citado Ñ u ta - 
rio.-*=Pablo Badals. X —631—4

P ARA MANILA. —  SALDRÁ Á LA MAYOR BREVEDAD LA FRAGATA
española Alavesa, su Capitán D. J. Simón Izaurieta.
Admite un resto de carga y pasajeros.
Consignatario en Cádiz, D. Benito Picardo.,En esta capital 

informará D. Carlos Jiménez, San Lorenzo, 11. X —568—1

Santos del dia.

San Evaristo, Papa , y Santos Florencio, Luciano y Marciano, 
mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Juan de Dios.

Espectáculos.

T e a t r o  N a c io n a l  d e  l a  O p e r a .— A las ocho y media de k  
noche.—Función 11 de abono. — U  Hebrea.

T e a t r o  E s p a ñ o l .— A las ócho y  media de la noche.—Fun
ción 4^ de abono. — Turno 3.® impar.—Los dulces dé l a  b o d a .^  
Mal de ojo.

T ea t r o  d e l  C ir c o ,— A las ocho y media de la noche.—Fun
ción 9>1 de. abono.—Turno 3.* impar.—Los niños grandes , co
media nueva en tres actos.—El su til tram poso, sainete.

La. puerta de entrada para los señores abonados es la del des- 
pacho de billetes.'

T ea tro  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las ocho y  media de la no
che.—Función 41 de abono.—Turno Justos p o r pecadoreSi

B ufo s  A r d e r íu s  {Circo de P aül).— A  lás ocho y inedia de 
la noche.—Función 13 de abono.—Turno impar.--^El retoño de-, 
B. Próspero.— Chamusquina, ó la hija del petróleo.

S alón  E sla va  {Pasadizo de San Cines, núm . 3).—A las ocho 
de la noche: iVb siempre lo bueno es bueno y  baile.—ik las nue
ve: A Zo tuyo tú  Y halle.— A laa\ áiez: M atrim onio secreto j  
baile. — A las o n ce: Don Ricardo y  Don R am ón  y baile.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . —̂ A las ocho de la n o ch e: Por un  
ramo de violetas.— A las n n eve :B o n ito  via je .— A  las diez: El 
amor constipado,— A  las once|: Un pájaro en el garlito.

T ea t r o  Ma r t in  {Santa  Erigida, núm . 3).—A las ocho déla  
noche.—Función 41 de abono.— Turno impar.— Un huésped 
del otro m undo.— A  las nueve: Cosas del m undo.—A las diez: 
Andese^ V. con bromas.— A  las once: Astucias de u n  asistente.

T e a t r o  d e l  R e c r e o .— A las ocho de la noche.— E n  las a s
tas del toro.— Elegido y elector.— Tramoya.— La fé perdida.

T e a t r o - c a f é  d e  C a p e l l a n e s .—Grandes y extraordinarias 
funciones para h o y , á las ocho de la noche.

G r a n  g a l e r ía  d e  f ig u r a s  d e  c e r a  (C a r r e r a  de S a n  Jerc«’ 
n im o , núm . S3).—Grande, verdadera y  extraordinaria nove
dad.—Véwws en la fragua de Vulcano.—Famoso grupo mitoló
gico que consta de Vénus, Cupido, las tres Gracias, Vulcano y 
los cíclopes.-'DA  anochecer hasta las once.—E ntrada,4 rs.

IMPRENTA NACIONAL,


